
 
 

Ubicación: Capitolio Nacional. Piso 1 Teléfonos: (57)(1) 382 51 04 - (57)(1) 382 5186 - (57)(1) 
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Senado: 
001/13 Acumulado con el 
29/13 POR LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES ACERCA DE LAS EMPRESAS DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JUAN FRANCISCO LOZANO RAMIREZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/20/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. CARLOS RAMIRO CHAVARRO - CARLOS EMIRO BARRIGA PEÑARANDA - H.S. JUAN 
FRANCISCO LOZANO RAMIREZ 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 538/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 230/14 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Por motivos de seguridad nacional se busca excluir la inversión extranjera en este sector, (C-123/11), por lo tanto limita el acceso a 
la industria de seguridad privada solo a nacionales y se hace a través de sociedades de responsabilidad limitada. 
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Senado: 002/13 POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS PARA LA CONSEVACION DE ECOSISTEMAS DE 
PARAMOS HUMEDALES, RESERVAS FORESTALES PROTECTORAS Y ZONAS DE 

ARRECIFE DE CORAL. Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JUAN FRANCISCO LOZANO RAMIREZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/20/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN QUINTA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. MILTON ARLEX RODRIGUEZ SARMIENTO. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 539/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 743/13 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, EL 20 DE JUNIO DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Se busca preservar los ecosistemas de reservas forestales y de arrecifes de coral, para lo cual se restringe cualquier actividad que 
afecte el ecosistema y cualquier actividad que involucre minería o exploración y explotación de hidrocarburos en éstas.  En el caso 
de los arrecifes de Coral se restringen igualmente actividades de exploración y explotación de minería e hidrocarburos en general, 
de acuicultura, pesca industrial de arrastre y extracción de elementos para la fabricación de artesanías. 
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Senado: 003/13 POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PARAGRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO 
298 DE LA LEY 906 DE 2004, POR LA CUAL SE ESTABLECE EL CODIGO DE 

PROCEDIMIENTO PENAL Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JUAN FRANCISCO LOZANO RAMIREZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/20/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. JUAN CARLOS VELEZ 

PONENTES SEGUNDO DEBATE H.S. José Obdulio Gaviria 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 11/13/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 537/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 687/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta N° 148/14, - 
438/14 

Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO POR PONENCIA NEGATIVA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Se establecen herramientas para evitar la impunidad, que en muchos casos termina dejándose en libertad por vencimiento de 
términosy así poder  judicializar a aquellas personas que cometen delitos en alta mar, no solo por delitos de narcotráfico, sino por 
cualquier otro delito, esto es, delitos que se cometan contra nacionales o extranjeros, recursos naturales o elementos culturales 
que se encuentren en los mares de Colombia 
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Senado: 004/13 POR EL CUAL SE MODIFICA EL PARAGRAFO DEL ARTICULO 8º DE LA LEY 278 DE 
1996 

(LEY 278: COMISION PERMANENTE DE CONCERTACION DE POLITICA SALARIAL) Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JUAN FRANCISCO LOZANO RAMIREZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/20/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEPTIMA 

PONENTES PRIMER DEBATE COORDINADOR HS.GABRIEL IGNACIO ZAPATA CORREA, PONENTES: HSS.MAURICIO 
ERNESTO OSPINA GÓMEZ, JORGE ELIECER BALLESTEROS, CLAUDIA JEANNETH WILCHES 
SARMIENTO, GLORIA INÉS RAMÍREZ RÍOS 

PONENTES SEGUNDO DEBATE Coord. HS. HONORIO MIGUEL HENRIQUEZ, JESÚS ALBERTO CASTILLA SALAZAR 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 12/11/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 541/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 819/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta N° 117/14 - 
493/14- 537/14- 

559/14 

Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN SENADO 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Con esta modificación se busca que anualmente el incremento del salario mínimo nunca pueda ser inferior al incremento del IPC 
para ingresos bajos ni para el IPC consolidado del año inmediatamente anterior.  A la vez su busca que la discusión anual entre 
empresarios, representantes del Gobierno y Trabajadores sea un acuerdo que no solo se sustente en un carácter técnico y 
netamente económico, sino que tome a consideración el insostenible impacto social 
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Senado: 005/13 POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE EL EMPLEO DE TRABAJADORES CON 
RESPONSABILIDADES FAMILIARES DE CUIDADORES, PERMITIENDO SU 

INSERCION LABORAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES Cámara: 185/14 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. CARLOS BAENA LÓPEZ, H.R. GLORIA STELLA DÍAZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/20/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEPTIMA 

PONENTES PRIMER DEBATE COORDINADOR: HS.MAURICIO ERNESTO OSPINA GÓMEZ, PONENTES: ARTURO YEPES 
ALZATE, CLAUDIA JEANNETH WILCHES. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE Coord. HS. JORGE IVÁN OSPINA, ANTONIO JOSÉ CORREA 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 12/3/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 11/25/2014 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 541/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 920/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta N° 108/14 
Texto Plenaria 

GACETA 797/14 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DESIGNAR PONENTES EN CAMARA 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Se busca promover el empleo de aquellas personas que tienen a cargo el cuidado de algún miembro de su núcleo familiar que 
presenta una condición de discapacidad, lo cual les impide su inserción laboral. 
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Senado: 006/13 
POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA UNA POLITICA DE CAMPESINIDAD AGRO 

RURAL EN COLOMBIA Y SE RECONOCE LA ACTIVIDAD DEL CAMPESINO 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. CARLOS BAENA LÓPEZ, MANUEL VIRGUEZ  Y  H.R. GLORIA STELLA DÍAZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/20/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN QUINTA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. NOHORA MARIA GARCIA BURGOS. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 539/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, 20 DE JUNIO DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Se busca garantizar el acceso a los beneficios sociales, educativos y de capacitación para la productividad de los campesinos 
colombianos, buscando la sostenibilidad del campo mediante el bienestar de sus pobladores.  El objetivo es convertir al productor 
agrario, pequeño y mediano, en empresarios agrícolas a través de su participación activa en toda la cadena productiva. 
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Senado: 007/13 
POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA LA ADECUADA Y EFECTIVA 

PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN NEGRA AFROCOLOMBIANA EN LOS NIVELES 
DECISORIOS DE LAS DIFERENTES RAMAS ÓRGANOS DEL PODER PÚBLICO, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 13 Y 40 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. CARLOS BAENA LÓPEZ, H.R. GLORIA STELLA DÍAZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/20/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE COORDINADOR: H.S. JUAN FERNANDO VELASCO 
PONENTES: HEMEL HURTADO, HERNAN ANDRADE, MANUEL ENRIQUE ROSERO, 
JOHNON SUDARSKY, LUIS CARLOS AVELLANEDA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 537/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5° / 92 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Se crean mecanismos que obligan a las autoridades a promover y garantizar a la población negra afrocolombiana la participación en 
todos los niveles decisorios de las Ramas y órganos del Poder Público y de esta manera implementar una acción afirmativa e pro de 
los pueblos afrocolombianos, negros, raizales y palenqueros que conlleva su inclusión en las esferas del poder, evitando actos 
aislados de discriminación 
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Senado: 008/13 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONAN EXCEPCIONES PARA LA 

CONFORMACION DE MUNICIPIOS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSCIONES 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. CARLOS ALBERTO BAENA, MANUEL VIRGUEZ,  HR GLORIA STELLA DÍAZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/20/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE COORDINADOR: H.S. JORGE EDUARDO LONDOÑO 
PONENTES: H.S. CARLOS ENRIQUE SOTO J. EDUARDO ENRIQUEZ MAYA, EDGAR 
ROMAN, DORIS CLEMENCIA VEGA Y LUIS CARLOS AVELLANEDA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 537/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 637/13  - 
649/13 

Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO EN COMISIÒN. (PONENCIA NEGATIVA). EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE 
DE 2013 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Con esta iniciativa se amplían las excepciones para la creación de Municipios establecidas  en la Ley 136 de 1994, con el fin de 
permitir la creación de Municipios que sirvan como instrumento de protección de comunidades étnicas ancestrales y sus 
expresiones culturales. 
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Senado: 009/13 POR LA CUAL SE IMPLEMENTAN LA GRATUIDAD DE LA CANASTA VITAL EN LOS 
SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE ENERGIA, AGUA ALCANTARILLADO Y 

GAS DOMICILIARIO Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. CARLOS BAENA LÓPEZ, MANUEL VIRGUEZ  Y  H.R. GLORIA STELLA DÍAZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/20/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEXTA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. CARLOS ALBERTO BAENA LOPEZ 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 539/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 928/13 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92 - JUNIO 21 DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Esta iniciativa busca variar sustancialmente el esquema contenido en el artículo 99 de la Ley 142 de 1994, que permite que se 
subsidie un porcentaje del consumo básico de subsistencia, el cual a partir de la vigencia de la Ley 1151 de 2007 es del 70% para el 
estrato 1 y de 40% para el estrato 2, en los servicios de agua potable y saneamiento básico y en su lugar establecer que el consumo 
de la canasta vital definido por las Comisiones de Regulación sea subsidiado totalmente para estos estratos.  De esta manera se 
regula la canasta vital de energía, agua, alcantarillado, gas domiciliario y telecomunicaciones para los colombianos de escasos 
recursos. 
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Senado: 010/13 POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL REGISTRO NACIONAL DE DEUDORES DE 
CUOTAS ALIMENTARIAS, SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES PARA EL CONTROL 

DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN, SE ESTABLECEN BENEFICIOS EN 
MATERIA DE SALUD PARA SUS HIJOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. Cámara: 180/13 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. CARLOS BAENA LÓPEZ, H.R. GLORIA STELLA DÍAZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/20/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEPTIMA 

PONENTES PRIMER DEBATE COORDINADOR: HS.EDINSON DELGADO RUÍZ, PONENTES HSS.MAURICIO ERNESTO 
OSPINA GÓMEZ, ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCCA, CLAUDIA JEANNETH WILCHES 
SARMIENTO, GLORIA INÉS RAMÍREZ RÍOS. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 9/11/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 12/12/2013 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 541/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 673/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta N° 819/13 
Texto Plenaria 

Gaceta No 
1048/13 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN CAMARA 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE H.R. GUILLERMINA BRAVO 
H.R. ESPERANZA PINZON DE JIMENEZ 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia 
GACETA 233/14 - 
Por reasignación 
de ponentes 
439/14 - Gaceta 
499/14 

Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN CAMARA 

Se ordena la creación del Registro Nacional de Cuotas Alimentarias como un mecanismo de control para quienes adeudan cuotas 
alimentarias, al que será reportado toda persona que se encuentre en mora de cumplir con su obligación de prestar alimentos ya 
sea de manera provisional o definitiva, fijados por sentencia judicial o conciliación ante autoridad competente que conste en acta 
que preste mérito ejecutivo.  El Registro llevará la información de los deudores en una base de datos y permitirá la consulta y 
expedición de certificados en línea 
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Senado: 011/13 
POR LA CUAL SE CREA EL REGISTRO NACIONAL DE INFORMACION DE SUBSIDIO 

Y SE DICTAN OTRAS NORMAS 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. CARLOS BAENA LÓPEZ, H.R. GLORIA STELLA DÍAZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/20/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEPTIMA 

PONENTES PRIMER DEBATE COORDINADOR GERMAN BERNARDO CARLOSAMA LÓPEZ, PONENTES: HSS.EDINSON 
DELGADO RUÍZ, MAURICIO ERNESTO OSPINA GÓMEZ 

PONENTES SEGUNDO DEBATE Coord. HS. JESUS ALBERTO CASTILLA, ANTONIO JOSÉ CORREA, EDINSON DELGADO RUIZ 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 11/19/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 541/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 895/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta N° 421/14 - 
363/14 - 487/14 

Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA SEGUNDO DEBATE 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Se crea el Registro Nacional de Información de Subsidios, como un instrumento nacional de información de subsidios, como 
instrumento nacional de información y publicidad de todos los subsidios administrados por el Estado a través de recursos propios, 
así como aquellos administrados por las Cajas de Compensación Familiar provenientes de fondos parafiscales 
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Senado: 012/13 POR MEDIO DE LA CUAL SE FORTALECE EL EJERCICIO DEL CONTROL SOCIAL 
CIUDADANO Y LA PARTICIPACION CIUDADANA EN LAS INSTALACIONES DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y SE ESTABLECEN OTRAS 
DISPOSICIONES Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. CARLOS BAENA LÓPEZ, H.R. GLORIA STELLA DÍAZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/20/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. LUIS FERNANDO VELASCO CHAVEZ 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 538/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 153 DE LA CONSTITUCIÓN. 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Se busca fortalecer el control social ciudadano frente al Sistema General de Seguridad Social en Salud, con el fin de generar 
mecanismos que garanticen una vigilancia efectiva a la gestión pública y privada en materia de manejo y ejecución de recursos del 
sistema, así como también pretende la garantía del cumplimiento de las prestaciones en Salud y protección del derecho 
fundamental a la salud a través de las veedurías de salud y la participación ciudadana por medio de asociaciones de pacientes o de 
usuarios. 
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Senado: 013/13 POR LA CUAL SE PROMUEVE LA EDUCACION PARA LA SALUD LA PROMOCION 
DE HABITOS Y COMPORTAMIENTOS PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE 

ENFERMENDADES DE ALTA PREVALENCIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. CARLOS BAENA LÓPEZ, MANUEL VIRGUEZ  Y  H.R. GLORIA STELLA DÍAZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/20/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEPTIMA 

PONENTES PRIMER DEBATE Coordinador ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ, Ponentes: HSS.LILIANA MARÍA RENDÓN 
ROLDÁN, CLAUDIA JEANNETH WILCHES SARMIENTO, GABRIEL IGNACIO ZAPATA 
CORREA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 542/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 979/13 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO EL 11 DE DICIEMBRE DE 2013 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Se busca definir lineamientos generales para que a lo largo del proceso educativo a nivel preescolar, básico, medio y hasta en la 
educación superior, exista una responsabilidad clara frente a la formación para una vida saludable.  El propósito es que las 
instituciones educativas tengan claro que uno de los objetivos que se deben tener en cuenta a la hora de estructurar los Proyectos 
Educativos Institucionales, es la promoción de hábitos y comportamientos suficientes para la prevención y control de 
enfermedades de alta prevalencia en Colombia 
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Senado: 014/13 
POR MEDIO DE LA CUAL SE AMPLIA LA VACUNACION GRATUITA Y 

OBLIGATORIA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. CARLOS BAENA LÓPEZ, H.R. GLORIA STELLA DÍAZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/20/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEPTIMA 

PONENTES PRIMER DEBATE Coordinador RODRIGO ROMERO HERNANÉZ, Ponentes: HSS. CLAUDIA JEANNETH 
WILCHES SARMIENTO, GLORIA INÉS RAMÍREZ RÍOS, GERMAN BERNARDO CARLOSAMA 
LÓPEZ, JORGE ELIECER BALLESTEROS, ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE Coord. HS. JORGE IVÁN OSPINA, LUIS EVELIS ANDRADE CASAMA, ANTONIO JOSÉ 
CORREA 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 11/19/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 542/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 920/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta No 261/14 - 
617/14 

Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN SENADO 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Esta iniciativa busca que el Estado se obligue a garantizar la vacunación gratuita y obligatoria contra el Virus de Papiloma Humano, 
extendiéndose inicialmente a toda la población femenina entre 9 y 12 años de edad, escolarizadas o no escolarizadas, sin distinción 
del estrato social, raza, de la ubicación en el territorio nacional o cualquier otra condición. 
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Senado: 015/13 
POR LA CUAL SE CREA LA SANCION DE DECOMISO DEL VEHICULO POR 

CONDUCIR EN ESTADO DE EMBRIAGUEZ Y SE DICTAN OTRAS DISPOSCIONES 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. CARLOS BAENA LÓPEZ, MANUEL VIRGUEZ  Y  H.R. GLORIA STELLA DÍAZ, MARIO 
SUAREZ FLOREZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/20/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEXTA 

PONENTES PRIMER DEBATE H. JORGE HERNANDO PEDRAZA GUTIERREZ 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 540/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 857/13 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO RETIRADO POR AUTOR SEGUN PROPOSICION APROBADA EN 
COMISIÓN EL DIA 29 DE OCTUBRE DE 2013 - ARCHIVADO - 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Esta iniciativa busca crear la figura administrativa del decomiso o pérdida de la propiedad del vehículo, cuando es maniobrado en 
tres oportunidades por un conductor en estado de embriaguez, independientemente de si quien vaya conduciendo al momento de 
cometer la infracción sea o no el propietario del vehículo.  La información sobre multas por conducir en estado de embriaguez 
impuestas a los conductores y los vehículos  utilizados en la realización de esta falta, deberá ser publicada en los portales de 
consulta de multas del SIMIT Y RUNT 
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Senado: 
016/13 Acumulado 
047/13 Senado, 090/13 
Senado 

POR MEDIO DE LA CUAL SE INTRODUCEN MODIFICACIONES A LA LEY 906 DE 
2004 CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL, A LA LEY 599 DE 2000 CODIGO 
PENAL, Y SE ESTABLECEN OTRAS DISPOSICIONES (SANCIONES PENALES A 

CONDUCTORES E ESTADO DE EMBRIAGUEZ) (MENSAJE DE URGENCIA) Cámara: 117/13 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. CARLOS BAENA LÓPEZ, H.R. GLORIA STELLA DÍAZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/6/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE COORDINADOR: LUIS FERNANDO VELASCO, 
PONENTES:H.S. JUAN MANUEL CORZO, JUAN CARLOS VELEZ, HEMEL HURTADO, JHON 
SUDARSKY, LUIS CARLOS AVELLANEDA. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE COORDINADOR: Luis Fernando Velasco, 
PONENTES:HS JUAN MANUEL CORZO, JUAN CARLOS VELEZ, HEMEL HURTADO, JHON 
SUDARSKY, LUIS CARLOS AVELLANEDA. 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 12/4/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 12/13/2013 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 537/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 963/13, 
973/13 

Segunda Ponencia 

Gaceta No 1032/13 
Texto Plenaria 

Gaceta No 
1048/13 

ESTADO EN SENADO LEY 1696 DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2013 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE HRR: ADRIANA FRANCO CASTAÑO,  CARLOS HERNAN NAVAS TAELRO, GUSTAVO  
HERNAN PUENTES D, HERNANDO ALFONSO PRADA, JORGE ENRIQUE ROZO, JOSE 
RODOLFO PEREZ, JUAN CARLOS SALAZAR, ROOSVELT RODRIGUEZ RENGIFO 

PONENTES SEGUNDO DEBATE HRR: ADRIANA FRANCO CASTAÑO,  CARLOS HERNAN NAVAS TAELRO, GUSTAVO  
HERNAN PUENTES D, HERNANDO ALFONSO PRADA, JORGE ENRIQUE ROZO, JOSE 
RODOLFO PEREZ, JUAN CARLOS SALAZAR, ROOSVELT RODRIGUEZ RENGIFO 

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 12/4/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 12/16/2013 

PUBLICACIONES Exposición de Motivos 
Gaceta 537/13 

Primera Ponencia 
Gaceta No. 963/13 

Segunda Ponencia 
Gaceta No. 1029/13 
- 1039/13 

Texto Plenaria 
14-sep 

ESTADO EN CAMARA LEY 1696 DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2013 

Con el fin de disminuir en Colombia la muerte y lesiones de personas en siniestros viales y promover la seguridad vial, se busca 
imponer sanciones penales a conductores por maniobrar un vehículo automotor bajo el influjo de bebidas embriagantes y/o 
sustancias psicotrópicas, o por causar la muerte o heridas a  personas en siniestros de tránsito, cuando incurren en este tipo de 
conducta.  De esta manera se aumenta el mínimo y el máximo de la pena de homicidio y las lesiones personales culposas cuando 
son causadas con vehículo automotor.  Se crean los artículos 103 A Y 118 A en el Código Penal, que buscan configurar el dolo 
eventual en homicidio y lesiones personales cuando el agente realiza la conducta bajo el influjo de bebidas embriagantes o de 
sustancias psicotrópicas en el grado 3 
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Senado: 017/13 
POR LA CUAL SE ESTABLECEN UN DESCUENTO DE MULTAS POR INFRACCIONES 

DE TRANSITO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSCIONES 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. CARLOS BAENA LÓPEZ, H.R. GLORIA STELLA DÍAZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/20/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEXTA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. PLINIO OLANO BECERRA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 540/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO RETIRADO POR EL AUTOR. 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Se establece que a partir de la promulgación de esta iniciativa y por el término de doce meses, todos los conductores que tengan 
pendiente el pago de multas por infracciones de tránsito, impuestas antes de 15 de marzo de 2010, podrán acogerse al descuento 
del 50% del total de la deuda, previa la realización del curso sobre normas de tránsito de que trata el art. 24 de la Ley 1383 de 2010. 
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Senado: 018/13 POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN  NORMAS TENDIENTES A GARANTIZAR 
LA PRESTACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE, ESPECIALMENTE POR MEDIO 

DE ACUEDUCTOS COMUNITARIOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. CARLOS BAENA LÓPEZ, MANUEL VIRGUEZ  Y  H.R. GLORIA STELLA DÍAZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/20/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEXTA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. ALEXANDER LOPEZ MAYA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 540/13 

Primera Ponencia 

291/14 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92 - JUNIO 21 DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

El propósito de esta iniciativa es el de establecer un sistema equitativo, justo e igualitario que regule los acueductos comunitarios 
de todo el territorio nacional, de manera que se les brinden las condiciones necesarias para seguir prestando el servicio público de 
suministro de agua potable, al tiempo que se plantea un plan de mejoramiento y transición para implementar los estándares 
requeridos por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.  Se establecen tres obligaciones de los Acueductos 
Comunitarios, el registro ante Cámara de Comercio de su Jurisdicción, la Inscripción ante la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios y la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico. 
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Senado: 019/13 POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE MEDIDAS EN MATERIA DE EDUCACION 
PARA LA ASISTENCIA Y ATENCION DE LAS MADRES CABEZA DE FAMILIA 

VICTIMAS DE LOS GRUPOS ARMADOS AL MARGEN DE LA LEY Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. CARLOS BAENA LÓPEZ, MANUEL VIRGUEZ  Y  H.R. GLORIA STELLA DÍAZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/20/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEXTA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. CESAR TULIO DELGADO BLANDON 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 540/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO RETIRADO POR EL AUTOR. 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Se establece que el Estado colombiano asumirá la obligación de educar en forma gratuita en todos los niveles de educación formal 
indicados en el artículo 11 de la Ley 115 de 1994 y de acuerdo con el artículo 50 de la Ley 1448 de 2011, así como en la educación 
técnica, tecnológica y universitaria o en la educación para el trabajo y el desarrollo humano, a las mujeres cabeza de familia que 
hayan quedado viudas, abandonadas por razón del secuestro, toma de rehenes o desaparición forzada de sus esposos o 
compañeros permanentes o por cualquier persecución generada por los grupos armados al margen de la Ley y que demuestren 
carecer de las condiciones económicas para su formación. 
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Senado: 020/13 POR MEDIO DE CUAL SE REGLAMENTA EL ARTICULO 6 DEL DECRETO 274 DE 
2000 Y SE FORTALECE EL CONTROL POLITICO PARA LOS NOMBRAMIENTOS DE 
EMBAJADORES Y CONSULES GENERALES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/23/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE - CARLOS EMIRO BARRIGA PEÑARANDA. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE HS LUIS FERNANDO VELASCO 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 12/3/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 538/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 679/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta No 191/14 
Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE RENDIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN SENADO POR EL 
NUEVO PONENTE 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Esta iniciativa tiene como objetivo dar una herramienta a la Comisión Segunda Constitucional para el ejercicio de Control Político 
con respecto a los asuntos diplomáticos y consulares y a quienes ejercen como Embajadores y Cónsules Generales en las misiones 
Diplomáticas, para ello, el Ministerio de Relaciones Exteriores previo al nombramiento de un Embajador o Cónsul General por parte 
del Presidente de la República, le anunciará a la Comisión Segunda del Senado, de manera escrita el nombre de las personas que 
asumirán dichos cargos 
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Senado: 021/13 POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA LA LEY 48 DE 1993 Y SE ELIMINA LA 
EXIGENCIA DE LA LIBRETA MILITAR PARA EJERCER EL DERECHO AL TRABAJO Y A 

LA EDUCACION Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/23/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE - EDGAR ESPINDOLA NIÑO - MARCO ANIBAL 
AVIRAMA AVIRAMA. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE HS PAOLA HOLGUIN 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 6/4/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 538/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 670/13 
Segunda Ponencia 

GACETA 299/14 
Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN SENADO 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Con la modificación de esta Ley se busca la no exigencia de la tarjeta de reservista para la vinculación laboral a personas mayores 
de edad que no hayan definido su situación militar, por parte de las empresas nacionales o extranjeras, oficial o particular, 
establecida o con miras a establecerse en Colombia.  Así mismo se exime de multa a la Empresa que vincule a mayores de edad que 
no hayan definido su situación laboral 
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Senado: 022/13 

POR  MEDIO DE LA CUAL SE PROTEGE EL CUIDADO DE LA NIÑEZ "LEY ISAAC" 

Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. HONORIO GALVIS A. 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/23/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEPTIMA 

PONENTES PRIMER DEBATE HSS. JORGE ELIECER  BALLESTEROS (CCORD.) 
 GUILLERMO ANTONIO SANTOS, CLAUDIA JEANNETH WILCHES, GABRIEL IGNACIO 
ZAPATA, MAURICIO ERNESTO OSPINA, ASTRID SANCHEZ MONTES, TERESITA GARCIA 
ROMERO 

PONENTES SEGUNDO DEBATE Coord. HS. HONORIO MIGUEL HENRIQUEZ, SOFIA GAVIRIA CORREA, LUIS EVELIS 
ANDRADE CASAMA 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 10/22/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 542/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 800/13 - 
559/14 

Segunda Ponencia 

Gaceta No 882/13 
Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN SENADO 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Esta iniciativa busca proteger los derechos de los niños y niñas por su especial cuidado, permitiéndole a quien tenga su custodia el 
reconocimiento de permiso remunerado para acompañarlo en casos de incapacidad médica, entre otros beneficios. 
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Senado: 023/13 
POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMAN ALGUNOS ARTICULOS DE LA LEY 65 DE 

1993 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES  "CODIGO PENITENCIARIO" 
Cámara: 256/13 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR MINISTRO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO DR. RUTH STELLA CORREA PALACIO 

ORIGEN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

FECHA DE PRESENTACIÓN 3/20/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE COORDINADORES: H.S. JESUS IGNACIO GARCIA, MANUEL ENRIQUE ROSERO 
PONENTES: H.S. DORIS CLEMENCIA VEGA, JUAN MANUEL CORZO. JORGE EDUARDO 
LONDOÑO y LUIS CARLOS AVELLANEDA. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE COORDINADORES: HS JESUS IGNACIO GARCIA, MANUEL ENRIQUE ROSERO 
PONENTES: HS DORIS CLEMENCIA VEGA, JUAN MANUEL CORZO. JORGE EDUARDO 
LONDOÑO y LUIS CARLOS AVELLANEDA. 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 10/16/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 12/3/2013 

 Exposición de Motivos. Primera Ponencia 

Gaceta N° 668/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta N° 941/13 
Texto Plenaria 

Gaceta: 
1011/13 

ESTADO EN SENADO LEY 1709 DEL 20 DE ENERO DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE HRR: OSCAR BRAVO, CARLOS E OSORIO, JORGE GOMEZ, GUILLERMO RIVERA, JUAN 
CARLOS GARIA, CARLOS A CORREA, GERMAN VARON, GERMAN NAVAS TALERO, 
ALFONSO PRADA, FERNANDO DE LA PEÑA, JOSE R PEREZ 

PONENTES SEGUNDO DEBATE HRR: OSCAR BRAVO, CARLOS E OSORIO, JORGE GOMEZ, GUILLERMO RIVERA, JUAN 
CARLOS GARIA, CARLOS A CORREA, GERMAN VARON, GERMAN NAVAS TALERO, 
ALFONSO PRADA, FERNANDO DE LA PEÑA, JOSE R PEREZ 

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 5/7/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 7/18/2013 

PUBLICACIONES Exposición de Motivos 
Gaceta. 117/13 

Primera Ponencia 
Gaceta 217/13 

Segunda Ponencia 
Gaceta 298/13 

Texto Plenaria 
Gaceta 514/13 

ESTADO EN CAMARA LEY 1709 DE 20 DE ENERO DE 2014 

Esta iniciativa, tiene 5 ejes principales con los cuales se busca modificar el Sistema Penitenciario y Carcelario, a saber: 
Reestructuración del sistema penitenciario y carcelario; Humanización del sistema;  Fortalecimiento institucional; Trabajo armónico 
con las diferentes instituciones; Régimen de libertades. 
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Senado: 024/13 POR LA CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS PARA LOS PROGRAMAS DE 
APOYO A LA MUJER EN GESTACION, AL QUE ESTA POR NACER Y EL PARTO 

DIGNO Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. CLAUDIA JEANNETH WILCHES SARMIENTO, JOSE DARIO SALAZAR, Y H.R. LINA 
MARIA BARRERA RUEDA, ROSMERY MARTINEZ ROSALES 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/24/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEPTIMA 

PONENTES PRIMER DEBATE HSS. CLAUDIA JEANNETH WILCHES (CCORD) TERESEITA GARCIA ROMERO, MAURICIO 
ERNESTO OSPINA, ASTRID SÁNCHEZ MONTES, GLORIA INÉS RAMÍREZ, GERMÁN 
BERNARDO CARLOSAMA, JORGE ELIECER BALLESTEROS 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 542/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 948/13 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Se busca promover una cultura de respeto por la vida de todo ser humano y de solidaridad con los más vulnerables, como son el 
que está por nacer y su madre.  Para tal fin ordena la implementación de programas de apoyo para las madres gestantes a nivel 
nacional, departamental y municipal, orientados a lograr una maternidad digna, saludable, deseada, segura y sin riesgos, prevenir 
muertes fetales, el abandono de niños y a reducir la morbimortalidad materna.  Se buscará la prevención de abortos espontáneos 
por desatención médica, así como la práctica de abortos voluntarios por falta de alternativas, o de apoyo para asumir 
responsabilidades propias de la gestación y la maternidad. 
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Senado: 025/13 POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURA, ARTISTICO Y 
FOLCLORICO DE LA NACION, EL ENCUENTRO DE MUSICA COLOMBIANA Y 

ANDINA DE EL QUEREMAL, CELEBRADO EN MUNICIPIO DE DAGUA, VALLE DEL 
CAUCA Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. CESAR TULIO DELGADO BLANDON 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/24/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. ROY ALEJANDRO BARRERAS MONTEALEGRE - CARLOS FERNANDO MOTOA 
SOLARTE.  
PAOLA ANDREA HOLGUÍN MORENO 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 6/4/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 538/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 226/14 
Segunda Ponencia 

Gaceta N° 864/14 
Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN SENADO 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Se declara patrimonio cultural, artístico y Musical de la Nación, el encuentro de música colombiana y andina de El Queremal, 
celebrado en el Municipio de Dagua, Valle del Cauca, se promueve la conservación y difusión local de este encuentro y la 
Cooperación para intercambios culturales que surjan a partir de este encuentro. 

mailto:ruth.luengas@senado.gov.co
mailto:leyes@senado.gov.co


 
 

Ubicación: Capitolio Nacional. Piso 1 Teléfonos: (57)(1) 382 51 04 - (57)(1) 382 5186 - (57)(1) 

382 5381 - (57)(1) 382 5367 E-mail : ruth.luengas@senado.gov.co E-mail: leyes@senado.gov.co 

Senado: 026/13 
POR EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN ALGUNAS DISPOSICIONES A LA LEY 

497 DE 1999 (Jueces de Paz) 
Cámara: 172/13 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. CARLOS ENRIQUE SOTO JARAMILLO 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/25/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. CARLOS ENRIQUE SOTO JARAMILLO 

PONENTES SEGUNDO DEBATE HS CARLOS ENRIQUE SOTO JARAMILLO 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 9/18/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 12/11/2013 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 568/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 629/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta: 759/13 
Texto Plenaria 

Gaceta 13/14 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO DE CONFORMIDAD AL ART 162 CP 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE CARLOS ARTURO CORREA, CARLOS GERMAN NAVAS TALERO, FERNANDO DE LA PEÑA 
M, GERMAN VARON COTRINO, GUILLERMO VARON COTRINO, GUILLERMO ABEL 
RIVERA, HERNANDO ALFONSO PRADA, JOSE RODOLFO PEREZ, OSCAR FERNANDO 
BRAVO 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA ARCHIVADO DE CONFORMIDAD AL ART 162 CP 

Esta iniciativa introduce algunas modificaciones a la Jurisdicción de Paz, por considerar que desde su expedición no ha generado 
una verdadera alternativa, sólida y confiable de resolución de conflictos comunitarios.  Se establece que en cuanto a la solicitud, las 
partes interesadas pueden acudir a la Jurisdicción, solicitando la solución de caso concreto conjunta o individualmente.  Se 
modifican los artículos 23, 24, 29, 31, 34 y se incluyen 4 artículos nuevos (relacionados con capacitaciones, estimulos y distinciones 
para los Jueces de Paz). 
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Senado: 027/13 

POR EL CUAL SE ESTABLECE LA ELECCION DE GOBERNADORES 

Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. CARLOS ENRIQUE SOTO JARAMILLO 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/25/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. JORGE EDUARDO LONDOÑO 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 568/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 649/13 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5°/92 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Esta iniciativa establece que para ser declarado Gobernador, el candidato debe contar con  más del 40% de la votación efectuada el 
día de la elección.  En caso de no lograrse esta votación se celebrará una nueva votación que tendrá lugar tres semanas más tarde y 
solo participarán los dos candidatos que hubieren obtenido las más altas votaciones.  Para que una votación sea declarada válida, 
en ella debe participar como mínimo el 30% del Censo Electoral vigente en la respectiva circunscripción. 
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Senado: 028/13 POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSO DE CAPITAL 
Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1º DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2014 Cámara: 035/13 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO DR. MAURICIO CARDENAS SANTAMARIA 

ORIGEN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/26/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN ECONOMICAS 

PONENTES PRIMER DEBATE COMISION TERCERA: COORDINADORES: H.S. ANTONIO GUERRA DE LA ESPRIELLA, 
FERNANDO TAMAYO T, GERMAN VILLEGAS, GERMAN DARIO HOYOS, BERNABE CELIS; 
PONENTES: H.S. CAMILO SANCHEZ ORTEGA, AURELIO IRRAGORRI, ARLETH CASADO, 
JOSE DARIO  
SALAZAR, JUAN MARIO LAS 

PONENTES SEGUNDO DEBATE COMISION TERCERA: COORDINADORES: HS ANTONIO GUERRA DE LA ESPRIELLA, 
FERNANDO TAMAYO T, GERMAN VILLEGAS, GERMAN DARIO HOYOS, BERNABE CELIS; 
PONENTES: HS CAMILO SANCHEZ ORTEGA, AURELIO IRRAGORRI, ARLETH CASADO, 
JOSE DARIO  
SALAZAR, JUAN MARIO LASERNA 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 9/24/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 10/16/2013 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 571/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 753/13 - 
TD COMISIÓN 

817/13 

Segunda Ponencia 

Gaceta No 820/13 
Texto Plenaria 

Gaceta No 
858/13 

ESTADO EN SENADO LEY 1687 DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2013 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE COMISION TERCERA: COORDINADORES:HR JAIME  RODRIQUEZ C. LIBARDO  ANTONIO 
TABORDA CASTRO,HERIBERTO ESCOBAR GONZALEZ, CARLOS CHACON CAMARGO 
BUENAVENTURA LEON LEON. 
PONENTES:HR REIMUNDO ELIAS MENDEZ, URIEL, CARLOS ALBERTO CUENCA, JOSE 
JOAGUIN CAMELO R, 

PONENTES SEGUNDO DEBATE COMISION TERCERA: COORDINADORES:HR JAIME  RODRIQUEZ C. LIBARDO  ANTONIO 
TABORDA CASTRO,HERIBERTO ESCOBAR GONZALEZ, CARLOS CHACON CAMARGO 
YBUENAVENTURA LEON LEON 
PONENTES:HR REIMUNDO ELIAS MENDEZ, CARLOS URIEL, CARLOS ALBERTO CUENCA, 
JOSE JOAGUIN CA 

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 9/24/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 10/16/2013 

PUBLICACIONES Exposición de Motivos 
Gaceta No 571/13 

Primera Ponencia 
Gaceta No 755/13 - 
TD COMISIÓN 
814/13 

Segunda Ponencia 
Gaceta No 821/13 

Texto Plenaria 
Gaceta No. 
891/13 

ESTADO EN CAMARA LEY 1687 DE 11 DE DICIEMBRE DE 2013 

El Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2014 Asciende a $199.9 billones de los cuales $188.1 billones se 
financian con aportes de la Nación y  $11.8 billones con recursos propios. Art 169 de la Ley Quinta 
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Senado: 
029/13 Acumulado con el 
01/3. POR MEDIO  DE LA CUAL SE REGULA EL SECTOR DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA EN COLOMBIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. CARLOS EMIRO BARRIGA PEñARANDA 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/30/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. CARLOS R CHAVARRO, CARLOS E BARRIGA, H.S. JUAN LOZANO RAMIREZ. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 573/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Esta iniciativa entre otros aspectos busca, de un lado centralizar y actualizar todas las normas de vigilancia y seguridad privada en 
una sola ley, de esta manera el proyecto pretende ejercer un mayor control para combatir la ilegalidad de las empresas prestadoras 
de estos servicios; profesionalizar el sector de la Vigilancia y Seguridad Privada, reestructurando todos los programas de 
capacitación y entrenamiento del personal; Establecer un mejoramiento de las condiciones laborales del sector de vigilancia y 
seguridad privada, teniendo en cuenta que es una gran fuente de generación de empleo, por ello se busca garantizar el 
cumplimiento efectivo de los derechos laborales 
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Senado: 030/13 POR MEDIO DE LA CUAL SE FOMENTA LA PRACTICA DE LOS DEPORTES DE 
AVENTURA Y NUEVAS TENDENCIAS  DEPORTIVAS EN COLOMBIA Y SE AUTORIZA 

AL GOBIERNO NACIONAL A REGLAMENTAR SU ORGANIZACION DENTRO DEL 
SISTEMA NACIONAL DEL DEPORTE Cámara: 183/14 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. MANUEL VIRGUEZ, CARLOS BAENA, ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE, H.R. 
GLORIA STELLA DIAZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/30/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEPTIMA 

PONENTES PRIMER DEBATE GUILLERMO ANTONIO SANTOS MARÍN Coordinador 
CLAUDIA JEANNETH WILCHES SARMIENTO Ponente 
GLORIA INÉS RAMÍREZ RÍOS Ponente 
GABRIEL IGNACIO ZAPATA CORREA Ponente 

PONENTES SEGUNDO DEBATE HS. ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 11/19/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 11/19/2014 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 574/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 900/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta 108/14 
Texto Plenaria 

Gaceta 797/14 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DESIGNAR PONENTES EN CAMARA 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA PENDIENTE DESIGNAR PONENTES 

Se busca fomentar la práctica de los deportes de aventura y nuevas tendencias deportivas en el País, garantizando el ejercicio de 
estas disciplinas en infraestructuras, escenarios adecuados, con el uso de implementos apropiados para su correcto y seguro 
desempeño, lograr un reconocimiento como categoría deportiva, según criterios nacionales e internacionales, garantizar la 
vigilancia y control de las asociaciones deportivas conformadas para los deportes de aventura y nuevas tendencias deportivas 

mailto:ruth.luengas@senado.gov.co
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Ubicación: Capitolio Nacional. Piso 1 Teléfonos: (57)(1) 382 51 04 - (57)(1) 382 5186 - (57)(1) 

382 5381 - (57)(1) 382 5367 E-mail : ruth.luengas@senado.gov.co E-mail: leyes@senado.gov.co 

Senado: 031/13 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL PROGRAMA DE BICICLETAS 

ESCOLARES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. MANUEL VIRGUEZ, CARLOS BAENA, GUILLERMO GARCÍA REALPE, ALEXANDRA 
MORENO PIRAQUIVE Y GLORIA STELLA DÍAZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/30/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEXTA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. MAURICIO AGUILAR HURTADO 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 574/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 938/13 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92  JUNIO 21 DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Esta iniciativa tiene como objeto establecer el programa de bicicletas escolares en el territorio nacional, mediante el cual se buscará 
facilitar el transporte de los estudiantes y maestros a las instalaciones educativas en las zonas apartadas, fomentando así el acceso 
al derecho fundamental a la educación y evitar la deserción laboral.  Con esta herramienta de trabajo se buscará brindar una 
herramienta de transporte que facilite el acceso de niños, niñas y jóvenes desde sus hogares a los establecimientos educativos del 
País. 
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Ubicación: Capitolio Nacional. Piso 1 Teléfonos: (57)(1) 382 51 04 - (57)(1) 382 5186 - (57)(1) 
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Senado: 032/13 Acum 033/13 
POR LA CUAL SE ADICIONA UN INCISO AL ARTICULO 356A DEL CODIGO PENAL  

(PENALIZACION AL DISPARO DE ARMA) 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JUAN CARLOS VÉLEZ URIBE 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/31/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. JUAN CARLOS VéLEZ URIBE 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 587/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 788/13 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5°/92 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Esta iniciativa busca ampliar el tipo penal existente en la Ley 1453 de 2011, (Ley de Seguridad Ciudadana) que introdujo el art. 356 
A al Código Penal, para hacerlo más drástico respecto de las consecuencias y las sanciones que acarrea el hecho de ocasionar la 
muerte a otra persona, cuando se dispara un arma de fuego sin que exista la necesidad de hacerlo, de tal forma que dentro del 
ordenamiento jurídico penal quede expresamente señalada la modalidad bajo la cual se investigue y sancione el homicidio 
cometido por un disparo al aire, igualmente esto permitirá que el infractor sea sancionado bajo  la modalidad de dolo eventual y no 
como domicilio culposo. 

mailto:ruth.luengas@senado.gov.co
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Ubicación: Capitolio Nacional. Piso 1 Teléfonos: (57)(1) 382 51 04 - (57)(1) 382 5186 - (57)(1) 
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Senado: 033/13 Acum 032/13 POR LA CUAL SE ADICIONA EL ARTICULO 365A A LA LEY 599 DE 2000, CODIGO 
PENAL COLOMBIANO 

(PORTE DE ARMAS BLANCAS" Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JUAN CARLOS VÉLEZ URIBE 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/31/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. GERMAN VILLEGAS VILLEGAS 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 648/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 788/13 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5°/92 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Esta iniciativa contempla que, el que en sitio público o privado abierto al público, tales como establecimientos educativos, estadios, 
centros deportivos, salas de cine, discotecas, bares, lugares en donde se expendan bebidas alcohólicas, porte de armas blancas 
incurrirá en prisión de uno a dos años, siempre que la conducta no constituya delito mayor.  Quien reincida en esta conducta se le 
duplicará la pena mínima señalada, siempre que no incurra en los agravantes establecidos en la iniciativa, entre otros: Utilizando 
medios motorizados, cuando el arma provenga de un delito, cuando se oponga resistencia en forma violenta a los requerimientos 
de las autoridades, cuando se empleen máscaras o elementos que sirvan para ocultar la identidad o la dificulten y cuando el arma 
blanca sea incautada al interior del centro carcelario. 
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Senado: 034/13 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONAN ALGUNAS DISPOSICIONES A LA LEY 

ESTATUTARIA 1475 DE 2011, POR LA CUAL SE ADOPTAN REGLAS DE 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS PARTIDOS Y MOVIMIENTOS 

POLITICOS, DE LOS PROCESOS ELECTORALES Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES 

Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JUAN FRANCISCO LOZANO RAMIREZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/31/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE COODINADORES: KARIME MOTTA Y MORAD 
PONENTES: H.S. LUIS FERNANDO VELASCO, ROBERTO GERLEIN, DORIS CLEMENCIA 
VEGA, JORGE E. LONDOÑO, LUIS CARLOS AVELLANEDA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 587/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 819/13 
ponencia nueva 

219/14 

Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5°/92 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Con esta iniciativa se busca adoptar instrumentos de acceso a la información para los Partidos, medidas de restricción de la 
circulación de efectivo para las campañas políticas, control de aportes, supervisión sobre actividades de las campañas no declaradas 
por los candidatos, dinamización del sistema URIEL, limitación de las circunstancias que favorecen  la violación de los topes y la 
compra de conciencias y de votos, así como la transferencia de dineros provenientes de actividades ilegales incluida la corrupción 
administrativa en las campañas políticas. 
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382 5381 - (57)(1) 382 5367 E-mail : ruth.luengas@senado.gov.co E-mail: leyes@senado.gov.co 

Senado: 035/13 
POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 52 DE LA LEY 99 DE 1993 Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES “LICENCIAS AMBIENTALES” 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZABAL. 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/31/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN QUINTA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. COORD. FELIX VALERA IBAÑEZ, PONENTES: MARITZA MARTINEZ ARISTIZABAL, 
JORGE ENRIQUE ROBLEDO, NORA MARIA GARCIA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 588/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 854/43,  
Comentarios 

Gaceta 113/14 

Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, EL 20 DE JUNIO DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Esta iniciativa busca garantizar la aplicación completa de los mandatos y principios generales ambientales establecidos en la 
Constitución Política y la Ley 99 de 1993, para el caso de las actividades de prospección sísmica y geofísica, las cuales técnicamente 
forman parte del proceso de exploración de hidrocarburos.  La modificación propuesta buscar dejar claro y de manera específica la 
necesidad de obtener licencia ambiental para estas actividades. 
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Senado: 036/13 POR MEDIO DE LA CUAL NACION SE VINCULA A LA CONMEMORACION Y RINDE 
HOMENAJE PUBLICO AL MUNICIPIO DE SAN JUANITO DEL META, CON MOTIVO 

DE LA CELEBRACION DE LOS 100 AÑOS DE SU FUNDACION Cámara: 152/13 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. MARITZA MARTINEZ ARISTIZABAL 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/31/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. JUAN FRANCISCO LOZANO RAMIREZ 

PONENTES SEGUNDO DEBATE H.S: JUAN FRANISCO LOZANO RAMIREZ. 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 10/9/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 10/30/2013 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 588/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 703/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta No 869/13 
Texto Plenaria 

Gaceta 908/13 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN CAMARA 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE H.R. ALBEIRO VANEGAS OSORIO. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 3/26/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia 
Gaceta No 1029/13 

Segunda Ponencia 
Gaceta No. 175/14 

Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN CAMARA 

La Nación hace un reconocimiento a las virtudes de los habitantes de San Juanito, en el Departamento del Meta, con motivo de la 
celebración de los cien años de su fundación, por tal razón se adelantaran obras de carácter social en ese Municipio. 
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382 5381 - (57)(1) 382 5367 E-mail : ruth.luengas@senado.gov.co E-mail: leyes@senado.gov.co 

Senado: 037/13 
POR LA CUAL SE DICTAN LINEAMIENTOS PARA EL USO DE LOS MOTOCICLETAS 

EN EL TERRITORIO NACIONAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. MANUEL VIRGUEZ, CARLOS BAENA, ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE, Y HR 
GLORIA STELLA DIAZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/31/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEXTA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. JORGE ELIECER GUEVARA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 588/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 928/13 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92 - JUNIO 21 DE 2013 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Esta iniciativa tiene por objeto dictar lineamientos generales para el uso de las motocicletas en el territorio nacional, establecer los 
derechos y deberes que corresponden a los conductores y usuarios de estos vehículos y dictar otras disposiciones en materia de 
licencias, seguros obligatorios, revisión periódica, sanciones, tránsito y movilidad,  así como dotar a los Gobiernos Nacional, 
Departamental y Municipal de las herramientas jurídicas y técnicas para establecer medidas que permitan el mejoramiento de las 
condiciones de movilidad en el País, la protección de la vida del motociclista y la unificación de la normatividad relacionada con la 
motocicleta. 
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Senado: 038/13 
POR LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 68 DE 1993 

 (COMISIÓN ASESORA DE RELACIONES EXTERIORES) 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JUAN FRANCISCO LOZANO RAMIREZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/31/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. CARLOS E BARRIGA, H.S. JUAN FRANCISCO LOZANO RAMIREZ, ALEXANDRA 
MORENO PIRAQUEVE, CARLOS FERNANDO MOTOA. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 588/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 686/13 - 
697/13 

Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Esta iniciativa busca modificar la Comisión Asesora de Relaciones Exteriores, su integración, régimen de sesiones y lo concerniente a 
los asuntos de los que se debe ocupar, con el fin de hacerse eficaz y cumplir con los objetivos para los que fue creada. 
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Senado: 039/13 
POR LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 686 DE 2001. 

(CUOTA DE FOMENTO CAUCHERO) 
Cámara: 148/13 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JUAN CARLOS RESTREPO ESCOBAR, H.R. CARLOS ABRAHAM JIMENEZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/31/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN TERCERA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. ANTONIO GUERRA DE LA ESPRIELLA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 10/1/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 10/29/2013 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 597/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 673/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta No 816/13 
Texto Plenaria 

Gaceta No 
908/13 

ESTADO EN SENADO PENDIENTEN DE SANCIÓN PRESIDENCIAL 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE H.R. HERNANDO JOSE PADAUI ALVAREZ. 
H.R. LUIS ANTONIO SERRANO MORALES. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 6/3/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 9/2/2014 

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia 
Gaceta 186/14 

Segunda Ponencia 
Gaceta No. 280/14 

Texto Plenaria 
Gaceta No. 
481/14 

ESTADO EN CAMARA PENDIENTEN DE SANCIÓN PRESIDENCIAL 

Esta iniciativa busca constituirse en un instrumento efectivo para el desarrollo del cultivo del caucho en el País, especialmente en la 
investigación y en el apoyo a los pequeños caucheros. 
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Senado: 
040/13 Acumulado con: 
76/13 POR MEDIO DEL CUAL SE RESTABLECE EL DERECHO AL SUBSIDIO FAMILIAR 

PARA SOLDADOS PROFESIONALES E INFANTES DE MARINA DE LAS FUERZAS 
MILITARES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. CAMILO ROMERO GALEANO. 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/1/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE COORDINADOR PONENTE: CARLOS R CHAVARRO.  HH.SS. CARLOS E BARRIGA, CAMILO 
ROMERO, EDGAR ESPINDOLA. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE HS THANIA VEGA 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 5/6/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 588/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 908/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta N° 853/14 
Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN SENADO 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Esta iniciativa contempla para los soldados profesionales e infantes de Marina de las Fuerzas Militares, casados o con unión marital 
de hecho vigente, un derecho al reconocimiento mensual de un subsidio familiar equivalente al 4% de su salario básico mensual 
más el 100% de la prima de antigüedad.  Este subsidio será tenido en cuenta como partida computable al momento de liquidar la 
asignación de retiro de los Soldados Profesionales e Infantes de Marina. Igualmente en caso de fallecimiento del Soldado 
Profesional o Infante de Marina, se contempla la permanencia del derecho del subsidio para la familia que lo estuviere percibiendo 
y para los Soldados Profesionales con vinculación posterior al 30 de septiembre de 2009 y que no hayan recibido el monto 
correspondiente al subsidio familiar mensual, tendrán derecho a que se les reconozca y liquide dicho monto desde la fecha de su 
vinculación, hasta la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley. 
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Senado: 041/13 POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN SE ASOCIA A LA CELEBRACIÓN DEL 
BICENTENARIO DEL MUNICIPIO DE MARINILLA EN EL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA Y SE AUTORIZA UNAS INVERSIONES. Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. EUGENIO PRIETO SOTO 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/5/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 612/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Se exalta a los ciudadanos del Municipio de Marinilla por la importante efemérides y se reconoce su invaluable aporte al desarrollo 
social y económico.  La Nación a través de los Ministerios del Interior y de Cultura, contribuirán al fomento, divulgación, desarrollo 
de programas y proyectos que adelanta El Municipio de Marinilla. 
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Senado: 042/13 POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN SE ASOCIA A LA CELEBRACIÓN DEL 
BICENTENARIO DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO  EN EL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA Y SE AUTORIZA UNAS INVERSIONES Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. EUGENIO PRIETO SOTO 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/5/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. GUILLERMO GARCIA REALPE 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 599/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Se exalta a los ciudadanos del Municipio de Rionegro por la importante efemérides y se reconoce su invaluable aporte al desarrollo 
social y económico.  La Nación a través de los Ministerios del Interior y de Cultura, contribuirán al fomento, divulgación, desarrollo 
de programas y proyectos que adelanta El Municipio de Rionegro. 
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Senado: 043/13 POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA A LOS ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS 
FACILITAR EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE MICROCRÉDITO A LAS POBLACIONES 

DE ESCASOS RECURSOS QUE NO HAN TENIDO ACCESO A LOS MISMOS. Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. EFRAIN CEPEDA SANABRIA 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/6/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN TERCERA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. ARLETH CASADO LOPEZ Y CAMILO SANCHEZ ORTEGA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 599/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Con el fin de esimular el acceso al crédito de la población de escasos recursos para que que sirva como generador de empleo, los 
establecimientos bancarios facultados para adelantar la actividad financiera deberán ofrecer microcréditos preferenciales para la 
creación de pequeñas empresas, para tal, deberán destinar no menos del 5% del total de su presupuesto de colocación para 
microcréditos y de ese porcentaje al menos el 50% deberá ser destinado a los estratos 1, 2 y 3 de la Población. 
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Senado: 044/13 
POR LA CUAL SE ADICIONAN UNOS PARAGRAFOS A LA LEY 100 EN MATERIA DE 

AUXILIOS FUNERARIOS. 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. EDGAR ESPINDOLA NIÑO 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/6/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEPTIMA 

PONENTES PRIMER DEBATE GABRIEL IGNACIO ZAPATA CORREA COORDINADOR 
JORGE  ELIECER BALLESTEROS  PONENTE 

PONENTES SEGUNDO DEBATE HS. ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 12/3/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 11/19/2014 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 599/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 969/13 
Segunda Ponencia 

GACETA 182/14 
Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO EN PLENARIA SENADO, EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA ARCHIVADO EN PLENARIA SENADO, EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Esta iniciativa busca aclarar la situación de los Pensionados de las Empresas Productoras de Metales Preciosos y EMPOS, en lo 
relacionado con el auxilio funerario, contemplado en el artículo 149 de la Ley 100 de 1993,  teniendo en cuenta que a este sector 
empresarial les ha sido negado este auxilio sin razones claras, por parte de la Administradora de Pensiones. 
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Senado: 045/13 POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL SUBSIDIO FAMILIAR PARA LOS 
SOLDADOS PROFESIONALES E INFANTES DE MARINA PROFESIONALES DE LAS 

FUERZAS MILITARES Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. EDGAR ESPINDOLA NIÑO 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/6/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. CARLOS R CHAVARRO, CARLOS E BARRIGA, CAMILO ROMERO, EDGAR ESPINDOLA 
NIÑO. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 599/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO RETIRO DEL AUTOR. EL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Esta iniciativa busca mejorar las condiciones laborales de los Soldados Profesionales e Infantes de Marina, mediante la derogatoria 
del Decreto No.3770 del 30 de septiembre de 2009,   adición de un parágrafo al artículo 11 del decreto 1794 de 2000 y modificación 
del artículo 13.2 del Decreto 4433 de 2004, con el fin de restablecer el reconocimiento del subsidio familiar para estos miembros de 
las Fuerzas Militares.  Igualmente se busca evitar que en caso de fallecimiento de un Soldado Profesional o Infante de Marina, en 
servicio activo o en calidad de retirado, se le siga reconociendo a su esposa o compañera permanente. 
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Senado: 046/13 POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA LA PARTICIPACIÓN EN POLÍTICA DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS, DE CONFORMIDAD AL INCISO 3° DEL ARTÍCULO 

127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA, Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. CARLOS ENRIQUE SOTO JARAMILLO, HR ARMANDO ZABARAIN 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/6/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE COORDINADOR:H.S. CARLOS ENRIQUE SOTO JARAMILLO 
PONENTES:H.S. JUAN MANUEL CORZO, EGDAR GOMEZ ROMAN, ROBERTO GERLEIN, 
HEMEL HURTADO, LUIS CARLOS AVELLANEDA. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 598/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 788/13 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO EN COMISIÓN SEGÚN ART 190 LEY 5°/92 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Esta iniciativa regula la participación en política de los servidores públicos, estableciendo las condiciones en las cuales pueden 
realizarse, para ello de manera taxativa se indica ámbito de aplicación, el alcance de intervención por parte de los Servidores 
Públicos, prohibiciones durante la campaña electoral y faltas disciplinarias de los mismos. 
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Senado: 
047/13 Acumulado 
016/13 Senado, 090/13 
Senado 

POR LA CUAL SE ADICIONA UN ARTICULO Y UN PARÁGRAFO AL TÍTULO IV DEL 
DECRETO 1355 DE 1970, ADICIONADO POR EL ARTÍCULO 11 DEL DECRETO 522 

DE 1971, "ARRESTO A CONDUCTORES EBRIOS" (MENSAJE DE URGENCIA) 
Cámara: 117/13 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JUAN CARLOS VELEZ URIBE 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/6/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE COORDINADOR: LUIS FERNANDO VELASCO 
PONENTES:H.S. JUAN MANUEL CORZO, JUAN CARLOS VELEZ, HEMEL HURTADO, JHON 
SUDARSKY, LUIS CARLOS AVELLANEDA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE COORDINADOR: Luis Fernando Velasco, PONENTES:HS JUAN MANUEL CORZO, JUAN 
CARLOS VELEZ, HEMEL HURTADO, JHON SUDARSKY, LUIS CARLOS AVELLANEDA. 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 12/4/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 12/13/2013 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 599/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 963/13, 
973/13 

Segunda Ponencia 

Gaceta No 1032/13 
Texto Plenaria 

Gaceta No 
1048/13 

ESTADO EN SENADO LEY 1696 DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2013 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE HRS: ADRIANA FRANCO CASTAÑO,  CARLOS HERNAN NAVAS TAELRO, GUSTAVO  
HERNAN PUENTES D, HERNANDO ALFONSO PRADA, JORGE ENRIQUE ROZO, JOSE 
RODOLFO PEREZ, JUAN CARLOS SALAZAR, ROOSVELT RODRIGUEZ RENGIFO 

PONENTES SEGUNDO DEBATE HRS: ADRIANA FRANCO CASTAÑO,  CARLOS HERNAN NAVAS TAELRO, GUSTAVO  
HERNAN PUENTES D, HERNANDO ALFONSO PRADA, JORGE ENRIQUE ROZO, JOSE 
RODOLFO PEREZ, JUAN CARLOS SALAZAR, ROOSVELT RODRIGUEZ RENGIFO 

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 12/4/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 12/16/2013 

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia 
Gaceta No. 963/13 

Segunda Ponencia 
Gaceta No. 1029/13 
- 1039/13 

Texto Plenaria 
14-sep 

ESTADO EN CAMARA LEY 1696 DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2013 

Esta iniciativa busca establecer medidas, que aunque son de índole policiva, pretenden imponer una sanción de arresto 
proporcional al grado de beodez o intoxicación en el que se encuentre el conductor de cualquier tipo de automotor, que consistirá 
de uno a diez días;  medida que será impuesta por el Alcalde o inspector de Policía, de acuerdo a la competencia dispuesta por el 
Código Nacional de Policía, con la Veeduría y acompañamiento del delegado del Ministerio Público y sin que genere antecedentes 
judiciales, básicamente se trataría de una medida persuasiva, para aquellos conductores que violen la prohibición de conducir 
vehículos automotores bajo el influjo de bebidas embriagantes o de drogas alucinógenas. 
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Senado: 048/13 POR LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS DE SEGURIDAD Y CALIDAD PARA EL 
SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE INDIVIDUAL O TAXI Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. ARMANDO BENEDETTI VILLANEDA 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/13/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEXTA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. CARLOS FERRO SOLANILLA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 612/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO RETIRADO POR EL AUTOR. 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Esta ley tiene como propósito establecer medidas de seguridad y calidad para la prestación del servicio público de transporte 
individual o taxi, salvaguardar la integridad y el patrimonio de los usuarios, conductores, propietarios y empresas dedicadas a esta 
actividad, y propender por un mejoramiento en las condiciones del servicio de transporte.  Contratar directamente a todos los 
conductores mediante contrato laboral escrito sea a término definido no inferior a seis (06) meses o indefinido, o indirectamente 
vigilar que lo hagan todos los propietarios afiliados a la misma.  Cancelar y vigilar mensualmente el pago de los aportes al Sistema 
General de Seguridad Social y las prestaciones sociales de los conductores a que haya lugar directamente si es el empleador o vigilar 
que lo hagan los propietarios frente a sus empleados o en nombre propio. 
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Senado: 049/13 POR LA CUAL SE CREAN ESTIMULOS A LOS BACHILLERES QUE DESARROLLEN 
PROYECTOS AGROPECUARIOS O SE DESTAQUEN EN PRACTICAS DEPORTIVAS DE 

ALTO RENDIMIENTO Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JORGE HERNANDO PEDRAZA 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/13/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEXTA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. JORGE HERNANDO PEDRAZA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 612/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO RETIRADO POR EL AUTOR. 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Créanse por parte del Estado colombiano estímulos para los bachilleres que desarrollen proyectos agropecuarios o se destaquen en 
prácticas deportivas, hagan parte de selecciones nacionales o pertenezcan a programas de alto rendimiento.  Las universidades 
públicas eximirán del pago del valor de la carrera universitaria a la que opten los bachilleres que ingresen a dichas instituciones 
cumpliendo los requisitos establecidos para tal fin y comprueben su residencia en el sector rural y el desarrollo de proyectos 
agropecuarios o los que se destaquen en prácticas deportivas, hagan parte de selecciones nacionales o participen en programas de 
alto rendimiento. 
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Senado: 050/13 POR MEDIO DE LA CUAL SE UNIFICA EL PORCENTAJE DE LA EVALUACIÓN DE 
COMPETENCIA Y SE GARANTIZA EL ASCENSO DE LOS DOCENTES POR 

FORMACIÓN ACADEMICA Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JORGE ELIECER GUEVARA 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/13/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEXTA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. JORGE ELIÉCER GUEVARA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 612/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 929/13 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92 - JUNIO 21 DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Con esta iniciativa se introducen algunas modificaciones a los artículos 20 y 21 del decreto ley 1278 de 2002 la modificación al art. 
20 va encaminada a suprimir la expresión ascender en el escalafón; los docentes para ascender requieren tal como está redactado 
hoy el artículo 20 de 3 años de permanencia y evaluación superior al 80 por ciento, lo que en la práctica impide el ascenso y 
reubicación de los docentes en el escalafón.  En cuanto al artículo 21 del Decreto-ley 1278 de 2002, es necesario suprimir las 
evaluaciones de competencias de los grados 2 y 3, además de adicionar el título de tecnólogos en educación al grado (1) uno, ya 
que actualmente el Decreto 1278 de 2002 en su artículo 21 grado (1) solo reconoce los títulos, de normalistas superiores. 
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Senado: 051/13 POR LA CUAL SE FORTALECEN LAS COMPETENCIAS DE LAS COMISIONES 
SEGUNDAS CONSTITUCIONALES PERMANENTE DE CÁMARA Y SENADO, Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE, MARCO ANIBAL AVIRAMA, CARLOS BARRIGA, 
MYRIAM ALICIA PAREDES, EDGAR ESPINDOLA, JUAN LOZANO 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/13/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. ROBERTO GERLEIN 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 621/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 687/13 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO (EN LA COMISION PROPOSICION DE ARCHIVO PRESENTADA POR 
EL PONENTE, EL 6 DE NOVIEMBRE DE 2013) 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Esta iniciativa tiene por objeto avanzar en la especialización de las funciones legislativas, con el propósito de lograr una mayor 
eficiencia y eficacia, mediante la asignación a las Comisiones Segundas Constitucionales Permanentes de cada Cámara la función de 
dar primer debate a los proyectos de ley que tengan que ver con la seguridad nacional, especialmente con los derechos, las 
garantías y los deberes de los miembros de la Fuerza Pública; leyes estatutarias referidas al fuero penal militar y a la justicia penal 
militar; el Código penal militar; servicio militar; aprobación de grados militares; estrategias y políticas para la paz; materias que hoy 
se tienen como de competencia de las Comisiones Primeras Constitucionales. 
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Senado: 052/13 
POR EL CUAL SE CREA LA CAMPAÑA NACIONAL DE ALFABETIZACIÓN DIGITAL Y 

SE MODIFICA EL ARTÍCULO 97 DE LA LEY 115 DE 1994 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. OSCAR MAURICIO LIZCANO ARANGO 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/13/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEXTA 

PONENTES PRIMER DEBATE H. S. CARLOS FERRO SOLANILLA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 621/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92 - JUNIO 21 DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Se crea la Campaña Nacional de Alfabetización Digital cuyo fin es la formación de personas adultas mayores de 40 años que habitan 
en el territorio nacional, para que adquieran las capacidades, competencias y destrezas que les permitan acceder al conocimiento, 
manejo y uso de las tecnologías de la información y comunicación, especialmente las asociadas con los medios digitales que 
potencian las opciones comunicativas de la humanidad.    Los Ministerios de Educación Nacional y de Tecnologías de la Información 
y la Comunicación diseñaran la Campaña Nacional de Alfabetización Digital y elaboraran los marcos curriculares y contenidos 
temáticos del programa, los cuales se entregaran a los partícipes en cartillas o guías de alfabetización. 
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Senado: 053/13 
POR MEDIO DE LA CUAL SE FORTALECE LA EDUCACIÓN MEDIA PÚBLICA, SE 

CREA UN GRADO OPTATIVO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. CARLOS ALBERTO BAENA 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/14/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEXTA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. CARLOS ALBERTO BAENA LOPEZ 

PONENTES SEGUNDO DEBATE HS. ANDRÉS FELIPE GARCÍA ZUCCARDI 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 11/19/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 621/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 785/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta 260/14, 
616/14 

Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO EN PLENARIA SENADO - PONENCIA NEGATIVA 21 OCTUBRE DE 
2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Esta iniciativa busca crear el grado doce (12) optativo en la educación media en las instituciones educativas oficiales, con el fin de 
fortalecer la educación media y facilitar el acceso a la educación superior. El grado 12 es un estudio optativo, electivo, 
especializado, gratuito y homologable que tiene como objetivo promover la participación y formación de los estudiantes que han 
finalizado el grado 11, reconociendo la necesidad de una formación continua que fomente oportunidades reales, efectivas y 
pertinentes para el acceso a la educación superior. 
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Senado: 054/13 POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA PATRIMONIO DE LA NACION EL “INTY 
RAIMY” QUE SE CELEBRA CADA  21 DE JUNIO COMO EL FIN Y COMIENZO DE 

AÑO DEL PUEBLO PASTO Y QUILLASINGA EN EL DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y 
PUTUMAYO. Cámara: 093/14 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. GERMAN BERNANDO CARLOSAMA LOPEZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/14/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. MIRIAM PAREDES AGUIRRE 

PONENTES SEGUNDO DEBATE HS MARCO ANIBAL AVIRAMA 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 12/3/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 9/3/2014 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 621/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 828/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta N° 308/14 
Texto Plenaria 

Gaceta N° 
476/14 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN CAMARA 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE H.R. ANTENOR DURAN 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia 
GACETA 669/14 

Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA PRIMER DEBATE CAMARA 

Tiene por objeto declarar patrimonio de la nación el Inty (sol) Raymi (fiesta) la cual se traduce en la fiesta cósmica que se denomina 
el fin y comienzo que se celebra cada 21 de junio de cada año que celebra el pueblo de los pastos y Quillasingas entre otros pueblos  
en el Departamento de Nariño, Putumayo y otros Departamentos en donde predomina la cultura andina, como muestra de nuestra 
tradición  y cultura, en el cual podemos dar a conocer el significado del Inty (sol) Raymi(fiesta) que se celebra el 21 de junio de cada 
año. 
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Senado: 055/13 POR LA CUAL SE DECLARA UNA AMNISTÍA A EMISORAS COMUNITARIAS Y DE 
INTERÉS PÚBLICO, SE CONDONAN DEUDAS A EMISORAS INDÍGENAS DE 

INTERÉS PÚBLICO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JORGE HERNANDO PEDRAZA 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/14/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEXTA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. ALEXANDER LOPEZ MAYA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 630/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO RETIRADO POR EL AUTOR. 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Con esta iniciativa se Declara para las Emisoras comunitarias y de Interés Público una amnistía por las deudas contraídas con el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones durante los últimos cuatro años. Igualmente se   Condonan  las 
deudas contraídas durante los últimos cuatro años con el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a las 
emisoras indígenas de interés público. 
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Senado: 056/13 
POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA A LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL Y AL MINISTERIO DE TRANSPORTE, REALIZAR LA INSCRIPCIÓN 
COMO DONANTE DE ÓRGANOS, A LA PERSONA QUE ASÍ LO ACEPTE AL 

MOMENTO DE EXPEDICIÓN DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA Y LICENCIA DE 
CONDUCCIÓN. 

Cámara: 154/14 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. EFRAIN CEPEDA SANABRIA 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/14/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. JUAN MANUEL GALAN 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 6/3/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 10/7/2014 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 630/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 969/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta N° 279/14 
Texto Plenaria 

Gaceta N° 
650/14 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE RENDIR PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN CAMARA. 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE H.R. HUMPREY ROA SARMIENTO. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA PENDIENTE RENDIR PONENCIA PARA PRIMER DEBATE. 

Esta iniciativa busca que dentro del trámite de expedición de la Cédula de Ciudadanía o la Licencia de Conducción  en cualquiera de 
sus modalidades o categorías respectivamente, la Registraduria Nacional del Estado Civil y el Ministerio de Transporte en cada caso, 
deberá incluir dentro del formulario de la solicitud correspondiente una opción para que las personas manifiesten de manera 
expresa su deseo de ser o no donantes de órganos, con el fin de que estos sean utilizados después de su fallecimiento, para 
trasplante o implante en otra persona, con objetivos terapéuticos. 
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Senado: 057/13 POR MEDIO DE LA CUAL ESTABLECEN CRITERIOS PARA LA CONTRATACIÓN DE 
CONDUCTORES QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE INDIVIDUAL DE 

PASAJEROS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. OSCAR MAURICIO LIZCANO ARANGO 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/15/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEXTA 

PONENTES PRIMER DEBATE H. S. PLINIO OLANO BECERRA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 630/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 996/13 - 
121/14 

Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92 - JUNIO 21 DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Esta iniciativa tiene como principal objetivo mejorar las condiciones de seguridad social de las personas dedicadas al oficio de 
conductores de vehículos tipo TAXI, mejorando de esta manera las condiciones socioeconómicas de dichas personas;  así mismo, 
pretende fortalecer la seguridad personal de los pasajeros quienes deben acceder a la prestación del servicio en condiciones de 
garantías mínimas. 
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Senado: 058/13 
POR EL CUAL SE RECONOCE LA IMPORTANCIA RELIGIOSA Y CULTURAL DE “EL 

CRISTO DE BALCÁZAR” EN EL DEPARTAMENTO DE CALDAS. 
Cámara: 207/14 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. CARLOS ENRIQUE SOTO JARAMILLO, H.R: HERNAN PENAGOS GIRALDO 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/15/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. MARCO ANIBAL AVIRAMA AVIRAMA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 5/6/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 5/27/2014 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 630/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 697/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta 204/14 
Texto Plenaria 

Gaceta 238/14 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN CAMARA 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE HR LEOPOLDO SUAREZ MELO 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 9/23/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia 
Gaceta N° 521/14 

Segunda Ponencia 
Gaceta No. 704/14 

Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN CAMARA 

Se Reconoce  la importancia cultural y religiosa de “El Cristo de Belalcázar”, ubicado en el municipio de Belalcázar, departamento de 
Caldas. Para ello Las entidades públicas encargadas de proteger el patrimonio cultural, incluido el Ministerio de Cultura concurrirán 
para su organización, protección y conservación arquitectónica e institucional, de acuerdo a su competencia. 
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Senado: 059/13 POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS ACERCA DE LA INCAPACIDAD POR MOTIVOS 
DE SALUD DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, EL VICEPRESIDENTE, LOS 

GOBERNADORES Y LOS ALCALDES Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JUAN FRANCISCO LOZANO RAMIREZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/15/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEPTIMA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. JORGE  ELIECER BALLESTEROS 
 COORDINADOR SOCIAL DE UNIDAD NAL.- LA U 
 GUILLERMO ANTONIO SANTOS MARÍN 
 PONENTE LIBERAL COLOMBIANO 
 EDINSON DELGADO RUÍZ 
 PONENTE LIBERAL COLOMBIANO 
 GABRIEL IGNACIO ZAPATA CORREA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE Coord. HS. ANTONIO JOSÉ CORREA, JESÚS ALBERTO CASTILLA, EDINSON DELGADO RUÍZ 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 11/27/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 630/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 895/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta 135/14 
Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE RENDIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN SENADO POR LOS 
NUEVOS PONENTES 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Esta iniciativa Establece la práctica obligatoria de un examen médico integral anual para el Presidente de la República, el 
Vicepresidente, los Gobernadores y los Alcaldes para garantizarle a la Nación que sus mandatarios se encuentran en condiciones de 
salud aptas para cumplir con las funciones asignadas por la Constitución y las leyes colombianas. 
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Senado: 060/13 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA ESPECIALIDAD DE MEDICINA FISICA Y 
REHABILITACIÓN - FISIATRÍA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES SOBRE LA 

MATERIA Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JOSÉ IVÁN CLAVIJO CONTRERAS 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/20/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEXTA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. PARMENIO CUELLAR BASTIDAS 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 632/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 948/13 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92 - JUNIO 21 DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Esta iniciativa hace imperioso la presencia de la Medicina Física y Rehabilitación - Fisiatría como la Especialidad Médica de 
orientación e implementación de intervenciones terapéuticas para el logro de la máxima funcionalidad y orientar el proceso de 
Inclusión en los ciudadanos que sean objeto de una noxa Física, Cognitiva y Sensoperceptual, fijándose la identificación de las 
deficiencias y secuelas así como el seguimiento al plan de recuperación de la funcionalidad y la movilidad dentro del contexto de la 
Ley de Discapacidad, articulada de manera objetiva, racional y a la luz de la ciencia con el sistema de salud del país. 
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Senado: 061/13 
POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTA LA LEY DEL ÁRBOL Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JORGE EDUARDO LONDOÑO ULLOA Y CARLOS AMAYA 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/21/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN QUINTA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. MANUEL GUILLERMO MORA JARAMILLO. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 637/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 1000/13 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, EL 20 DE JUNIO DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Este Proyecto tiene por objeto promover la cultura ambiental de las niñas y de los niños vinculándolos desde temprana edad en el 
sistema educativo a las actividades de siembra y cuidado de árboles para el ejercicio de conductas adecuadas a favor de la 
protección, recuperación y conservación de un ambiente sano.  Cada estudiante de primero de primaria del País sembrará un árbol 
con fines de protección de suelos, de preservación de cuencas hídricas, para producción de bienes del bosque, para prestación de 
servicios ambientales o para otros fines de desarrollo forestal ambientalmente seguro. 
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Senado: 062/13 POR LA CUAL SE MODIFICAN LAS DISPOSICIONES RELACIONADAS CON EL 
PRECIO DE LA GASOLINA MOTOR, EL ACPM, EL GLP Y EL TURBO COMBUSTIBLE 

DE AVIACIÓN JET A1 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES, ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE, GUILLERMO 
GARCÍA REALPE, 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/21/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN QUINTA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. JAIME DURAN BARRERA -  LIDIO ARTURO GARCIA TURBAY 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 652/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 718/13 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, EL 20 DE JUNIO DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

La presente Ley tiene por objeto regular el precio de los combustibles terrestres y de aviación en el país, teniendo en cuenta los 
costos de producción nacional de la gasolina, el ACPM, el Gas GLP y el turbo combustible de aviación JET A1.  A partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley ordénese al Ministerio de Minas y Energía para que en un plazo máximo de 6 meses, le ordene a la 
CREG para que diseñe e implante una metodología para fijar el precio de suministro del GLP basado en su poder calórico, tomando 
las mismas referencias que en el precio del gas natural y teniendo en cuenta los costos de inversión necesarios para que los 
usuarios puedan contar con dicho producto. 
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Senado: 063/13 POR MEDIO DEL CUAL SE REGULAN LAS REGLAS PARA EL DESARROLLO DE 
REFERENDOS CONSTITUCIONALES CON OCASIÓN DE UN ACUERDO FINAL PARA 

LA TERMINACIÓN DEL CONFLICTO ARMADO (MENSAJE DE URGENCIA) 
CONJUNTAS (Referendo Para La Paz). Cámara: 073/13 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR MINISTRO DEL INTERIOR: FERNANDO CARRILLO FLOREZ, H.S. JUAN FERNANDO CRISTO, 
ROY BARRERAS, FELIX VALERA, H.R: SIMON GAVIRIA, ALFONSO PRADA, ALFREDO 
MOLINA, ALFREDO DELUQUE, CARLOS AUGUSTO ROJAS. 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/22/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S.  HERNAN ANDRADE SERRANO 

PONENTES SEGUNDO DEBATE HS  HERNAN ANDRADE SERRANO 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 9/17/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 10/23/2013 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 637/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 679/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta: 759/13 
Texto Plenaria 

Gaceta 908/13 

ESTADO EN SENADO ENVIADO PARA SANCIÓN PRESIDENCIAL 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE HR HERNANDO ALFONSO PRADA GIL 

PONENTES SEGUNDO DEBATE HR HERNANDO ALFONSO PRADA GIL 

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 9/17/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 10/16/2013 

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia 
Gaceta No 679/13 

Segunda Ponencia 
Gaceta No 758/13 

Texto Plenaria 
Gaceta No. 
847/13 

ESTADO EN CAMARA ENVIADO PARA SANCIÓN PRESIDENCIAL 

Este proyecto garantiza que de llegar a darse un Acuerdo Final para la terminación del conflicto armado, y de que éste sea 
refrendado popularmente, los ciudadanos puedan asistir masivamente a las urnas, en una misma ocasión – que podrá coincidir con 
otros actos electorales– para pronunciarse a favor o en contra del  Acuerdo y de las reformas constitucionales que sean necesarias 
para implementarlo. Se trata de un mecanismo para garantizar la mayor participación posible de la sociedad colombiana de cara a 
un escenario de terminación del conflicto. 
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Senado: 064/13 
POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 1º. DE LA LEY  856 DEL 2003  Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES (LICENCIAS PORTUARIAS) 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. BERNABE CELIS 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/22/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN TERCERA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. GERMAN VILLEGAS VILLEGAS 

PONENTES SEGUNDO DEBATE H.S BERNABE CELIS CARRILLO 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 10/22/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 648/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 724/13 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE RENDIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN SENADO 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Esta iniciativa propone que los municipios y distritos donde funcionan puertos reciban el 60% de la contraprestación por el uso 
temporal de las playas y bajamares y, de igual manera, el 60% de la contraprestación por el uso de la infraestructura. De esta 
manera el Art. 7 de la Ley 1ª de 1991, establece que periódicamente el Gobierno Nacional definirá, en los planes de expansión 
portuaria, la metodología para calcular el valor de las contraprestaciones que deben pagar quienes obtengan una concesión o 
licencia portuaria, por concepto del uso y goce temporal y exclusivo de las zonas de uso público y por concepto del uso de la 
infraestructura allí existente.  Las contraprestaciones por el uso y goce temporal y exclusivo de las zonas de uso público las recibirá 
la Nación a través del Instituto Nacional de Vías, Invías, o quien haga sus veces, incorporándose a los ingresos propios de dicha 
entidad, y los municipios o distritos donde opere el puerto. 

mailto:ruth.luengas@senado.gov.co
mailto:leyes@senado.gov.co


 
 

Ubicación: Capitolio Nacional. Piso 1 Teléfonos: (57)(1) 382 51 04 - (57)(1) 382 5186 - (57)(1) 

382 5381 - (57)(1) 382 5367 E-mail : ruth.luengas@senado.gov.co E-mail: leyes@senado.gov.co 

Senado: 065/13 
POR  MEDIO EL CUAL SE DICTAN NORMAS SANCIONATORIAS PARA LA 
ERRADICACIÓN DE TODA FORMA VIOLENTA CONTRA LAS MUJERES, SE 
MODIFICAN ALGUNOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL Y EL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO PENAL SE CREA LA UNIDAD ESPECIAL DE FISCALÍAS PARA 
DELITOS CONTRA LAS MUJERES, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. DORIS CLEMENCIA VEGA QUIROS 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/22/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. DORIS CLEMENCIA VEGA, LUIS FERNANDO VELASCO, JORGE EDUARDO LONDOÑO, 
HERNAN ANDRADE Y LUIS CARLOS AVELLANEDA. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE HH.SS: ARMANDO BENEDETTI VILLANEDA (COORDINADOR), DORIS CLEMENCIA VEGA, 
ALEXANDER LóPEZ, CLAUDIA LóPEZ, HERNáN ANDRADE SERRANO Y VIVIANE MORALES. 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 3/26/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 646/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 963/13 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE RENDIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN SENADO 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

La presente ley pretende actuar contra la violencia que se ejerce hacia las mujeres, estableciendo el incremento de las medidas 
sancionatorias y asistenciales que garanticen la protección de sus derechos humanos, y a su vez, el otorgamiento de una vida libre 
de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar, por su simple condición de ser mujer. De esta manera se introducen unas 
modificaciones a la Ley 599 de 2000, en cuanto a las circunstancias de mayor punibilidad, exoneración de subrogados penales, 
circunstancias de agravación punitiva, cuando las víctimas sean mujeres, por su condición de mujer 
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Senado: 066/13 POR MEDIO EL CUAL SE FORTALECEN LAS FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS Y AUDIENCIAS, SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 57 Y 192 

DE LA LEY 5° DE 1992, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. DORIS CLEMENCIA VEGA QUIROZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/22/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. EDGAR GOMEZ ROMAN 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 646/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO POR RETIRO DEL AUTOR,  EL 25 DE SEPTIEMBRE  DE 2013 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

La presente ley pretende fortalecer las funciones establecidas a la Comisión de Derechos Humanos y Audiencias, permitiéndole 
participar activamente en actividades que implican la promoción, protección y cumplimiento efectivo de los Derechos Humanos. 
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Senado: 067/13 
POR EL CUAL SE DICTAN MEDIDAS EN RELACIÓN CON LOS MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JUAN FRANCISCO LOZANO RAMIREZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/23/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. JUAN CARLOS VELEZ 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 649/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 854/13 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO ( EN COMISION PONENCIA NEGATIVA EL DIA 25 DE MARZO DE 
2014) 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Esta iniciativa contempla que los referendos, los referendos aprobatorios de acuerdos de paz, Las consultas populares,  La consulta 
popular de acuerdos de paz,  Los plebiscitos,  los plebiscitos aprobatorios de acuerdos de paz   no podrán realizarse el mismo día en 
el que se adelante cualquier elección. Estos solo se podrán realizar quince (15) días antes o después de cualquier elección.  La 
Jurisprudencia ha señalado que de realizar un referendo en la misma fecha de una elección, contradice la finalidad que la propia 
constitución buscó con la redacción de su Título XIII, en la medida en que la concurrencia de dos fenómenos electorales tan 
disimiles entre si mina la posibilidad de debate, restringe las garantías del libre ejercicio de participación ciudadana, confunde al 
elector, plebiscita el referendo, convierte la discusión académica en proselitismo político y traslada una decisión jurídica con 
efectos atempore e indefinidos en apoyo a políticas circunstanciales, coyunturales y temporales. Igualmente se indica que La 
votación de referendos, consultas y convocatorias a una Asamblea Constituyente no podrán ser anteriores a treinta (30) días, ni 
posteriores a seis (6) meses, de la fecha de publicación del decreto que la convoque. 
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Senado: 068/13 
POR  MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 1606 Y 1530 DE 2012 Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES PARA GARANTIZAR LA ESTABILIZACIÓN, DESARROLLO Y 

COMPETITIVIDAD DEL SECTOR AGROPECUARIO Y AGROINDUSTRIAL Y LA 
GENERACIÓN DE UNA POLÍTICA PÚBLICA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA EN 

COLOMBIA (REGALÍAS) 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. ROY BARRERAS 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/27/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN QUINTA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. LUIS EMILIO SIERRA GRAJALES 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 649/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 113/14 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, EL 20 DE JUNIO DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

La presente ley tiene como objeto garantizar la estabilización, desarrollo y mayor competitividad del sector agropecuario y 
agroindustrial en Colombia, así como la generación de una política pública integral de seguridad alimentaria, a través de la 
asignación y distribución de los recursos provenientes del Fondo de Compensación del Sistema General de Regalías, creado 
mediante la ley 1530 de 2012 y cuyo presupuesto estableció la ley 1606 de 2012. El Fondo de Compensación Regional (FCR) tendrá 
como objeto financiar los proyectos de impacto regional o local de desarrollo en las entidades territoriales más pobres del país, así 
como la estabilización, desarrollo y mejoramiento de la competitividad del sector agropecuario y agroindustrial y el 
direccionamiento e implementación de una política pública en seguridad alimentaria, acordada entre el Gobierno Nacional y las 
entidades territoriales. 
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Senado: 069/13 
POR EL CUAL SE PROCURA MEJORAR LA PUBLICIDAD DEL TRÁMITE 

LEGISLATIVO Y DE LAS NORMAS QUE SE EXPIDEN A NIVEL NACIONAL 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. CARLOS ENRIQUE SOTO JARAMILLO 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/28/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. JUAN MANUEL CORZO ROMAN 

PONENTES SEGUNDO DEBATE H.S: MANUEL ENRíQUEZ ROSERO 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 6/3/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 652/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 1000/13 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE RENDIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN SENADO 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

El presente proyecto de ley, pretende mejorar la publicidad del trámite legislativo y de las normas que se expiden a nivel nacional y 
territorial, permitiendo que el ciudadano se acerque y pueda participar activamente en la creación, seguimiento y conformación del 
ordenamiento jurídico, y a su turno tenga claridad para cumplir los mandatos constitucionales y legales que se vayan promulgando.  
Igualmente se busca que los medios de comunicación coadyuven con el proceso de publicación de la actividad legislativa, con el 
propósito de lograr total cobertura de la información, y que el ciudadano esté enterado de la actividad legislativa y de esta manera 
su participación pueda resultar activa 

mailto:ruth.luengas@senado.gov.co
mailto:leyes@senado.gov.co


 
 

Ubicación: Capitolio Nacional. Piso 1 Teléfonos: (57)(1) 382 51 04 - (57)(1) 382 5186 - (57)(1) 

382 5381 - (57)(1) 382 5367 E-mail : ruth.luengas@senado.gov.co E-mail: leyes@senado.gov.co 

Senado: 070/13 POR LA CUAL SE ESTABLECE EL SISTEMA DE COMPENSACIÓN A LOS MUNICIPIOS 
QUE SE VEAN AFECTADOS CON EL DESARROLLO DE PROYECTOS HÍDRICOS 

PRODUCTIVOS, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. FERNANDO TAMAYO TAMAYO 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/28/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN QUINTA 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 652/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO RETIRADO POR EL AUTOR. Artículo 155. Ley 5a de 1992.  EL 23 DE 
OCTUBRE DE 2013 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

La presente iniciativa tiene como objeto establecer las medidas necesarias que garanticen la conservación de las fuentes hídricas 
naturales, haciendo partícipes en la elaboración, ejecución y seguimiento de los programas que se erijan en virtud de la presente 
norma a todos los entes territoriales, principalmente a los municipios que sufran una afectación directa en los recursos naturales 
relacionados con el agua, y que en la actualidad no cuentan con las herramientas necesarias que permitan conjurar las posibles 
irregularidades y mala utilización que se hace por parte de las Empresas o Instituciones que los explotan. Además de crear un 
estímulo a manera de compensación por usufructo de los suelos y subsuelos en que se desarrollen proyectos productivos de 
explotación hídrica, especialmente fuentes de explotación comercial, acueductos e hidroeléctricas. Para ello se propone una tasa 
compensatoria a las regiones generadoras de agua para proyectos productivos, muy diferente a las tasas retributivas por servicios 
ambientales y por utilización de las aguas, establecidas principalmente en las leyes 2811/74 y 99/93. 
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Senado: 071/13 POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS PARA EL TRABAJO 
DESARROLLADO POR LAS MADRES PERTENECIENTES A LOS PROGRAMAS DEL 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, SUS DERECHOS LABORALES 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. CARLOS ALBERTO BAENA LOPEZ, ALEXANDER LOPEZ MAYA, H.R: GLORIA STELLA 
DIAZ. 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/28/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEPTIMA 

PONENTES PRIMER DEBATE COORD GLORIA INÉS RAMÍREZ RÍOS 
JORGE  ELIECER BALLESTEROS 
PONENTE  TERESITA GARCÍA ROMERO,  
GERMAN BERNARDO CARLOSAMA LÓPEZ 

PONENTES SEGUNDO DEBATE Coord. HS. LUIS EVELIS ANDRADE, EDINSON DELGADO RUÍZ, JESÚS ALBERTO CASTILLA 
SALAZAR, ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 12/3/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 652/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 942/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta 261/14, 
881/14 

Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN SENADO 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

El objeto de esta iniciativa es el de establecer los lineamientos generales para el trabajo desarrollado por las Madres Comunitarias 
FAMI, Sustitutas y Tutoras responsables de los programas de Atención y Protección de la Primera Infancia como un servicio púb 
lico; se regula los derechos laborales y garantías para la vejez.  El servicio que desarrollan las Madres Comunitarias y demás 
operadores de los programas, deberá ser monitoreado constantemente por las direcciones nacional y territorial del ICBF.  El vínculo 
contractual de las Madres pertenecientes a los programas de ICBF se regirá mediante contrato de trabajo a término indefinido con 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
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Senado: 072/13 POR MEDIO DE LA CUAL SE CREAN ESTÍMULOS A LOS MIEMBROS DE LAS 
JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES DEL PAÍS, SE REDEFINE SU 

FUNCIONAMIENTO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. FERNANDO TAMAYO TAMAYO 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/28/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. EDGAR GOMEZ ROMAN 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 665/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 162 DE LA CONSTITUCIÓN, EL 20 DE JUNIO DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

La presente ley tiene como finalidad reconocer el ejercicio democrático que desarrollan los miembros de las Juntas Administradoras 
Locales, llamados Ediles o Comuneros, en algunos sectores, creándoles incentivos pecuniarios, y regulándoles su funcionamiento, 
exceptuándose lo ya establecido para Bogotá, Distrito Capital en el Decreto 1421 de 1993 y sus demás normas reglamentarias.   En 
cada una de las Comunas o Corregimientos habrá una Junta Administradora Local, integrada por no menos de tres (3) ni más de 
siete (7) miembros elegidos por votación popular para períodos de cuatro (4) años, que deberán coincidir con el período del Alcalde 
y de los Concejos Municipales. Los actos Administrativos de las Juntas Administradoras Locales se les denominarán Acuerdos 
Comunales, que serán de obligatorio cumplimiento de los ciudadanos pertenecientes a la respectiva jurisdicción o circunscripción 
electoral, de acuerdo a las limitaciones de ley, y a la reglamentación que para tal fin expida el Gobierno Nacional. 
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Senado: 073/13 POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DE TERAPEUTAS 
PSICOSOCIALES, SE CREA EL CÓDIGO ÉTICO Y DEONTOLÓGICO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. FERNANDO TAMAYO TAMAYO 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/28/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEXTA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. OLGA LUCIA SUAREZ MIRA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 665/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO RETIRADO POR EL AUTOR. 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

La presente Ley tiene como fin la reglamentación, del ejercicio de la profesión de los Terapeutas Psicosociales y la formulación de 
un Código Ético y Deontológico, que contemple los principios éticos, asegurando una práctica honesta Para ejercer la profesión de 
Terapias Psicosociales se requiere acreditar su formación académica e idoneidad profesional, mediante la presentación del título 
respectivo, el cumplimiento de las demás disposiciones de ley y haber obtenido la Tarjeta profesional expedida por la Asociación 
Colombiana de Terapeutas Psicosociales ASOCOLTEPSO.  El programa se propone formar al profesional en Terapias Psicosociales 
como un ser humano, ético, idóneo, íntegro, comprometido y competente. Con formación interdisciplinaria, visión holística, 
pensamiento sistémico, crítico y complejo. 
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Senado: 074/13 POR EL CUAL SE MODIFICA LA LEY 100 DE 1993 Y SE CREA EL ARTÍCULO 257A. 

"MESADA DEL 50% SMLV A LO ESTADO 1,2,3 Y QUE LLEGUE A LOS 65 AÑOS DE 
EDAD SIN RECIBIR PENSION Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. CARLOS ENRIQUE SOTO JARAMILLO 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/30/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEPTIMA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. GABRIEL IGNACIO ZAPATA CORREA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE HSS. CARLOS ENRIQUE SOTO, ALVARO URIBE VELEZ 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 12/11/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 665/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 819/13 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE RENDIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN SENADO 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

El presente proyecto tiene por objeto aumentar la cobertura del régimen de seguridad social colombiano, en uso de los principios 
de progresividad, solidaridad y universalidad que le son propios, estatuyendo un artículo nuevo en la Ley 100 de 1993 en favor de 
las personas que lleguen a los 65 años de edad sin recibir una pensión y que por sus condiciones no cuentan con suficientes medios 
de subsistencia, así como de aquellas que desprovistas del apoyo económico necesario por sus condiciones de incapacidad no 
pueden procurarse medios de subsistencia. 
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Senado: 075/13 POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 99 DE 1993 EN SU ARTÍCULO 38, 
INCISO SEGUNDO, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

CORMACARENA (META) Cámara: 160/13 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL H.R. MARCELA AMAYA GARCIA. 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/30/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN QUINTA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. MARITZA MARTINEZ ARISTIZABAL. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE H.S: MARITZA MARTINEZ ARISTIZABAL. 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 9/24/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 11/13/2013 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 668/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 724/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta: 854/13 
Texto Plenaria 

Gaceta 991/13 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN CAMARA 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE H.R. MARCELA ANAYA GARCIA. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE HR MARCO SERGIO RODRIQUEZ MERCHAN 

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia 
Gaceta 988/13 

Segunda Ponencia 
Gaceta No. 175/14 

Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE.. 

Esta iniciativa tiene por objeto dotar de la claridad legal necesaria la determinación de la jurisdicción sobre la que debe ejercer 
autoridad y cumplir funciones la Corporación para el Desarrollo Sostenible de La Macarena- Cormacarena, lo cual es requerido por 
cuanto su definición, originalmente hecha en la Ley 99 de 1993, ha sido afectada por diferentes normas posteriores generando un 
riesgo de ambigüedad y por tanto posible desatención de los mandatos constitucionales y legales, verbi gracia, con la expedición de 
la Ley 99 de 1993 la jurisdicción de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Área de Manejo Especial de la Macarena-
Cormacarena se limitaba al área de influencia de municipios que la comprenden y su perímetro fue determinado por mandato de la 
misma Ley mediante el reconocimiento de lo dispuesto en el Decreto 1989 de 1989. 
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Senado: 
076/13 Acumulado 
040/13 

POR EL CUAL SE ADICIONA A LA LEY 789 DE 2002 EN LO REFERENTE AL 
SUBSIDIO FAMILIAR EN DINERO PARA LOS SOLDADOS PROFESIONALES E 
INFANTES DE MARINA PROFESIONALES DE LAS FUERZAS MILITARES Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. EDGAR ESPINDOLA NIÑO 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/30/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. RAMIRO CHAVARRO CUELLAR - CARLOS EMIRO BARRIGA PEÑARANDA - CAMILO 
ROMERO - EDGAR ESPINDOLA NIÑO. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE HS THANIA VEGA 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 5/6/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 669/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 908/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta N° 853/14 
Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN SENADO 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 5/6/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Este Proyecto busca adicionar un inciso al artículo 3° de la ley 789 de 2002, con el propósito de hacer extensivo a los soldados 
profesionales e Infantes de Marina Profesionales de las Fuerzas Militares, que ingresaron a partir de octubre de 2009, los beneficios 
establecidos en la mencionada norma, en cuanto al subsidio familiar en dinero. Dentro de las Fuerzas Militares, existe un elevado 
número de Soldados e Infantes de Marina profesionales en actividad y retirados que no están recibiendo Subsidio Familiar.  
Además, se busca reactivar el artículo 11 de la Ley 1794 del año 2000, adicionando un aspecto importante relacionado con los casos 
en que fallece el Soldado profesional en actividad o en goce de retiro y su cónyuge o compañera permanente queda totalmente 
desprotegida, actualmente frente a esa situación, se le suprime dicho subsidio familiar. 
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Senado: 077/13 POR LA CUAL SE CREA EL SISTEMA DE TARIFA PLENA O MÁXIMA OBLIGATORIA 
POR PERMANENCIA PARA LOS PARQUEADEROS PÚBLICOS Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. ARMANDO BENEDETTI VILLANEDA 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/2/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEXTA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. CESAR TULIO DELGADO BLANDON 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 669/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO RETIRADO POR EL AUTOR. 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Esta iniciativa radica su importancia dados los constantes abusos y agravios de que son objeto los usuarios de los parqueaderos 
públicos, por lo tanto resulta necesario obligar a los mandatarios de las Entidades territoriales a fijar un sistema de tarifa plena o 
máxima obligatoria de permanencia por horas, días o meses y el espacio técnico adecuado para los diferentes vehículos que operan 
en el país.  De esta manera se establece que es deber de todos los Alcaldes de las ciudades con más de dos (02) millones de 
habitantes, establecer cada año un sistema de tarifa plena o máxima de permanencia por horas, días o meses, y vigilar por su 
estricto cumplimiento para los parqueaderos públicos teniendo en cuenta su ubicación, infraestructura, índice de precios del 
consumidor y el uso del suelo del lugar donde opera independientemente de su naturaleza jurídica, en el caso de permanencia por 
horas esta no podrá resultar mayor a la sumatoria de tres (03) horas de la tarifa máxima permitida correspondiente para el 
establecimiento fijada por el Distrito. 
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Senado: 078/13 POR LA CUAL SE CREA UN PARÁGRAFO AL ARTÍCULO 244 DE LA LEY 906 DE 2004 
EN MATERIA DE INASISTENCIA ALIMENTARIA PARA PERSONAS EN CONDICIÓN 

DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. ARMANDO BENEDETTI VILLANEDA 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/2/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. HEMEL HURTADO 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 669/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 929/13 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 162 DE LA CONSTITUCIÓN, EL 20 DE JUNIO DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Esta iniciativa adiciona un parágrafo al artículo 244 de la Ley 906 de 2004, con el fin de prevalecer los derechos de los niños sobre 
los de los demás, las búsquedas selectivas en las bases de datos dirigidas a establecer los ingresos, salarios y ubicación de los 
denunciados por el delito de inasistencia alimentaria, no serán sometidas a los controles previo y posterior, de que tratan este 
artículo y el 224. 
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Senado: 079/13 POR LA CUAL SE ESTABLECE UN TRATO DIGNO A LAS PERSONAS QUE EJERCEN 
LA PROSTITUCIÓN, SE FIJAN MEDIDAS AFIRMATIVAS A SU FAVOR Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES ORIENTADAS A RESTABLECER SUS DERECHOS. Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. ARMANDO BENEDETTI VILLANEDA 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/2/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEPTIMA 

PONENTES PRIMER DEBATE COORD TERESITA GARCÍA ROMERO 
PONENTES: CLAUDIA JEANNETH WILCHES SARMIENTO, GLORIA INÉS RAMÍREZ RÍOS, 
ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCCA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE HS. JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 11/27/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 669/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 867/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta No 1045/13 
- 106/14 

Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE RENDIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN SENADO POR LOS 
NUEVOS PONENTES 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Esta ley tiene como propósito establecer medidas para garantizar la dignidad de las personas que ejercen la prostitución no 
forzada, a partir del reconocimiento de sus derechos como sujetos de especial protección constitucional, establecer acciones 
afirmativas en su favor, y delimitar conductas de los establecimientos comerciales dedicados a la prestación de servicios vinculados 
a esta actividad.  La presente norma tiene como destinatarios a las personas que ejercen la prostitución, sean empleadas y/o 
trabajadoras independientes y a los establecimientos comerciales como clubes, centros de entretenimiento, burdeles, casas de 
lenocinio y citas, whiskerías, discotecas, y demás establecimientos donde se presten servicios sexuales cualquiera que sea su 
denominación. 
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Senado: 080/13 POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL “ACUERDO PARA EL ESTABLECIMIENTO 
DEL FONDO DE COOPERACIÓN DE LA ALIANZA DEL PACÍFICO”, SUSCRITO EN 

CALI, REPÚBLICA DE COLOMBIA, EL 22 DE MAYO DE 2013. Cámara: 179/13 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES DRA. MARIA ANGELA HOLGUIN CUELLAR 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/3/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. CARLOS RAMIRO CHAVARRO CUELLAR - MARCO ANIBAL AVIRAMA AVIRAMA - 
MIRYAM PAREDES. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE H.S: CARLOS RAMIRO CHAVARRO CUELLAR, MARCO ANIBAL AVIRAMA  AVIRAMA. 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 11/20/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 12/13/2013 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 686/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 895/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta: 1001/13 
Texto Plenaria 

Gaceta 1048/13 

ESTADO EN SENADO  

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. CARLOS ARTURO PIEDRAHITA, JUAN CARLOS MARTíNEZ  GUTIéRREZ, ALFREDO 
DELUQUE , EFRAIN A. TORRES., JOSE LUIS PEREZ, LEOPOLDO SUAREZ MELO, LUIS 
FERNANDO URREGO, PEDRO JESUS ORJUELA Y TATIANA CABELLO FLORES. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 9/23/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 12/16/2014 

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia 
GACETA151/14, 
GACETA 490/14 

Segunda Ponencia 
Gaceta No. 805/14 

Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE CÁMARA 

La Alianza del Pacífico es un mecanismo de integración profunda entre Chile, Colombia, México y Perú. El 6 de junio de 2012, con la 
suscripción del “Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico”, se consagraron sus objetivos principales: i) Construir, de manera 
participativa y consensuada, un área de integración profunda para avanzar progresivamente hacia la libre circulación de bienes, 
servicios, capitales y personas; ii) Impulsar un mayor crecimiento, desarrollo y competitividad de las economías de las Partes, con 
miras a lograr un mayor bienestar, la superación de la desigualdad socioeconómica y la inclusión social de sus habitantes; y, iii) 
Convertirse en una plataforma de articulación política, de integración económica y comercial, y de proyección al mundo, con 
especial énfasis al Asia Pacífico. 
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Senado: 081/13 POR LA CUAL LA NACIÓN SE VINCULA A LA CELEBRACIÓN DE LOS CINCUENTA 
(50) AÑOS DE EXISTENCIA DE LA UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA Y SE 
AUTORIZA EN SU HOMENAJE LA CONSTRUCCIÓN DE ALGUNAS OBRAS 

PRIORITARIAS. Cámara: 215/14 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. LUIS FERNANDO DUQUE GARCIA 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/4/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN CUARTA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. EFRAIN CEPEDA SARABIA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE H.S. EFRAIN CEPEDA SARABIA 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 4/8/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 6/18/2014 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 686/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 973/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta 287/14 
Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE RENDIR PONENCIA PRIMER DEBATE  EN CÁMARA 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE H.R. JOHN JAIRO ROLDÁN AVENDAÑO 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

La Nación se asocia a la celebración de los cincuenta (50) años de existencia de la Universidad del Magdalena y exalta las virtudes 
de sus directivas, profesores, estudiantes, egresados y comunidad magdalenense.  Se autoriza al Gobierno Nacional para incluir en 
el Presupuesto General de la Nación, las apropiaciones necesarias para vincularse y concurrir con otras instancias de financiación a 
la conmemoración de esta efeméride educativa, así como para la ejecución de inversión de interés general que se requieran, entre 
las que se encuentran: 1. Construcción de la Nueva Biblioteca, 2. Construcción del Edificio de Bienestar Universitario 3. 
Construcción del Edificio de Aulas RIO MAGDALENA, 4. Construcción Gimnasio y Piscina. 
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Senado: 082/13 

POR LA CUAL SE CONCEDE REBAJA DE PENA, POR UNA ÚNICA VEZ 

Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JUAN MANUEL CORZO ROMAN, ROBERTO GERLEIN ECHEVERRIA, HERNAN 
ANDRADE SERRANO, EDUARDO ENRIQUEZ MAYA 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/4/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE CORDINADOR: H.S. JUAN MANUEL CORZO ROMAN  
PONENTES: H.S. JORGE EDUARDO LONDOÑO,  EDGAR GOMEZ ROMAN, HEMEL 
HURTADO, MANUEL ENRIQUE ROSERO, LUIS CARLOS AVELLANEDA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE H.S. Manuel Corzo Román 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 11/20/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 686/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 879/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta N° 138/14 
Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN SENADO 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Esta iniciativa contempla una rebaja de la quinta parte de la pena privativa de la libertad impuesta o que llegare a imponerse a 
quienes estuvieren vinculados al proceso penal a la entrada en vigencia de la presente ley. Este beneficio se aplicara también a 
quienes para la misma fecha estén cobijados por beneficios de libertad provisional, detención domiciliaria, condena de ejecución 
condicional o libertad condicional.  La rebaja concedida se otorgara sin perjuicio de los otros beneficios previstos en el Código 
Penal, Código de Procedimiento Penal, Código Penitenciario y Carcelario y además normas complementarias. 
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Senado: 083/13 POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE QUE LOS ESTABLECIMIENTOS DE 
COMERCIO QUE ESTÉN ABIERTOS AL PÚBLICO EN EL ORDEN NACIONAL, 

DEBERÁN PROVEER INSTALACIONES ADECUADAS DE SERVICIOS DE SANITARIO, 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. CARLOS EMIRO BARRIGA PEÑARANDA 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/5/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN TERCERA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. JOSE DARIO SALAZAR 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 686/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 978/13 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

El presente proyecto tiene por objeto, establecer que los establecimientos de comercio abiertos al público o que siendo privados 
trasciendan a lo público, tales como clubes sociales, corporaciones y fundaciones sin ánimo de lucro, entidades bancarias e Iglesias, 
provean instalaciones adecuadas que le permitan ofrecer a sus visitantes, empleados y consumidores el servicio de inodoros, 
orinales y lavamanos. 
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Senado: 084/13 POR MEDIO DE LA CUAL SE OBLIGA LA CERTIFICACIÓN DE COMPATIBILIDAD DE 
LAS ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLARÁN CON LOS PLANES DE ORDENACIÓN 
Y MANEJO DE CUENCAS  HIDROGRÁFICAS (POMCA) PARA EL LICENCIAMIENTO 

AMBIENTAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. IVAN LEONIDAS NAME VASQUEZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/5/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN QUINTA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. FELIX VALERA IBAÑEZ, HECTOR JULIO ALFONZO LOPEZ 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 6/17/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 686/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 996/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta N° 773/14 
Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN SENADO 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Entre otros aspectos esta iniciativa tiene como objeto principal, asegurar el uso de los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas 
Hidrográficas –POMCA-, como uno de los instrumento de planificación del ordenamiento y del desarrollo territorial que deben 
tenerse en cuenta para el licenciamiento ambiental, lo que conlleva a mayor congruencia en la planificación y uso de las 
herramientas existentes en el Sistema Nacional Ambiental – SINA-.  Los proyectos, obras y actividades que se encuentren sujetos de 
la obtención de la Licencia Ambiental, en el marco de lo establecido en los artículos 7°, 8° y 9° del Decreto 2820 de 2010 o las 
normas que lo modifiquen o sustituyan, deben presentar como requisito del proceso de licenciamiento el certificado de 
compatibilidad con los PLANES DE ORDENACIÓN Y MANEJO DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS (POMCA) en el territorio Nacional. 

mailto:ruth.luengas@senado.gov.co
mailto:leyes@senado.gov.co


 
 

Ubicación: Capitolio Nacional. Piso 1 Teléfonos: (57)(1) 382 51 04 - (57)(1) 382 5186 - (57)(1) 

382 5381 - (57)(1) 382 5367 E-mail : ruth.luengas@senado.gov.co E-mail: leyes@senado.gov.co 

Senado: 085/13 
POR LA CUAL SE REESTRUCTURA LA JUSTICIA PENAL MILITAR O POLICIAL, SE 

ESTABLECEN REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO DE SUS CARGOS, SE 
IMPLEMENTA SU FISCALÍA GENERAL PENAL MILITAR Y POLICIAL, SE ORGANIZA 
SU CUERPO TÉCNICO DE INVESTIGACIÓN, SE SEÑALAN DISPOSICIONES SOBRE 
COMPETENCIA PARA EL TRÁNSITO AL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y PARA 

GARANTIZAR SU PLENA OPERATIVIDAD EN LA JURISDICCIÓN ESPECIALIZADA Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

Cámara: 210/14 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL: JUAN CARLOS PINZÓN BUENO 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/11/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE COORDINADOR: H.S. JUAN CARLOS VELEZ  
PONENTES: H.S. JUAN MANUEL GALAN, HEMEL HURTADO, HERNAN ANDRADE, JORGE 
EDUARDO LONDOÑO, LUIS CARLOS AVELLANEDA. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE COORDINADOR: H.S. JUAN CARLOS VELEZ  
PONENTES: H.S. JUAN MANUEL GALAN, HEMEL HURTADO, HERNAN ANDRADE, JORGE 
EDUARDO LONDOÑO, LUIS CARLOS AVELLANEDA. 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 12/12/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 5/20/2014 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 710/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 993/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta N° 155/14 
Texto Plenaria 

Gaceta N° 
296/14 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE RENDIR PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN CAMARA 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE H.R. ANGÉLICA LISBETH LOZANO CORREA, 
H.R. CARLOS GERMAN NAVAS TALERO, 
H.R. FERNANDO DE LA PEÑA MARQUEZ, 
H.R. HUMPHREY ROA SARMIENTO, 
H.R. JORGE ENRIQUE ROZO RODRÍGUEZ, 
H.R. JOSÉ EDILBERTO CAICEDO SASTOQUE, 
H.R. JO 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA PENDIENTE RENDIR PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN CAMARA 

Teniendo en cuenta que el legislador es quien puede disponer que se introduzcan garantías procesales del sistema acusatorio al 
proceso penal militar, como lo hizo al expedir la Ley 1407 de 2010, que fija los criterios de implementación del sistema Penal 
Acusatorio  en la jurisdicción Especializada, concibiendo la estructura de una Fiscalía General Penal Militar, un Cuerpo Técnico de 
Investigación para la Justicia Penal Militar y una Defensoría Pública eficaz y de carácter permanente, figuras todas necesarias para 
su funcionamiento. 
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Senado: 086/13 POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA Y LA ORGANIZACIÓN DEL TRATADO DEL ATLÁNTICO NORTE SOBRE 
COOPERACIÓN Y SEGURIDAD DE INFORMACIÓN, SUSCRITO EN LA CIUDAD DE 

BRUSELAS, REINO DE BÉLGICA, EL 25 DE JUNIO DE 2013. Cámara: 168/13 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES: MARÍA ANGELA HOLGUÍN CUELLAR, MINISTRO 
DE DEFENSA NACIONAL: JUAN CARLOS PINZÓN BUENO 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/11/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. CARLOS RAMIRO CHAVARRO CUELLAR  - CARLOS EMIRO BARRIGA PEÑARANDA. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE H.S: CARLOS RAMIRO CHAVARRO CUELLAR - CARLOS EMIRO BARRIGA PEÑARANDA. 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 11/6/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 12/4/2013 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 711/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 857/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta 948/13 
Texto Plenaria 

Gaceta N° 13/14 

ESTADO EN SENADO LEY 1734 DEL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. JOSé GONZALO GUTIéRREZ,  TELESFOTO PEDRAZA. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE H.R. JOSE GONZALO GUTIERREZ TRIVIÑO, 
H.R. TELESFORO PEDRAZA ORTEGA, 

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 6/3/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia 
Gacetas: 171/14      
205/14 

Segunda Ponencia 
Gaceta N° 266/14 

Texto Plenaria 
Gaceta N° 

ESTADO EN CAMARA LEY 1734 DEL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

En el aspecto político, la OTAN promociona valores democráticos y promueve consultas y cooperación en asuntos de defensa y 
seguridad con el objeto de construir confianza y prevenir conflictos.   Este Acuerdo permitirá contar con el marco normativo 
necesario para realizar las gestiones propias que conlleva la relación de cooperación con esta prestigiosa Organización 
Internacional. Esta relación está enfocada en fortalecer las capacidades de las Fuerzas Militares de Colombia, mediante el 
establecimiento de estándares que permiten la interoperabilidad, en diversos frentes, entre las Fuerzas Armadas de los países que 
hacen parte de esta Alianza. 
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Senado: 087/13 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DEROGA LA LEY 1157 DE 2007 

Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JUAN CARLOS VÉLEZ URIBE 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/10/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. JUAN CARLOS VELEZ URIBE 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 711/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 788/13 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO RETIRO AUTOR EL DIA 12/12/2013 (ENVIADO A ARCHIVO 
LEGISLATIVO EL DIA 03/02/2014) 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

El objetivo de este proyecto, es derogar la ley 1157 de 2007, relacionado con la elección directa de parlamentarios andinos, y que 
en su lugar se mantengan vigentes los parámetros fijados por la ley 312 de 1996, a través de la cual se reglamentan las 
delegaciones permanentes del Congreso de Colombia ante los Parlamentos Internacionales.  El artículo 4° de la ley 312 de 1996 
señala el mecanismo más idóneo para mantener el compromiso internacional asumido por Colombia, pero sin que exista la 
necesidad de imponer una carga de carácter presupuestal. 
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Senado: 088/13 
POR EL CUAL SE REAJUSTA LA MESADA PENSIONAL DE LOS EX EMPLEADOS 

CIVILES DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. CAMILO ROMERO 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/11/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEPTIMA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. COORD. GABRIEL IGNACIO ZAPATA, PONENTES: MAURICIO OSPINA GOMEZ 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 711/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 261/14 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Esta iniciativa contempla que la mesada pensional de los ex empleados civiles del Ministerio de Defensa Nacional se reajustaran a 
partir de entrada en vigencia de la presente ley, de acuerdo con los siguientes porcentajes:  1. Para los funcionarios que adquirieron 
el derecho a la pensión antes del 31 de diciembre de 1990 el incremento será de un diez por ciento (10%); 2. Para los funcionarios 
que adquirieron el derecho a la pensión entre el 1 de enero de 1991 y el 31 de diciembre del 2000, el incremento será de un siete 
por ciento (7%); 3. Para los funcionarios que adquirieron el derecho a la pensión entre el primero de enero de 2001 y el 31 de 
diciembre del 2012, el incremento será de un cinco por ciento (5%). 
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Senado: 089/13 
POR EL CUAL SE RECONOCEN LOS TRABAJOS DE MINERÍA A CIELO ABIERTO 

COMO ACTIVIDAD DE ALTO RIESGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. FÉLIX JOSÉ VALERA IBÁÑEZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/11/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEPTIMA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. COORD. GUILLERMO ANTONIO SANTOS MARIN, PONENTES: GLORIA INES RAMIREZ 
RIOS 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 711/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Esta iniciativa persigue dos fines de gran importancia en materia de justicia laboral: i) incorporar la actividad de los trabajadores de 
la minería a cielo abierto dentro de las actividades señaladas como de alto riesgo en el artículo 2º del Decreto 2090 de 2003; ii) 
modificar el límite temporal de cobertura del régimen pensional especial previsto en el artículo 8º del Decreto Ley 2090 de 2003.  
Con ocasión de la expedición del Decreto Ley 2090 de 2003 se realizó un estudio técnico que permitió identificar cuáles eran las 
actividades de alto riesgo que generaban un impacto sobre la expectativa de vida saludable de los trabajadores. 
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Senado: 
090/13 acumulado 
016/13 Senado, 047/13 
Senado 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES PARA LA SANCIÓN DE 
CONDUCTAS QUE ATENTEN CONTA LA SEGURIDAD VIAL CAUSADAS POR 

CONDUCTORES EN ESTADO DE EMBRIAGUEZ O BAJO EL INFUJO DE DORGAS 
TÓXICAS, ESTUPEFACIENTES O SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS Y PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VICTIMAS CAUSADAS EN ESTOS 
EVENTOS; Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. (MENSAJE DE URGENCIA) 

Cámara: 117/13 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. MARCO ANIBAL AVIRAMA, CARLOS ALBERTO BAENA, GLORIA STELLA DIAZ, 
GERMAN CARLOSAMA LOPEZ, JUAN MANUEL CORZO, CARLOS FERRO SOLANILLA, 
DAIRA GALVIS MENDEZ, JORGE ELIECER GUEVARA, HEMEL HURTADO ANGULO, CAMILO 
ROMERO, JHON SUDARSKY, LUIS FERNADNO VELASCO, 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/16/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE COORDINADOR: LUIS FERNANDO VELASCO 
PONENTES:H.S. JUAN MANUEL CORZO, JUAN CARLOS VELEZ, HEMEL HURTADO, JHON 
SUDARSKY, LUIS CARLOS AVELLANEDA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE COORDINADOR: Luis Fernando Velasco, PONENTES:HS JUAN MANUEL CORZO, JUAN 
CARLOS VELEZ, HEMEL HURTADO, JHON SUDARSKY, LUIS CARLOS AVELLANEDA. 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 12/4/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 12/13/2013 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 749/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 963/13, 
973/13 

Segunda Ponencia 

Gaceta N° 1032 
Texto Plenaria 

Gaceta N° 
1048/13 

ESTADO EN SENADO LEY 1696 DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2013 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE ADRIANA FRANCO CASTAÑO,  CARLOS HERNAN NAVAS TAELRO, GUSTAVO  HERNAN 
PUENTES D, HERNANDO ALFONSO PRADA, JORGE ENRIQUE ROZO, JOSE RODOLFO 
PEREZ, JUAN CARLOS SALAZAR, ROOSVELT RODRIGUEZ RENGIFO 

PONENTES SEGUNDO DEBATE ADRIANA FRANCO CASTAÑO,  CARLOS HERNAN NAVAS TAELRO, GUSTAVO  HERNAN 
PUENTES D, HERNANDO ALFONSO PRADA, JORGE ENRIQUE ROZO, JOSE RODOLFO 
PEREZ, JUAN CARLOS SALAZAR, ROOSVELT RODRIGUEZ RENGIFO 

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 12/4/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 12/16/2013 

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia 
Gaceta No. 963/13 

Segunda Ponencia 
Gaceta No. 1029/13 
- 1039/13 

Texto Plenaria 
14-sep 

ESTADO EN CAMARA LEY 1696 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2013 

La presente ley tiene por objeto establecer sanciones a las conductas que atenten contra la seguridad vial, causadas por 
conductores en estado de embriaguez o bajo el influjo de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, así como la  
para la atención y reparación integral de las victimas mediante la adopción de medidas penales, administrativas y civiles 
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Senado: 091/13 POR MEDIO DEL CUAL SE DICTAN NORMAS EN RELACIÓN CON LAS ZONAS 
INTEGRALES PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL Y SOCIAL, SE OTORGAN 

PRECISAS FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR MINISTRO DE COMERCIO SERGIO DÍAZ, MINISTRO INDUSTRIA Y TURISMO GRANADOS 
GUIDA. 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/18/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. MYRIAM ALICIA PARADES AGUIRRE. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE HS MAURICIO LIZCANO 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 5/27/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 744/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 133/14 
Segunda Ponencia 

Gaceta N° 299/14, 
652/14 

Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN SENADO TIENE 
NUEVO PONENTE 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Las Zides son las áreas geográficas ubicadas y delimitadas dentro del territorio nacional, destinadas al desarrollo de servicios y 
actividades logísticas, industriales, empresa riales, agroindustriales y sociales. Tendrán como finalidad contribuir al mejoramiento 
de los niveles de servicio de comercio exterior, competitividad y productividad del país a través del fomento de la inversión nacional 
y extranjera, el desarrollo de la infraestructura necesaria y el mejoramiento de las condiciones sociales de las regiones en donde se 
establezcan 
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Senado: 092/13 POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL “TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE 
LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA REPÚBLICA DE COSTA RICA”, SUSCRITO EN 

CALI, REPÚBLICA DE COLOMBIA, EL 22 DE MAYO DE 2013. Cámara: 172/14 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES: MARÍA ÁNGELA HOLGUÍN CUÉLLAR, MINISTRO 
DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO: SERGIO DÍAZ-GRANADOS GUIDA 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/17/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE HS CARLOS FERNANDO GALAN 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 4/8/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 744/13 - 

951/14 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 1000/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta N° 540/14 
Texto Plenaria 

Gaceta 797/14 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DESIGNAR PONENTES EN CAMARA 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA PENDIENTE DESIGNAR PONENTES EN CAMARA 

Tratado de Libre Comercio entre la República de Colombia y la República de Costa Rica. 
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Senado: 093/13 POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE SINGAPUR Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SOBRE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE INVERSIONES Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES: MARIA ANGELICA HOLGIN CUELLAR, MINISTRO 
DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO: SERGIO DIAZ - GRANADOS GUIDA. 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/18/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. EDGAR ESPINDOLA NIÑO. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE HS JAIME DURAN BARRERA 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 5/27/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 744/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 204/14 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE RENDIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN SENADO, NUEVO 
PONENTE 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

El presente proyecto de ley, tiene por objeto, el fortalecimiento de los lazos económicos y de movimiento de capitales e inversión 
con el Asia Pacífico, región con alto potencial económico a nivel mundial, así como también región precursora en desarrollo y 
tecnología es un imperativo para toda economía desarrollada o en desarrollo. 
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Senado: 094/13 POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN INSTRUMENTOS PARA PREVENIR, 
CONTROLAR Y SANCIONAR EL CONTRABANDO, EL LAVADO DE ACTIVOS Y LA 

EVASIÓN FISCAL Cámara: 190/14 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO: MAURICIO CáRDENAS SANTAMARÍA, 
MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO: SERGIO DÍAZ – GRANADOS GUIDA. 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/18/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE COORDINADORES: H.S. MANUEL ENRIQUE TOSERO Y LUIS FERNANDO VELASCO 
PONENTES: H.S. JORGE EDUARDO LONDOÑO, EDUARDO ENRIQUEZ MAYA LUIS CARLOS 
AVELLANEDA Y HEMEL HURTADO 

PONENTES SEGUNDO DEBATE HH.SS: MANUEL ENRíQUEZ ROSERO Y JUAN MANUEL GALáN (COORDINADORES), 
EDUARDO ENRíQUEZ MAYA, ALEXANDER LóPEZ, DORIS CLEMENCIA VEGA, GERMAN 
VARóN Y JAIME AMIN 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 6/17/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 12/9/2014 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 744/13 

Primera Ponencia 

Gaceta No 1060/13 
- Nueva ponencia 

218/14 

Segunda Ponencia 

Gaceta 801/14 
Texto Plenaria 

Gaceta 846/14 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DESIGNAR PONENTES DEBATE EN CAMARA. 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA PENDIENTE DESIGNAR PONENTES DEBATE EN CAMARA. 

Fortalecer la capacidad del Estado para investigar, vigilar, controlar y castigar las Conductas Perseguidas. Generar incentivos para 
desmotivar la comisión de las Conductas Perseguidas. Generar un sistema normativo tendiente a la protección de la industria 
nacional de la competencia desleal derivada de las Conductas Perseguidas. 

mailto:ruth.luengas@senado.gov.co
mailto:leyes@senado.gov.co


 
 

Ubicación: Capitolio Nacional. Piso 1 Teléfonos: (57)(1) 382 51 04 - (57)(1) 382 5186 - (57)(1) 

382 5381 - (57)(1) 382 5367 E-mail : ruth.luengas@senado.gov.co E-mail: leyes@senado.gov.co 

Senado: 095/13 POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA BIEN DE INTERES CULTURAL DE LA 
NACION EL TEMPLO PARROQUIAL NUESTRA SEÑORA DE LAS ANGUSTIAS, 

UBICADA EN EL MUNICIPIO DE LABATECA, DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES Cámara: 204/14 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JOSE IVAN CLAVIJO CONTRERAS 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/18/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. CARLOS EMIRO BARRIGA PEÑARANDA. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 12/3/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 5/14/2014 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 745/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 819/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta 165/14 
Texto Plenaria 

Gaceta 238/14 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  EN CÁMARA 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE HR MARIA EUGENIA TRIANA V 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 10/14/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia 
Gaceta N° 
533/2014 

Segunda Ponencia 
Gaceta No. 724/14 

Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  EN CÁMARA 

Se fundamenta en dos grandes campos, el primero de ellos es el histórico, donde se podrá observar el valor religioso y cultural del 
municipio de Labateca ubicado en el departamento de Norte de Santander, y el segundo es legal ya que el artículo 72 de la 
Constitución Política reza: ¿el patrimonio cultural de la Nación está bajo la protección del Estado. El patrimonio arqueológico y 
otros bienes culturales que conforman la identidad nacional, pertenecen a la Nación y son inalienables, inembargables e 
imprescriptibles. 

mailto:ruth.luengas@senado.gov.co
mailto:leyes@senado.gov.co


 
 

Ubicación: Capitolio Nacional. Piso 1 Teléfonos: (57)(1) 382 51 04 - (57)(1) 382 5186 - (57)(1) 

382 5381 - (57)(1) 382 5367 E-mail : ruth.luengas@senado.gov.co E-mail: leyes@senado.gov.co 

Senado: 096/13 POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA EL HORARIO DE LA JORNADA 
ESCOLAR PARA LOS MENORES QUE CURSAN HASTA QUINTO GRADO DE BÁSICA 
PRIMARIA, CON EL FIN DE LOGRAR UN DESARROLLO INTEGRAL DE LAS NUEVAS 

GENERACIONES Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JOSE IVAN CLAVIJO CONTRERAS 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/18/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEXTA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. CESAR TULIO DELGADO BLANDON 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 745/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92 -  JUNIO 21 DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Con la discusión y análisis de esta problemática, tanto sicológica como médica y social, se hace necesario que el Ministerio de 
Educación Nacional tome cartas en la solución de esta problemática; expidiendo el acto administrativo necesario que permita la 
reglamentación de los horarios de entrada y salida de los alumnos en todas las instituciones educativas del país. Especialmente, es 
indispensable la reglamentación que atañe a la niñez y la adolescencia. 
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Senado: 097/13 POR MEDIO DEL CUAL SE DICTA EL ESTATUTO DE LAS PERSONERIAS 
MUNICIPALES, SE REFORMA LA ESTRUCTURA FUNCIONAL DE LA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN: ALEJANDRO ORDOÑEZ, H.S. ROY BARRERAS, 
JUAN FERNANDO CRISTO, JUAN MANUELGALAN, EDUARDO ENRIQUEZ MAYA, HEMEL 
HURTADO, MANUEL ENRIQUZ ROSERO. 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/18/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE COORDINADOR: H.S. EDUARDO ENRIQUE MAYA  
PONENTES: H.S. JUAN MANUEL GALAN, DORIS CLEMENCIA VEGA , JHON SUDARSKY, 
ARMANDO BENEDETTI, LUIS CARLOS AVELLANEDA. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 749/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 1065/13 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 162 DE LA CONSTITUCIÓN 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

El presente proyecto de ley tiene por objeto fortalecer una de las instituciones más antiguas de nuestro ordenamiento jurídico 
territorial, como son las personerías municipales y distritales. Para ello, el proyecto se encamina a modernizar y complementar el 
régimen de calidades, inhabilidades, incompatibilidades, proh ibiciones, funciones y competencias y demás atribuciones de las 
personerías municipales y de los distritos especiales. 
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Senado: 098/13 
POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 

MOROSOS - REDAM Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. MARITZA MARTINEZ ARISTIZÁBAL 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/18/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. JUAN MANUEL GALAN 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 745/13 

Primera Ponencia 

125/14 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 162 DE LA CONSTITUCIÓN 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

La presente ley tiene por objeto el desarrollo de mecanismos de conminación para el cumplimiento de las obligaciones o cuotas 
alimentarias y el establecimiento de medidas como consecuencia de su incumplimiento. 
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Senado: 099/13 
POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 219 DE LA LEY 599 DE 2000 

(TURISMO SEXUAL) 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. KARIME MOTA Y MORAD 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/18/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. LUIS FERNANDO VELASCO 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 745/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 900/13 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 162 DE LA CONSTITUCIÓN 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Este proyecto de ley busca modificar el párrafo segundo del artículo 219 citado, incrementando a 14 años la edad de la víctima 
establecida para que opere el aumento de la pena. 
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Senado: 100/13 POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA LA SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 
PARA LOS CONDUCTORES DE TRANSPORTE INDIVIDUAL DE PASAJEROS TIPO 

TAXI, TRANSPORTE DE CARGA, ESPECIALES, MIXTOS Y CAMPEROS. Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. ÁLVARO ANTONIO ASHTON GIRALDO 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/18/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEXTA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. ALEXANDER LOPEZ MAYA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 745/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO RETIRADO POR EL AUTOR. 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

El presente proyecto de ley tiene como objeto reglamentar la Seguridad Social del taxista en el territorio nacional, así como la 
creación de condiciones para el bienestar social, económico y la armonización de las relaciones con los propietarios de los taxis, 
transmitiendo al final un óptimo servicio al usuario del servicio taxi, con criterios racionales para la aplicación en todo el territorio 
nacional tanto en el tema de la seguridad social integral como en la Tarjeta Control. 
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Senado: 101/13 POR LA CUAL SE ESTABLECE EL MARCO JURÍDICO PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL MINIMO VITAL EN SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS Y EL FOMENTO A 

LA UNIVERSALIZACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. OSCAR DE JESÚS MARÍN M, EUGENIO PRIETO SOTO. 
H.R: SIMÓN GAVIRIA MUñOZ, IVáN DARÍO AGUDELO Z, VICTOR RAÚL YEPES F. 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/19/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEXTA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. EUGENIO PRIETO SOTO 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 749/13 

Primera Ponencia 

Gaceta 963/13 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO ART. 190 LEY 5 DE 1992 - 21 DE JUNIO DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

La presente Ley tiene por objeto modificar las leyes 142 y 143 de 1994 y la Ley 1341 de 2009, con el fin de integrar el derecho al 
mínimo vital en servicios públicos domiciliarios y fomentar la Universalización de los servicios de Telecomunicaciones a las 
obligaciones de los prestadores de los servicios, las de las autoridades nacionales y territoriales y las de los usuarios con capacidad 
de pago, así como definir el marco general que sobre esta materia debe tomarse en cuenta al establecer el régimen regulatorio y 
reglamentario de cada uno de los servicios.  Los servicios a que se refiere esta Ley, son todos a los que se hace referencia en los 
artículos 1º y 14 de la ley 142 como servicios públicos domiciliarios. En materia de telecomunicaciones se hace referencia a los 
servicios convergentes fijos y móviles, de voz y datos a que hace referencia la ley 1341 de 2009. 
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Senado: 102/13 
POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN LINEAMIENTOS BÁSICOS PARA PREVENIR 

LA CONTAMINACIÓN ELECTROMAGNÉTICA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. CARLOS ALBERTO BAENA LOPEZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/24/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN QUINTA 

PONENTES PRIMER DEBATE COORD. DAIRA GALVIS, PONENTES: JUAN DE JESUS CORDOBA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 765/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, EN 20 DE JUNIO DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

La presente Ley tiene por objeto dictar lineamientos básicos dirigidos a:  

1. Garantizar los derechos a la salud y a un ambiente sano de la población bajo exposición involuntaria a determinados 
niveles de radiaciones no ionizantes. 

2. Promover la investigación científica 

3. Promover la innovación tecnológica y las acciones correctivas dirigidas a minimizar las intensidades y efectos de campos 
de radiaciones no ionizantes. 

4. Adoptar la aplicación del Principio de Precaución y del Principio de Acceso a la Información en materia de radiaciones no 
ionizantes. 

5. Fortalecer la participación comunitaria en la materia 

6. Promover la compatibilidad paisajística en los trazados de instalaciones generadoras de radiaciones no ionizantes. 

7. Establecer un sistema de seguimiento y control para las mismas. 

8. Establecer periodos de actualización de la información 
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Senado: 103/13 
POR LA CUAL SE REESTRUCTURA Y SE REGLAMENTA EL SERVICIO PÚBLICO DE 

TELEVISIÓN, SE FORMULAN POLÍTICAS PARA SU DESARROLLO, SE 
DEMOCRATIZA EL ACCESO A ÉSTE. SE REESTRUCTURA LA AUTORIDAD 

NACIONAL DE TELEVISIÓN ANTV, SE PROMUEVEN LA INDUSTRIA Y 
ACTIVIDADES DE TELEVISIÓN, SE ESTABLECEN NORMAS PARA CONTRATACIÓN 
DE LOS SERVICIOS, SE REESTRUCTURAN ENTIDADES DEL SECTOR Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES. 

Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. EDGAR ESPINDOLA NIÑO, ALVARO ANTONIO ASHTON GIRALDO 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/24/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEXTA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. EFRAIN TORRADO GARCÍA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 764/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92 -  JUNIO 21 DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

La presente ley tiene como objeto actualizar la legislación vigente para cumplir lo ordenado por el artículo tercero del Acto 
Legislativo Número 02 de 2011, dentro de las responsabilidades del Estado teniendo en cuenta que la televisión es un servicio 
público de competencia de la Nación en el que se encuentran comprendidos derechos y libertades de las personas involucradas en 
el servicio de televisión, el interés general, el principio de legalidad, el cumplimiento de los fines y deberes estatales, el 
funcionamiento eficiente y democrático de los contenidos y demás preceptos del ordenamiento jurídico, principalmente para 
reestructurar, reglamentar y definir las políticas del servicio público e industria de televisión, la distribución de funciones y 
competencias entre las entidades del Estado que tendrán a su cargo la formulación de planes, la regulación, la dirección, la gestión 
y el control de los servicios de televisión y adopta las medidas pertinentes para su cabal cumplimiento, en concordancia con las 
funciones y normas vigentes previstas en las Leyes 182 de 1995, 335 de 1996, 506 de 1999, 680 de 2001, 1341 de 2009 y los 
Decretos-leyes 1900 de 1990 y 4169 de 2011. 
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Senado: 104/13 POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO HISTORICO, FOLCLÓRICO Y 
CULTURAL DE LA NACIÓN EL FESTIVAL NACIONAL DEL PORRO, EN SAN PELAYO, 

CÓRDOBA. Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. BERNARDO MIGUEL ELIAS VIDAL 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/24/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN CUARTA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. MUSA ABRAHAM BESAYLE FAYAD 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 765/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

El municipio de San Pelayo lleva su nombre en honor al mártir español, fue fundado por Don Antonio de la Torre y Miranda en 
1772, otro territorio de los Indígenas Zenúes, bañado por el río Sinú, es considerado como la Capital Mundial del Porro y Sede 
permanente del Festival Nacional del Porro. Con esta iniciativa se busca resaltar uno de los eventos culturales de mayor 
importancia para el departamento de Córdoba, elevándolo a la categoría de Patrimonio Histórico, Folclórico y Cultural de la Nación. 

mailto:ruth.luengas@senado.gov.co
mailto:leyes@senado.gov.co


 
 

Ubicación: Capitolio Nacional. Piso 1 Teléfonos: (57)(1) 382 51 04 - (57)(1) 382 5186 - (57)(1) 

382 5381 - (57)(1) 382 5367 E-mail : ruth.luengas@senado.gov.co E-mail: leyes@senado.gov.co 

Senado: 105/13 
POR LA CUAL SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 8 Y 9 DE LA LEY 1225 DE 2008 Y SE 

DICTAN OTRAS DOSPOSICIONES. (Parque de Diversiones) 
Cámara: 176/13 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. EFRAIN CEPEDA SANABRIA 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/24/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEPTIMA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. COORD. ANTONIO JOSE CORREA JIMENEZ, PONENTES: JORGE ELIECER 
BELLESTEROS, GABRIEL ZAPATA, GLORIA INES RAMIREZ RIOS, GERMAN BERNANDO 
CARLOSAMA, RODRIGO ROMERO, CLAUDIA WILCHES 

PONENTES SEGUNDO DEBATE HS. COORD. ANTONIO JOSE CORREA JIMENEZ, PONENTES: JORGE ELIECER 
BELLESTEROS, GABRIEL ZAPATA, GLORIA INES RAMIREZ RIOS, GERMAN BERNANDO 
CARLOSAMA, RODRIGO ROMERO, CLAUDIA WILCHES 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 12/3/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 12/13/2013 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 765/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 921/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta No 1035/13 
Texto Plenaria 

Gaceta No 
1048/13 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE RENDIR INFORME DE OBJECIONES 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE H.R ARMANDO ANTONIO ZABARAIN; VICTOR RAUL YEPES 

PONENTES SEGUNDO DEBATE H.R ARMANDO ANTONIO ZABARAIN; VICTOR RAUL YEPES 

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 5/20/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 9/2/2014 

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia 
GACETA 167/14 

Segunda Ponencia 
GACETA 253/14 

Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA PENDIENTE APROBAR CONCILIACION 

Tiene como fin proteger la familia, como núcleo fundamental de la sociedad, proteger los derechos de los niños que prevalecen 
ante cualquier instancia, y garantizar que el derecho a la recreación se realice en términos de seguridad y de integridad. 
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Senado: 106/13 
POR LA CUAL SE MODIFICA EL NUMERAL 3 DEL ARTICULO 51 DE LA LEY 13 DE 

1990. "ESTATUTO GENERAL DE PESCA". 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JUAN MANUEL CORZO ROMÁN 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/25/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN QUINTA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. NORA GARCIA BURGOS 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 765/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 1031/13 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, EL 20 DE JUNIO DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Con el objeto de proteger los recursos acuíferos y los ecosistemas que constituyen la base de la actividad de la Pesca Artesanal, se 
ha hace necesario crear una zona que sea destinada de manera exclusiva al desarrollo de la pesca a pequeña escala. 
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Senado: 107/13 
POR LA CUAL SE CREA EL TIPO PENAL DE FEMINICIDO COMO DELITO 

AUTÓNOMO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. (ROSA ELVIRA CELY) 
Cámara: 217/14 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. GLORIA INES RAMIREZ RIOS, ARLETH PATRICIA CASADO DE LOPEZ, NHORA MARIA 
GARCIA BURGOS, TERESITA GARCIA ROMERO, KARIME MOTA Y MORAD, 
H.R: NANCY DENISE CASTILLO GARCIA, YOLANDA DUQUE NARANJO, MARTHA CECILIA 
RAMIREZ ORREGO. 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/25/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. DORIS CLEMENCIA VEGA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE H.S. DORIS CLEMENCIA VEGA (COORDINADORA) 
PONENTES: 
HS JESUS IGNACIO GARCIA 
HS JORGE EDUARDO LONDOÑO 
HS ARMANDO BENEDETTI 
HS JUAN MANUEL CORZO ROMAN 
HS LUIS CARLOS AVELLANEDA 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 12/12/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 6/18/2014 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 773/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 857/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta N° 290/14 
Texto Plenaria 

Gaceta N° 
308/14 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN CAMARA 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE H.R. MARÍA FERNANDA CABAL MOLINA, 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia 
Gaceta N° 448/14 

Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN CAMARA 

La presente ley tiene por objeto tipificar el feminicidio como un delito autónomo, para fortalecer el marco jurídico que garantiza el 
derecho de las mujeres a una vida libre de violencias establecido por la Ley 1257 de 2008. 
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Senado: 108/13 POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN SE ASOCIA A LA CELEBRACIÓN DE LOS 470 
AÑOS DE LA FUNDACIÓN DEL MUNICIPIO DE CALOTO, CAUCA, Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES. Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. LUIS FERNANDO VELASCO 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/25/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN CUARTA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. CARLOS ARTURO QUINTERO MARIN 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 765/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Conmemoración de los 470 años de la fundación del municipio de Nueva Segovia de San Esteban de Caloto-Cauca, a cumplirse el 29 
de junio de dos mil trece (2013). 
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Senado: 109/13 POR LA CUAL LA NACIÓN DECLARA BIEN DE INTERÉS CULTURAL DE LA NACIÓN, 
AL MONUMENTO A CRISTO REY, DEL MUNICIPIO DE BELALCÁZAR EN EL 

DEPARTAMENTO DE CALDAS. Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. LUIS EMILIO SIERRA GRAJALES 
H.R: CARLOS URIEL NARANJO VÉLEZ, JUANA CAROLINA LONDOñO JARAMILLO. 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/26/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. MARCO ANIVAL AVIRAMA AVIRAMA. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 773/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 892/13 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

El presente proyecto de ley, tiene por objeto, declarar al Monumento a Cristo Rey, del Municipio de Belalcázar en el departamento 
de Caldas, “Bien de Interés Cultural de la Nación” por su invaluable riqueza, arquitectónica, cultural y turística. Adicionalmente 
Autorícese al Gobierno Nacional, al departamento de Caldas y al municipio de Belalcázar para que contribuyan a su restauración, 
conservación y protección. 
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Senado: 110/13 
POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL TITULO XI DE LA LEY 300 DE 1996.-LEY 

GENERAL DE TURISMO 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.R. ATILANO ALONSO GIRALDO ARBOLEDA 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 10/1/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEXTA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. MAURICIO AGUILAR 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 793/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO - RETIRADO POR EL AUTOR EN COMISIÓN EL DÍA 18 DE MARZO DE 
2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA ARCHIVADO POR RETIRO DEL AUTOR 

Con este proyecto de Ley se pretende desarrollar el artículo 109 de la ley 300 de 1996, el cual no ha sido reglamentado en debida 
forma por la legislación que reguló la materia, caso comprobable es el de la reciente ley 1558 de 2012, por la cual se reformó la ley 
300 de 1996, norma la cual en su artículo 28, modificó el artículo 109 de la ley 300 de 1996, en el sentido de dejar la regulación de 
los círculos metropolitanos turísticos a la ley orgánica de ordenamiento territorial 
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Senado: 111/13 
POR EL CUAL SE TIENE COMO BASE EL SALARIO DEVENGADO DURANTE EL 

ÚLTIMO AÑO PARA LA LIQUIDACIÓN DE LA PENSIÓN POR VEJEZ 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. EDGAR ESPINDOLA NIÑO 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 10/1/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEPTIMA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. COORD. MAURICIO OSPINA, PONENTES: ARTURO YEPES ALZATE 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 793/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO EN COMISIÒN. (PONENCIA NEGATIVA). 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Se considera que el artículo 21 de la Ley 100 del 23 de diciembre de 1993 es una norma que va en perjuicio del futuro pensionado 
toda vez que dispone tener en cuenta como base para la liquidación de la pensión los diez (10) últimos años del trabajador. Es de 
recalcar, que al tomarse este periodo al pensionado se le reconoce solo el 75% de estos diez (10) últimos años promedio, lo que da 
lugar a que el pensionado reciba una pensión devaluada en diez (10) años, menos el 25% promedio del mismo periodo. 
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Senado: 112/13 
POR EL CUAL SE  REAJUSTAN LAS PENSIONES QUE HAN PERDIDO SU PODER 

ADQUISITIVO A SU EQUIVALENCIA EN SMLMV 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. EDGAR ESPINDOLA NIÑO 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 10/1/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEPTIMA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. COORD. ARTURO YEPES ALZATE, PONENTES: MAURICIO ERNESTO OSPINA GOMEZ 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 793/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 237/14 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO EN COMISIÒN. (PONENCIA NEGATIVA). 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

La presente ley tiene por objeto ordenar a partir de su vigencia, que las pensiones de jubilación, vejez, sobrevivientes, por invalidez, 
familiar, reconocidas y pagadas por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” , Caja Nacional de 
Previsión (CAJANAL) o las entidades que las sustituyan, del orden Nacional, Territorial, regímenes especiales, convencionales, 
compartidas y reconocidas por pacto, laudo o por mera liberalidad, en el régimen de prima media y en el de ahorro individual, 
serán reajustadas progresivamente y hasta por el término de cinco (5) años, en la misma equivalencia en salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv), tomando como base la primera mesada pensional reconocida y pagada, cuya equivalencia se 
mantendrá por todo el tiempo de vigencia de dicha pensión. 
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Senado: 113/13 POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL FONDO DE FOMENTO PARAFISCAL 
FIQUERO, SE ESTABLECEN NORMAS PARA EL RECAUDO Y ADMINISTRACIÓN DE 

LA CUOTA DE FOMENTO FIQUERO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. Cámara: 207/12 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR MINISTRO DE  AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, DR. JUAN CAMILO RESTREPO 
SALAZAR 

ORIGEN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

FECHA DE PRESENTACIÓN 11/13/2012 

REPARTIDO A COMISIÓN TERCERA 

PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. AURELIO IRAGORRI HORMANZA, GERMAN VILLEGAS VILLEGAS 

PONENTES SEGUNDO DEBATE AURELIO IRAGORRI HORMANZA, GERMAN VILLEGAS VILLEGAS. 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 4/1/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 5/14/2014 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 802/12 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 968/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta 191/14 
Texto Plenaria 

Gaceta 238/14 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DE DISCUTIR INFORME DE OBJECIONES, 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE H.R: BUENAVENTURA LEÓN LEÓN, NANCY DENISE CASTILLO G, CARLOS JULIO BONILLA 
SOTO. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 5/22/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 10/1/2013 

PUBLICACIONES Exposición de Motivos 
Gaceta 802/12 

Primera Ponencia 
Gaceta 962/12 

Segunda Ponencia 
Gaceta 458/13 

Texto Plenaria 
Gaceta 797/13 

ESTADO EN CAMARA TRÁNSITO A SENADO 

La presente Ley tiene por objeto crear el Fondo de Fomento parafiscal Fiquero, establecer la cuota de Fomento Fiquero, y 
determinar las principales definiciones de las bases para su recaudo, administración y destinación, con el fin de contribuir al 
desarrollo del subsector fiquero en Colombia 

mailto:ruth.luengas@senado.gov.co
mailto:leyes@senado.gov.co


 
 

Ubicación: Capitolio Nacional. Piso 1 Teléfonos: (57)(1) 382 51 04 - (57)(1) 382 5186 - (57)(1) 

382 5381 - (57)(1) 382 5367 E-mail : ruth.luengas@senado.gov.co E-mail: leyes@senado.gov.co 

Senado: 114/13 POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN SE ASOCIA AL TRICENTENARIO DE LA 
FUNDACIÓN DE GUADALUPE, DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA, Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES. Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JORGE EDUARDO GECHEM TURBAY 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 10/2/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE CARLOS RAMIRO CHAVARRO CUELLAR 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 800/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

El proyecto de ley que nos ocupa, propende por valorar, proteger y difundir al municipio de Guadalupe-Huila, como expresión de la 
nacionalidad colombiana, en el que se ha consolidado la tradición, y costumbres, y hábitos y manifestaciones con especial interés 
jurídico, histórico, político y cultural, el cual fue fundado el 12 de diciembre de 1715 y cumplirá 300 años en el año 2015. 
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Senado: 115/13 POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN SE ASOCIA A LOS 130 AÑOS DE LA 
FUNDACIÓN DE LA ARGENTINA DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA, Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES. Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JORGE EDUARDO GECHEM TURBAY 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 10/2/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE CARLOS RAMIRO CHAVARRO CUELLAR 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 800/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

La Nación se asocia a los 130 años de la fundación de La Argentina, del departamento del Huila, fundada en octubre 15 de 1884, los 
cuales se celebrarán el próximo año, estimulamos así en el marco de nuestra democracia la identidad jurídica, histórica, política y 
cultural, con el firme propósito de contribuir a la construcción de imaginarios culturales que prohíjen la identidad y sentido de 
pertenencia de los colombianos y colombianas y para asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo en todo el 
territorio nacional. 
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Senado: 116/13 POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA LA LEY 397 DE 1997, LEY GENERAL DE 
CULTURA EN COLOMBIA, PARA LA PROTECCIÓN DE LOS ARTISTAS Y GESTORES 

CULTURALES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JORGE EDUARDO GECHEM TURBAY 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 10/2/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEXTA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. LUIS FERNANDO DUQUE GARCÍA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 800/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92 - JUNIO 21 DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

El presente proyecto de ley propósito de garantizar efectivamente los más altos ideales de nuestros Estado Social de Derecho, 
propende así por el desarrollo del artículo 1° el cual señala que Colombia es un Estado Social de Derecho, organizado en forma de 
República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada 
en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad. En tal sentido el proyecto de la referencia busca beneficiar a 
toda la comunidad cultural colombiana, en términos de la adición de un parágrafo a la Ley General de Cultura (397 de 1997) en 
cuanto se refiere a la destinación de los dineros para la seguridad social de los artistas que definió dicha ley en su numeral 4 ar- 
tículo38, y el cual fue adicionado por la Ley 666 de 2001. 
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Senado: 117/13 POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN SE ASOCIA AL TRICENTENARIO DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE PAICOL, DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA, Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIÓNES. Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JORGE EDUARDO GECHEM TURBAY 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 10/2/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE CARLOS RAMIRO CHAVARRO CUELLAR 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 803/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO EN COMISIÓN, ACORDE AL ARTÍCULO 190 DE LA LEY 5a 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

En el proyecto de ley que nos ocupa, propende por valorar, proteger y difundir al municipio de Paicol (Huila), como expresión de la 
nacionalidad colombiana, en el que se ha consolidado la tradición, y costumbres, y hábitos y manifestaciones con especial interés 
jurídico, histórico, político y cultural. 
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Senado: 118/13 POR LA CUAL SE ADICIONA EL MAYOR VALOR RECAUDADO DE LA VIGENCIA DE 
2012 AL PRESUPUESTO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS PARA EL BIENIO 

DEL 1° DE ENERO DE 2013 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014. (ADICIÓN 
PRESUPUESTAL REGALIAS) Cámara: 090/13 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA: FEDERICO RANGEL, MINISTRO DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO: MAURICIO SANTAMARIA. 

ORIGEN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/10/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN ECONOMICAS 

PONENTES PRIMER DEBATE COORDINADOR:H.S. ANTONIO GUERRA DE LA ESPRIELLA,  
PONENTES:FUAD CHAR; BERNARDO MIGUEL ELIAS VIDAL, AURELIO IRAGORRI 
HORMAZA. 
PONENTE: FERNANDO TAMAYO TAMAYO. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 704/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 164/14 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE H.R: Eduardo Crissien B, Fabio R Amin Saleme, Gerardo Tamayo T, Jaime E,Serrano, 
Jhon J Cardenas, Laureano P Acuña, Manuel Antonio Carebilla. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA ARCHIVADO 

El proyecto de adición presupuestal que se presenta a consideración del Congreso de la República, tiene como objetivo incorporar 
en el presupuesto del SGR correspondiente al bienio 2013-2014, el mayor valor de las regalías recaudadas de la vigencia fiscal 2012, 
razón por la cual se incluirán y distribuirán en el presupuesto del actual bienio, de conformidad con lo previsto en las normas que 
regulan el SGR 
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Senado: 119/13 
POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN REGLAS EN MATERIA DE 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PENAL POR DAÑOS AL AMBIENTE, SE 
MODIFICA EL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL ESTABLECIDO EN 

LA LEY 1333 DE 2009, SE EXPIDEN NORMAS PARA FORTALECER EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES. 

Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. EFRAIN CEPEDA SANABRIA 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 10/9/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN QUINTA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. JOSé DAVID NAME. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 822/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 1060/13 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, EL 20 DE JUNIO DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS.José David Name. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

LA PRESENTE LEY TIENE POR OBJETO DESARROLLAR EL ARTíCULO 80 DE LA CONSTITUCIóN POLíTICA QUE CONSAGRA EL MANDATO 
DE PREVENIR Y CONTROLAR LOS FACTORES DE DETERIORO AMBIENTAL, IMPONER LAS SANCIONES LEGALES Y EXIGIR LA 
REPARACIóN DE LOS DAñOS CAUSADOS; ... 
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Senado: 120/13 
POR LA CUAL, SE MODIFICAN NORMAS EL ESTATUTO TRIBUTARIO. 

(GRAVAMEN CUATRO POR MIL) 
Cámara: 112/13 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.R. EDUARDO JOSE CASTAñEDA, CONSUELO GONZALES DE PERDOMO, JUAN FELIPE 
LEMUS URIBE, JAIME RODRIGUEZ C, LUIS A SERRANO, LIBARDO ANTONIO TABORDA. 
 H.S. ARLET CASADO, JORGE EDUARDO GECHEM, MAURICIO LIZCANO. 
 MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLI 

ORIGEN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

FECHA DE PRESENTACIÓN 10/2/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN TERCERA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. RODRIGO VILLALBA MOSQUERA, 
H.S. FERNANDO TAMAYO TAMAYO,  
H.S. GERMAN DARÍO HOYOS,  
H.S. ARLETH CASADO DE LÓPEZ 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 10/30/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 12/10/2013 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 787/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 869/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta 964/13 
979/13 

Texto Plenaria 

Gaceta: 
1048/13 

ESTADO EN SENADO LEY 1694 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2013 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE H.R. BUENAVENTURA LEON LEON, 
H.R. LIBARDO ANTONIO TABORDA CASTRO, 
H.R. CARLOS JULIO BONILLA SOTO, 
H.R. GERMAN ALCIDES BLANCO ALVAREZ, 
H.R. JAIR ARANGO TORRES, 
H.R. JOSE JOAQUIN CAMELO RAMOS, 
H.R. ANGEL CUSTODIO CA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 10/30/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 12/10/2013 

PUBLICACIONES Exposición de Motivos 
Gaceta: 787/13 

Primera Ponencia 
Gaceta: 868/13 

Segunda Ponencia 
Gaceta 966/13 

Texto Plenaria 
Gaceta: 
1040/13 

ESTADO EN CAMARA LEY 1694 DE 17 DE DICIEMBRE DE 2013 

Ley de Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2014, por valor de $199,9 billones, el cual se ha venido 
estudiando en las comisiones económicas de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política 
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Senado: 121/13 MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL CÓDIGO DE MINAS Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES. 

 (FACULTADES: ART: 155 CONSTITUCIONAL, - ART: 28 LEY 134/94.) Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR DIPUTADOS: 176 FIRMAS DE 32 ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 10/9/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN QUINTA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. MARITZA MARTíNEZ, DAYRA GALVIS, JORGE ENRIQUE ROBLEDO, LIDIO GARCíA 
TURBAY. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 930/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 990/13, 
989/13 

Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, EL 20 DE JUNIO DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

REFORMA EL CóDIGO MINERO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES, DOCUMENTO QUE USTED Y LOS INTERESADOS PODRáN 
ENCONTRAR COMO ARCHIVO ADJUNTO A ESTA MISIVA, CUMPLIENDO CON LAS NORMAS Y REQUISITOS ESTIPULADOS POR EL 
ARTíCULO 144 DE LA LEY 5ª DE 1992. 
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Senado: 122/13 POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL AGUA DE PANELA COMO BEBIDA 
NACIONAL, SIMBOLO DE NUTRICIÓN SALUD Y PATRIMONIO GASTRONÓMICO Y 

CULTURAL DE LA NACIÓN Cámara: 178/13 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. GUILLERMO GARCIA REALPE. 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 10/9/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. GUILLERMO GARCIA REALPE. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE H.S: GUILLERMO GARCIA REALPE. 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 12/3/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 12/13/2013 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 822/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 900/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta No 992/13 
Texto Plenaria 

Gaceta No 
1048/13 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN CAMARA 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE H.R. BAYARDO GILBERTO BETANCOURT. 
DESIGNAN NUEVO PONENTE: 
HR AIDA MERLANO R 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia 
GACETA 263/14 

Segunda Ponencia 
GACETA 863/14 

Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE CÁMARA 

Declárese, como bebida nacional, símbolo de nutrición, salud y patrimonio gastronómico y cultural de la nación, el agua de panela; 
por medio de esta declaratoria, se busca la adopción de medidas para la protección, mejoramiento, promoción y desarrollo de este 
producto y sus derivados. 

mailto:ruth.luengas@senado.gov.co
mailto:leyes@senado.gov.co


 
 

Ubicación: Capitolio Nacional. Piso 1 Teléfonos: (57)(1) 382 51 04 - (57)(1) 382 5186 - (57)(1) 

382 5381 - (57)(1) 382 5367 E-mail : ruth.luengas@senado.gov.co E-mail: leyes@senado.gov.co 

Senado: 123/13 POR MEDIO DEL CUAL LA NACIÓN SE ASOCIA AL SESQUICENTENARIO DEL 
NATALICIO DEL COMPOSITOR PEDRO MORALES PINO 1863 – 2013,  HONRA LA 

MEMORIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES Cámara: 214/14 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. GUILLERMO ANTONIO SANTOS MARIN 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 10/9/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. JUAN FRANCISCO LOZANO RAMIREZ 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 5/6/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 6/18/2014 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 834/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 1031/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta 238/14 
Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN CAMARA 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE HR JAIME A. YEPES M, MIGUEL ANGEL BARRETO 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia 
Gaceta N° 439/14, 
Gaceta N° 491/14 

Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA PENDIENTE RENDIR PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN CAMARA 

La Nación se asocia a la celebración de los 150 años del natalicio del compositor Pedro Morales Pino en el municipio de Cartago, 
departamento del Valle del Cauca. 
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Senado: 124/13 "POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE UN RÉGIMEN ESPECIAL PARA LOS 
MUNICIPIOS, DEPARTAMENTOS Y REGIONES DE FRONTERA DE COLOMBIA, EN 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 337 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA COLOMBIANA" Cámara: 218/14 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR HH.SS. JUAN FERNANDO CRISTO B, CARLOS EMIRO BARRIGA P, JORGE ELIECER 
BALLESTEROS B, FELIX JOSÉ VALERA IBAÑEZ, MIRYAM ALICIA PAREDES. 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 10/15/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. JUAN FERNANDO CRISTO, CARLOS EMIRO BARRIGA, MIRYAN PAREDES. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE HS. JUAN FERNANDO CRISTO, CARLOS EMIRO BARRIGA, MIRYAN PAREDES. 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 6/4/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 6/18/2014 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 832/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 165/14 
Segunda Ponencia 

Gaceta 291/14 
Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN CAMARA 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE HRR: AIDA MERLANO REBOLLEDO 
ALFREDO RAFAEL DE LUQUE, ALIRIO MUÑOZ URIBE, ANA PAOLA AGUDELO, ANTER 
DURAN CARRILLO, LEOPOLDO SUAREZ Y PEDRO JESUS ORJUELA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia 
Gaceta No. 805/14 

Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN CAMARA 

El objetivo de la presente ley es fomentar el desarrollo integral y diferenciado de las regiones, los departamentos y municipios 
fronterizos colombianos; propiciando, desde el Estado, tanto el aprovechamiento de sus potencialidades endógenas como el 
fortalecimiento de sus organizaciones e instituciones públicas, privadas y comunitarias. 
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Senado: 125/13 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN UNOS BENEFICIOS AL RESERVISTA 

COLOMBIANO, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. EDGAR ESPINDOLA NIÑO 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 10/15/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE CARLOS RAMIRO CHAVARRO CUELLAR, EDGAR ESPINDOLA NIÑO, CAMILO ROMERO 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 832/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO EN COMISIÓN, ACORDE AL ARTÍCULO 190 DE LA LEY 5a 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

La presente Ley, tiene por objeto establecer unos beneficios a las personas que cumplieron con el deber de prestar el servicio 
militar obligatorio tal como lo consagra el Articulo 216 de la Constitución Política de Colombia y de los Artículos 3, 10 y 14 de la Ley 
48. 
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Senado: 126/13 
MEDIANTE EL CUAL SE FORTALECEN LAS MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DE 

LAS AGUAS SUBTERRANEAS. 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. MANUEL VIRGUEZ PIRAQUIVE 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 10/16/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN QUINTA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. JUAN DE JESúS CóRDOBA. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 834/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 990/13 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, EL 20 DE JUNIO DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

EL OBJETO DE LA PRESENTE LEY, ES EL FORTALECIMIENTO DE LAS MEDIDAS ESTABLECIDAS LEGALMENTE, PARA EVITARLA 
CONTAMINACIóN DE LAS AGUAS SUBTERRáNEAS, COMO RESULTADO DE ACCIONES GENERADAS POR EL HOMBRE, EN EL 
DESARROLLO DE CUALQUIER ACTIVIDAD QUE DE ACUERD... 
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Senado: 127/13 
POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA POLÍTICA NACIONAL DE PARQUES, PARA 

FORTALECER LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE. 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. MANUEL VIRGUEZ PIRAQUIVE 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 10/16/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEPTIMA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. MAURICIO OSPINA GOMEZ 

PONENTES SEGUNDO DEBATE Coord. HS JAVIER MAURICIO DELGADO, ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 5/6/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 834/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 996/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta 261/14 
Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN SENADO 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA PENDIENTE RENDIR PONENCIA SEGUNDO DEBATE SENADO 

El objeto de la presente ley es la creación de la ¿política pública nacional parques. Ésta política busca articular el fomento a la 
recreación y el deporte, y la conservación, preservación y buen uso de los principales espacios en los cuales se realizan estas 
actividades, como lo son los parques, zonas verdes públicas y equipamientos deportivos. 
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Senado: 128/13 POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL JUEGO AL TURMEQUÉ (TEJO), COMO 
PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DEL MUNICIPIO Y DE LA NACIÓN, Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. MANUEL VIRGUEZ PIRAQUIVE 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 10/16/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. MANUEL ANTONIO VIRGUEZ PIRAQUIVE 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 834/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO EN COMISIÓN, ACORDE AL ARTÍCULO 190 DE LA LEY 5a 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

La presente iniciativa surge del interés manifestado por parte de la comunidad turmequence, en cabeza de los Vigías de Patrimonio 
Cultural de este Municipio, de lograr la declaración de las manifestaciones, expresiones culturales y deportivas del Juego al 
Turmequé, como patrimonio cultural inmaterial de la nación. Adicionalmente que se considere la Denominación de Origen sobre el 
objeto o elemento con el que se practica el Juego al Turmequé o como se conoce comúnmente (Tejo). 

mailto:ruth.luengas@senado.gov.co
mailto:leyes@senado.gov.co


 
 

Ubicación: Capitolio Nacional. Piso 1 Teléfonos: (57)(1) 382 51 04 - (57)(1) 382 5186 - (57)(1) 

382 5381 - (57)(1) 382 5367 E-mail : ruth.luengas@senado.gov.co E-mail: leyes@senado.gov.co 

Senado: 129/13 
POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA UN PARAGRAFO AL ARTICULO 51 DE LA LEY 

100 DE 1993. (AUXILIO FUNERARIO) 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. EFRAIN CEPEDA SANABRIA 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 10/22/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEPTIMA 

PONENTES PRIMER DEBATE ARTURO YEPES ALZATE 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 856/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Adiciónase el siguiente parágrafo al artículo 51 de la Ley 100 de 1993 el cual quedará así: Parágrafo. Tendrá derecho a recibir el 
auxilio funerario de que trata el presente artículo la persona que demuestre haber sufragado los gastos de entierro del cónyuge, 
compañera o compañero permanente del pensionado siempre y cuando este último tenga la calidad de beneficiario de la pensión 
de sustitución o de sobrevivencia. 
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Senado: 130/13 POR EL CUAL SE FOMENTA EL HABITO DE LA LECTURA Y LA ESCRITURA EN LOS 
PROGRAMAS DE EDUCACION PRESCOLAR, BASICA Y MEDIA, MEDIANTE LA 
INCORPORACION DE LA HORA DIARIA DE EFECTIVIDAD POR LOS LIBROS, LA 

LECTURA Y LA ESCRITURA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. GLORIA INES RAMIREZ RIOS 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 10/22/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEXTA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. PARMENIO CUELLAR BASTIDAS 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 856/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 1065/13 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92 JUNIO 21 DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

La presente ley tiene por objeto la promoción y fomento de la lectura y la escritura, a través de la incorporación de la hora diaria de 
afectividad por los libros, la lectura y la escritura en los Programas de Educación Preescolar, Básica y Media en todas las 
instituciones educativas oficiales y privadas del país. 
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Senado: 131/13 POR MEDIO DEL LA CUAL LA NACION SE ASOCIA A LA CELEBRACION DE LOS 100 
AÑOS DE CREACION DEL MUNICIPIO DE PAMPLONA EN EL DEPARTAMENTO DE 

NORTE DE SANTANDER Y SE DICTA OTRAS DISPOSICIONES Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JOSE IVAN CLAVIJO CONTRERAS 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 10/23/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE CARLOS EMIRO BARRIGA PEÑARANDA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 863/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO EN COMISIÓN, ACORDE AL ARTÍCULO 190 DE LA LEY 5a 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

La Nación se asocia a la celebración de los 100 años de creación del municipio de Pamplonita en el departamento Norte de 
Santander, erigido como tal mediante Ordenanza Departamental número 071 de 1913. 
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Senado: 132/13 POR LA CUAL SE CREA Y ORGANIZA EL SISTEMA DE DEFENSA TECNICA Y 
ESPECIALIZADA DE LOS  MIEMBROS  DE LA FUERZA PUBLICA Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES Cámara: 151/13 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR MINISTRO DE DEFENSA DR. JUAN CARLOS PINZON BUENO MIN JUSTICIA DR. ALFONSO 
GOMEZ MENDEZ, DEFENSOR DEL PUEBLO DR. ARMANDO OTALORA GOMEZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 10/29/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. CARLOS RAMIRO CHAVARRO, JUAN FERNANDO CRISTO, MARCO ANIBAL AVIRAMA; 
JUAN LOZANO RAMIREZ, CARLOS FERNANDO MOTTOA, EDGAR ESPINDOLA NIÑO; 
MANUEL VIRGUEZ PIRAQUIVE 

PONENTES SEGUNDO DEBATE H.S: ARLOS RAMIRO CHAVARRO CUELLAR, JUAN FERNANDO CRISTO, MARCO ANIBAL 
AVIRAMA, JUAN LOZANO RAMIREZ, CARLOS FERNANDO MOTTOA SOLARTE, EDGAR 
ESPINDOLA NIÑO, MANUEL VIRGUEZ PIRAQUIVE. 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 11/26/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 12/9/2013 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 877/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 931/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta: 995/13 
Texto Plenaria 

Gaceta: 
1020/13 

ESTADO EN SENADO LEY 1698 DEL 26 DE DICEIMBRE DE 2013 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE H.R. AUGUSTO POSADA SANCHEZ, 
H.R. YAHIR FERNANDO ACUÑA CARDALES 
H.R. TELESFORO PEDRAZA ORTEGA, 
H.R. IVAN DARIO SANDOVAL PERILLA, 
H.R. HERNAN PENAGOS GIRALDO, 

PONENTES SEGUNDO DEBATE H.R. TELESFORO PEDRAZA ORTEGA, 
H.R. IVAN DARIO SANDOVAL PERILLA, 
H.R. HERNAN PENAGOS GIRALDO, 
H.R. AUGUSTO POSADA SANCHEZ, 
H.R. YAHIR FERNANDO ACUÑA CARDALES, 

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 11/26/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 12/11/2013 

PUBLICACIONES Exposición de Motivos 
Gaceta: 877/13 

Primera Ponencia 
Gaceta: 939/13 

Segunda Ponencia 
Gaceta: 997/13 

Texto Plenaria 
Gaceta No. 
1040/13 

ESTADO EN CAMARA LEY 1698 DE 26 DE DICEIMBRE DE 2013  GACETA N. 15/14 

El Sistema de Defensa Técnica y Especializada de los Miembros de la Fuerza Pública, es responsable de financiar los servicios 
jurídicos que garanticen a los miembros activos y retirados de la Fuerza Pública una adecuada representación, para materializar el 
derecho fundamental a la defensa en las instancias disciplinarias o jurisdicción penal ordinaria y especial en el orden nacional, 
internacional y de terceros Estados por excepción. 
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Senado: 133/13 
POR MEDIO DEL CUAL SE DICTAN MEDIDAS PARA COMBATIR LOS GRUPOS 

CRIMINALES Y ORGANIZADOS, DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL (BACRIM) 
Cámara: 208/14 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JUAN FRANCISCO LOZANO RAMIREZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 10/29/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. CARLOS RAMIRO CHAVARRO CUELLAR, JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS, H.S. 
JUAN FRANCISCO LOZANO RAMIREZ 

PONENTES SEGUNDO DEBATE H.S: CARLOS RAMIRO CHAVARRO CUELLAR, JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS, JUAN 
FRANCISCO LOZANO RAMIREZ. 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 12/3/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 5/27/2014 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 872/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 968/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta: 1001/13 
Texto Plenaria 

Gaceta 238/14 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PRIMER DEBATE EN CAMARA 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE H.R.S.  AIDA MERLANO, ALIRIO MUÑOZ.EFRAIN TORRES, FEDERICO HOYOS, MARIA 
EUGENIA TRIANA, LEOPOLDO SUAREZ, TATIANA CABELLO 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia 
Gaceta N° 
509/2014 

Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PRIMER DEBATE EN CAMARA 

El objeto de la presente ley es la implementación de medidas que permitan garantizar la seguridad nacional, mediante la 
habilitación de competencias al interior de la Fuerza Pública, para el combate de la criminalidad organizada en el territorio nacional 
y la protección de las víctimas de estos grupos. 
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Senado: 134/13 POR EL CUAL SE IMPLEMENTA UNA ACCION AFIRMATIVA QUE GARANTIZA LA 
ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA A SERVIDORES EN ESTADO DE 

DISCAPACIDAD Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. FÉLIX JOSÉ VALERA IBÁÑEZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 10/29/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEPTIMA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. RODRIGO ROMERO HERNANDEZ 

PONENTES SEGUNDO DEBATE HSS. YAMINA DEL CARMEN PESTANA, JESÚS ALBERTO CASTILLA, SOFIA GAVIRIA 
CORREA 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 12/11/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 872/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 979/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta 519/14 
Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN SENADO 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Adiciónese el siguiente artículo 52A a la Ley 909 de 2004. Los servidores públicos que a la entrada en vigencia de la presente ley, se 
encuentren nombrados en provisionalidad dentro de las entidades u organismos a los cuales se les aplica el sistema de carrera 
general o los sistemas específicos y especiales, no podrán ser separados de su cargo, salvo por las causales contenidas en la 
respectiva ley de carrera. 
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Senado: 135/13 POR LA CUAL SE FACILITA LA REALIZACIÓN DE LA PRÁCTICA ADMINISTRATIVA 
DE LOS ESTUDIANTES DE LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

- ESAP - EN LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. MANUEL ANTONIO VIRGUEZ PIRAQUIVE 
H.S. CARLOS ALBERTO BAENA LÓPEZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 10/30/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEXTA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS.JORGE ELIECER GUEVARA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 883/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92 - JUNIO 21 DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

La presente ley tiene por objeto facilitar la realización de la práctica administrativa, como opción de grado para los estudiantes de la 
ESAP, en las entidades de carácter público de los organismos del orden nacional, departamental, municipal y/o distrital. 
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Senado: 136/13 POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN SE VINCULA A LA CELEBRACIÓN DE LAS 
CIENTO CIUNCUENTA (150) AÑOS DE VIDA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 

YUMBO, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES Cámara: 200/14 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JUAN CARLOS RESTREPO ESCOBAR 
H.R: CARLOS ABRAHAM JIMÉNEZ LÓPEZ. 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 10/30/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN CUARTA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. JUAN CARLOS RESTREPO. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE H.S. JUAN CARLOS RESTREPO. 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 11/26/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 5/7/2014 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 877/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 921/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta 135/14 
Texto Plenaria 

Gaceta 201/14 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN CAMARA 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE H.R: CARLOS ABRAHAM JIMÉNEZ LÓPEZ. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE H.R: JORGE EMILIO REY ANGEL 

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 6/18/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia 
Gaceta 241/14 

Segunda Ponencia 
Gaceta 500/14 

Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA SEGUNDO DEBATE CÁMARA 

La Nación se vincula a la celebración de los ciento cincuenta (150) años de vida municipal de Yumbo, departamento del Valle del 
Cauca, la cual se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2014. 
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Senado: 137/13 POR LA CUAL SE CONSULTA AL PUEBLO PARA CONVOCAR UNA ASAMBLEA 
CONSTITUYENTE QUE  REFORME LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA EN LO 

RELACIONADO CON LA JUSTICIA Y LA ELECCIÓN DE SUS DELEGATARIOS. Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JUAN CARLOS VÉLEZ URIBE 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 10/31/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. JUAN CARLOS VELEZ URIBE 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 879/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 162 DE LA CONSTITUCIÓN 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

El objeto de la presente ley es convocar al pueblo colombiano para que en votación popular decida si una asamblea constituyente 
acorde al artículo 376 de la Constitución, reforme  parcialmente la constitución, con competencia excepcional para modificar las 
normas constitucionales contenidas en el Titulo VIII relativas a la administración de justicia, la Rama judicial y las normas 
constitucionales concordantes que sin pertenecer al mismo título confluyan con la administración de justicia. 
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Senado: 138/13 POR LA CUAL SE LIMITA EL DERECHO A LA PROPIEDAD DE AUTOMOTORES POR  
LA CONDUCCIÓN  EN ESTADO DE EMBRIAGUEZ Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES. Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. CARLOS ALBERTO BAENA LOPEZ. 
H.R: GLORIA STELLA DIAZ ORTIZ. 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 11/1/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. MANUEL ENRIQUEZ ROSERO 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 895/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO DE ACUERDO AL ARTICULO 190 DE LA LEY 5 DE 1992 Y  162 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

La presente ley tiene por objeto limitar el derecho a  la propiedad a través del decomiso definitivo de automotores que sean 
maniobrados por conductores en estado de embriaguez. 
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Senado: 139/13 POR LA CUAL SE ORGANIZA EL SERVICIO PÚBLICO DE LA EDUCACIÓN Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL, ANTES DENOMINADA EDUCACIÓN PARA EL 

TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JUAN FRANCISCO LOZANO RAMIREZ, FELIZ J VALERA, ROY BARRERAS, JUAN C 
VELEZ, JHON SUDARSKY, LUIS F DUQUE, JOSE D NAME, JUAN MANUEL GALAN, 
GRABRIEL ZAPATA, MANUEL G MORA. 
 H.R: CARLOS A ZULUAGA, WILSON GOMEZ, DIEGO NARANJO, JOSE GONZALO 
GUTIERREZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 11/6/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEXTA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. CARLOS FERRO SOLANILLA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 898/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 1031/13  
ENMIENDA GACETA 

237/14 

Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92 - JUNIO 21 DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Para todos los efectos reemplácese la denominación de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano contenida en la Ley 1064 
de 2006 por educación y formación profesional, y la denominación de Sistema Nacional de Formación para el Trabajo por Sistema 
Nacional de Educación y Formación Profesional. 
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Senado: 140/13 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS EN MATERIA DE 

FINANCIAMIENTO PARA LA REACTIVACION  DEL SECTOR AGROPECUARIO, 
PESQUERO ACUICOLA, FORESTAL Y AGROINDUSTRIA, SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES RELACIONADAS CON EL FORTALECIMIENTO DE LA 
CORPORACION COLOMBIANA DE INVESTIGACION AGROPECUARIO - CORPOICA- 

Cámara: 134/13 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR MINISTRO DE AGRICULTURA DR. RUBEN DARIO LIZALDE Y H.S. NORA GARCIA BURGOS, 
VARLOS R CHAVARRO, MIRYAN PAREDES, JOSE IVAN CLAVIJO, Y HR: HERNAN 
PENAGOS, JUAN MANUEL CAMPO, DAVID BARGUIL A, HERNANDO CARDENAS 

ORIGEN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

FECHA DE PRESENTACIÓN 10/23/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN ECONOMICAS 

PONENTES PRIMER DEBATE HH. SS ANTONIO GUERRA DE LA ESPRIELLA, RODRIGO VILLALBA. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 5/14/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 6/17/2014 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 855/13 

Primera Ponencia 

Gaceta 988/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta 287/14 
Texto Plenaria 

Gaceta N° 
318/14 

ESTADO EN SENADO LEY 1731 DEL 29 DE JULIO DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE BUENAVENTURA LEON LEON, CARLOS JULIO BONILLA, DAVID ALEJANDRO BARGUIL, 
HERIBERTO ARRECHEA B, JAIR ARANGO TORRES 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 5/14/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 6/18/2014 

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia 
Gaceta No 988/13 

Segunda Ponencia 
Gaceta 288/14 

Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA LEY 1731 DEL 29 DE JULIO DE 2014 

La presente ley tiene por objeto adoptar medidas, especialmente en materia de financiamiento, tendientes a impulsar la 
reactivación del sector agropecuario, pesquero, acuícola, forestal y agroindustrial, y fortalecer la Corporación Colombiana de 
Investigación Agropecuaria (Corpoica). 
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Senado: 141/13 POR LA CUAL SE DEROGA LA LEY 1157 DE 2007 POR LA CUAL SE DESARROLLA EL 
ARTICULO 227 DE LA CONSTITUCION POLITICA, CON RELACION A LA ELECCION 
DIRECTA DE PARLAMENTARIOS ANDINOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES Cámara: 146/13 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR MINISTRA DE RELACIONES EXTERNAS MARIA ANGELA CUELLAR 

ORIGEN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

FECHA DE PRESENTACIÓN 11/1/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. EDUARDO ENRIQUEZ MAYA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE HS EDUARDO ENRIQUEZ MAYA 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 11/27/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 12/10/2013 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 890/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 938/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta: 993/13 
Texto Plenaria 

Gaceta No 
1048/13 

ESTADO EN SENADO LEY 1729 DEL 29 DE JULIO DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE GERMAN VARON COTRINO 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 11/27/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos 
Gaceta: 890/13 

Primera Ponencia 
Gaceta: 938/13 

Segunda Ponencia 
Gaceta No. 994/13 

Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA LEY 1729 DEL 29 DE JULIO DE 2014 

Deróguese la Ley Estatutaria 1157 de 2007 por la cual se desarrolla el artículo 227 de la Constitución Política de Colombia con 
relación a la elección directa de Parlamentarios Andinos. Artículo 2°. Mientras se establece un régimen electoral uniforme en el 
marco de la Comunidad Andina, para el período que inicia el 20 de julio de 2014, los Representantes de la República de Colombia 
ante el Parlamento Andino serán designados por el Congreso de la República de entre sus Congresistas y conforme a las 
reglamentaciones internas que sobre el particular se establezcan, de tal manera que se garantice en todo momento la 
participaciónde la República de Colombia en ese órgano del Sistema Andino de Integración. 
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Senado: 142/13 POR MEDIO DE LA CUAL SE RINDE HOMENAJE AL DOCTOR JOSE FRANCISCO 
SOCARRAS Y SE CREA EL PREMIO JOSE FRANCISCO SOCARRAS AL MERITO 

AFROCOLOMBIANO EN LA EDUCACION, LA MEDICINA" LA CIENCIA, LA 
CULTURA Y LA POLITICA Cámara: 206/14 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JHON SUDARSKY. ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCCA, HEMEL HURTADO,  MARCO 
AVIRAMA, CARLOS BARRIGA. 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 11/6/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. CARLOS EMIRO BARRIGA PEÑARANDA, MARCO ANIBAL AVIRAMA, H.S. JUAN 
FRANCISCO LOZANO RAMIREZ 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 5/6/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 5/20/2014 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 909/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 1031/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta No 191/14 
Texto Plenaria 

Gaceta 238/14 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN CAMARA 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE HR CANDELARIA ROJAS VERGARA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 9/23/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia 
Gaceta N° 
449/2014 

Segunda Ponencia 
Gaceta No 659/14 

Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN CAMARA 

Con ocasión del cumplimiento de los ciento sesenta y dos (162) años de abolición de la esclavización en Colombia y la 
conmemoración del Día Nacional de la Afrocolombianidad, la Nación colombiana rinde público homenaje, exalta y enaltece la 
memoria, vida y obra de José Francisco Socarrás. 
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Senado: 143/13 POR MEDIO DE LA CUAL LA NACION SE ASOCIA A LA CELEBRACION DEL 
BICENTENARIO DE VIDA MUNICIPAL EN EL CARMEN DE VIBORAL, EN EL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES Cámara: 098/14 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. IVAN LEONIDAS VASQUEZ,  GERMAN DARIO HOYOS GIRALDO. 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 11/6/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. MARCO ANIBAL AVIRAMA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 5/6/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 9/10/2014 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 909/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 973/13 
Segunda Ponencia 

399/14 
Texto Plenaria 

478/14 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE RENDIR PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN CAMARA 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE H.R. CANDELARIA ROJAS VERGARA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

La Nación se asocia a la celebración del Bicentenario de vida municipal de El Carmen de Viboral, en el departamento de Antioquia a 
celebrarse en el año 2014 y rinde homenaje a sus primeros pobladores y a quienes les han dado lustre y brillo en sus años de 
existencia. 
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Senado: 144/13 

POR LA CUAL SE ESTABLECE EL DIA NACIONAL DE LA BIBLIA 

Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. EDGAR ESPINDOLA NIÑO 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 11/8/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. EDGAR ESPINDOLA NIÑO, MIRYAM ALICIA PAREDE AGUIRRE, CAMILO ROMERO. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 909/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO EN COMISIÓN, ACORDE AL ARTÍCULO 190 DE LA LEY 5a 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Establézcase como el Día Nacional de la Biblia el último viernes del mes de octubre de cada año. 
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Senado: 145/13 
POR LA CUAL SE ESTABLECE EL DIA 4 DE MARZO COMO EL DIA DEL 

PARACAIDISMO COLOMBIANO 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. EDGAR ESPINDOLA NIÑO 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 11/8/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. EDGAR ESPINDOLA NIÑO, MANUEL VIRGUEZ PIRAQUIVE. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE HS THANIA VEGA 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 6/4/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 909/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 204/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta N° 457/13 
Negativa 

Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO SE ARCHIVA EN PLENARIA - ponencia negativa el dia 10 de septiembre de 2014 
(sustanciacion de archivo ) 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Tiene por objeto, establecer, el 4 de marzo como el Día del Paracaidismo Colombiano. 
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Senado: 146/13 
POR LA CUAL SE PROTEGEN LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS DE REDES Y 
SERVICIOS DE LA TELEFONIA MOVIL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. EDGAR ESPINDOLA NIÑO 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 11/8/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEXTA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. EFRAIN TORRADO GARCÍA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 909/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92 -  JUNIO 21 DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

El objeto de la presente ley es proteger los derechos de los usuarios de redes y servicios de la telefonía móvil en lo que respecta al 
tiempo consumido en los servicios pospago, prepago y roaming internacional. 
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Senado: 147/13 
POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL OBSERVATORIO DE DERECHOS SEXUALES Y 

REPRODUCTIVOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. GLORIA INES RAMIREZ RIOS 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 11/12/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. ARMANDO BENEDETTI V 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 909/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 162 DE LA CONSTITUCIÓN 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

El Observatorio de Derechos Sexuales y Reproductivos tendrá como objeto el análisis, la identificación y la selección de las variables 
que debe contener el Sistema de Estadísticas Socio Demográficas, que con carácter diferenciado se deberán tener en cuenta para el 
diseño, elaboración, ejecución y evaluación y mon itoreo de las políticas públicas de salud sexual y reproductiva de las mujeres, así 
como también la identificación de las causas de la morbimortalidad materna, el embarazo adolescente y las enfermedades 
relacionadas con la salud sexual y reproductiva 
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Senado: 148/13 

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 5 DE LA LEY 981 DE 2005. 

Cámara: 189/12 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.R. EDUARDO DIAZ GRANADOS ABADIA 

ORIGEN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

FECHA DE PRESENTACIÓN 10/18/2012 

REPARTIDO A COMISIÓN TERCERA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. AURELIO IRAGORRI HORMAZA. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 4/1/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 5/7/2014 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 707/12 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 968/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta N° 138/14 
Texto Plenaria 

Gaceta 201/14 

ESTADO EN SENADO LEY 1718 DEL 10 DE JUNIO DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE HR. COORD. JHON JAIRO CARDENAS. 
PONENTES: LIBARDO ANTONIO TABORDA, ANGEL CUSTODIO CABRERA, HERNANDO 
JOSE PADAUI 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 5/22/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 10/22/2013 

PUBLICACIONES Exposición de Motivos 
Gaceta No 707/12 

Primera Ponencia 
Gaceta No 264/13 

Segunda Ponencia 
Gaceta No 604/13 

Texto Plenaria 
Gaceta No. 
897/13 

ESTADO EN CAMARA LEY 1718 DE 10 DE JUNIO 2014. 

El presente proyecto de ley nos habla de base gravable y tarifa de la sobretasa ambiental; que para efectos del cobro y recaudo del 
tributo debe entenderse como base gravable el valor total del peaje a pagar por cada vehículo que transite por la vía, según la 
clasificación vigente al momento de su causación. 

La tarifa a aplicar sobre la base gravable será del ocho por ciento (8%). 
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Senado: 149/13 POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN LAS NORMAS PARA LAS CONDICIONES 
DE OPERACIÓN, PROCESOS DE TRANSICIÓN Y CONDICIONES DE 

ACTUALIZACIÓN Y REPOSICIÓN DE LOS JUEGOS LOCALIZADOS Y SE MODIFICA 
PARCIALMENTE LA LEY 643 DE 2001. Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. ROY BARRERAS 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 11/14/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN TERCERA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. GERMAN VILLEGAS VILLEGAS 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 930/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Regular las condiciones de operación de los juegos de suerte y azar localizados que conforman el monopolio rentístico, bajo los 
principios de transparencia e igualdad; establecer medidas de protección para los pequeños empresarios, operadores y/o 
concesionarios; prevenir la explotación ilícita de los juegos de suerte y azar y los eventuales perjuicios o daños que con ello se 
pueda causar a la moral, la salud y la seguridad pública; así como garantizar la aleatoriedad de los juegos y apuestas, el pago 
oportuno de premios, y el establecimiento del impuesto a todas las actividades de explotación del monopolio. 
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Senado: 150/13 POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES SOBRE EL SISTEMA DE 
VIGILANCIA, ISPECCIÓN Y CONTROL DEL SECTOR SALUD Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES. Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JUAN FRANCISCO LOZANO RAMIREZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 11/14/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEPTIMA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. ARTURO YEPES ALZATE. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 930/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 133/14 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

La presente ley tiene por objeto fortalecer los mecanismos de inspección, control y vigilancia a cargo del Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima); y dictar otras disposiciones tendientes a fortalecer la prestación de servicios de 
salud en el territorio nacional. 
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Senado: 151/13 POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN MEDIDAS PARA PREVENIR LA 
HIPERTENSION ARTERIAL Y EL CONSUMO EXCESIVO DE SAL SODIO EN LA 

POBLACION COLOMBIANA Cámara: 014/12 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JUAN FRANCISCO LOZANO RAMIREZ 

ORIGEN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/20/2012 

REPARTIDO A COMISIÓN SEPTIMA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. RODRIGO ROMERO 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 5/6/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 5/27/2014 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 463/12 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 1030 
Segunda Ponencia 

GACETA 211/14 
Texto Plenaria 

Gaceta N° 
258/14 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE SANCIÓN PRESIDENCIAL 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE MARTA CECILIA RAMIREZ, VICTOR RAUL YEPES 

PONENTES SEGUNDO DEBATE MARTA CECILIA RAMIREZ, VICTOR RAUL YEPES 

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 4/2/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 11/5/2013 

PUBLICACIONES Exposición de Motivos 
Gaceta No 463/12 

Primera Ponencia 
Gaceta No 748/12 

Segunda Ponencia 
Gaceta No 340/12 

Texto Plenaria 
Gaceta No. 
896/13 

ESTADO EN CAMARA NO SE HA APROBADO CONCILIACIÒN EN CÀMARA. 

El objeto de la presente ley es contribuir a la reducción y prevención de la morbilidad y mortalidad por causa de hipertensión 
arterial y por una excesiva ingesta de sal, sodio y otros factores de riesgo con medidas poblacionales e individuales. 
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Senado: 152/13 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONAN LOS ARTICULOS 7 Y 14 DE LA LEY 82 DE 

1993 EN BENEFICIO ESPECIFICO DE LAS VIUDAS Y HUERFAMOS 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. EDGAR ESPINDOLA NIÑO 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 11/19/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEPTIMA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. ASTRID SANCHEZ MONTES DE OCA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 942/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 258/14 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

El Gobierno Nacional garantizará a las Mujeres Cabeza de Familia, en condición de viudez, pertenecientes a los estratos 1, 2 y 3, el 
acceso de su núcleo familiar a la educación básica, media y superior, cuando tengan a su cargo uno o más hijos menores propios u 
otras personas incapaces o incapacitadas para trabajar. 

Artículo 2°. Adiciónese al ar 
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Senado: 153/13 POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZAN APROPIACIONES PRESUPUESTALES 
PARA LA EJECUCION DE OBRAS EN EL MUNICIPIO DE RESTREPO VALLE DEL 

CAUCA, CON MOTIVO DE LA VINCULACION DE LA NACION Y EL CONGRESO DE 
LA REPUBLICA AL PRIMER CENTENARIO DE SU FUNDACION Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. GERMAN VILLEGAS VILLEGAS 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 11/19/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. CARLOS FERNANDO MOTTOA SOLARTE 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 942/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO EN COMISIÓN, ACORDE AL ARTÍCULO 190 DE LA LEY 5a 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

La República de Colombia y el Congreso de la República se vinculan a la celebración del centenario del municipio de Restrepo Valle 
del Cauca, que se cumplirá el 1° de diciembre del año 2013. 
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Senado: 154/13 
POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 101 DE LA LEY 42 DEL 26 DE 

ENERO DE 1993 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR CONTRALORA GENERAL DE LA REPUBLICA DR. SANDRA MORELLI RICO Y LA H.S. KARIME 
MOTA Y MORAD 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 11/19/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN CUARTA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. HONORIO GALVIS 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 942/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 164/14 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

El presente proyecto de ley tiene por objeto modificar el artículo 101 de la Ley 42 de 1993 sobre la organización del sistema de 
control fiscal financiero y los organismos que lo ejercen que establece la posibilidad de imposición de multas por parte de los 
contralores a los servidores públicos y particulares que incurran en una de las causales mencionadas en este artículo. 
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Senado: 155/13 
POR MEDIO DEL CUAL SE APLAZA LA ENTRADA EN VIGENCIA DEL SISTEMA DE 

CALIDAD PREVISTO EN LA LEY 1395 DE 2010 
Cámara: 053/13 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR PRESIDENTE CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA DR. PEDRO ALFONSO SANABRIA 
BUITRAGO Y  PRESIDENTE SALA ADMINISTRATIVA DR. EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 

ORIGEN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/6/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE COORDINADOR: H.S. HERNAN ANDRADE,  
PONENTES: JUAN MANUEL GALAN, JORGE EDUARDO LONDOÑO, HEMEL HURTADO. 
ARMANDO BENEDETTI, LUISCARLOS AVELLANEDA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE Coordinador: H.S: HERNAN ANDRADE,  
Ponentes: JUAN MANUEL GALAN, JORGE EDUARDO LONDOÑO, HEMEL HURTADO. 
ARMANDO BENEDETTI, LUISCARLOS AVELLANEDA 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 12/10/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 4/1/2014 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 606/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 969/13 
Segunda Ponencia 

Gaceta No 1065/13 
Texto Plenaria 

121/14 

ESTADO EN SENADO LEY 1716 DEL 16 DE MAYO DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE OSCAR F BRAVO, ADRIANO FRANCO, CAMILO A ABRIL, JUAN C SALAZAR, JAIME 
BUENAHORA, HERNANDO A PRADA, CARLOS E NAVAS 

PONENTES SEGUNDO DEBATE OSCAR F BRAVO, ADRIANO FRANCO, CAMILO A ABRIL, JUAN C SALAZAR, JAIME 
BUENAHORA, HERNANDO A PRADA, CARLOS E NAVAS 

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 10/15/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 11/19/2013 

PUBLICACIONES Exposición de Motivos 
Gacet 606/13 

Primera Ponencia 
Gacet 680/13 

Segunda Ponencia 
Gacet 916/13 

Texto Plenaria 
Gaceta No 
949/13 

ESTADO EN CAMARA LEY 1716 DEL 16 DE MAYO DEL 2014 

Mediando entre el Código de Procedimiento Civil y el Código General del Proceso se encuentra la Ley 1395 de 2010 que introdujo el 
sistema oral en las especialidades civil y familia principalmente. 
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Senado: 156/13 
POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA UN NUMERAL NUEVO, QUE SERÁ EL 7 AL 
ARTÍCULO 34 DE LA LEY 906 DEL 2004 (CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL) 

Cámara: 028/13 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.R. HUGO ORLANDO VELAZQUEZ JARAMILLO, JORGE ELIECER GÓMEZ VILLAMIZAR. 

ORIGEN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

FECHA DE PRESENTACIÓN 11/26/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. ARMANDO BENEDETTI V. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 555/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 446/14 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN SENADO 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE HUGO VELASQUEZ 

PONENTES SEGUNDO DEBATE HUGO VELASQUEZ 

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 9/9/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 11/13/2013 

PUBLICACIONES Exposición de Motivos 
Gaceta N° 555/13 

Primera Ponencia 
Gaceta N° 639/13 

Segunda Ponencia 
Gaceta N° 748/13 

Texto Plenaria 
Gaceta N° 
949/13 

ESTADO EN CAMARA HACE TRANSITO A SENADO 

Adiciónese un numeral nuevo al artículo 34 de la Ley 906 de 2004, que será el siguiente: en primera instancia conocerá de las 
actuaciones que se sigan contra los alcaldes distritales y municipales, por los delitos cometidos en ejercicio de sus funciones o por 
razón de ellas y por los delitos contra la Administración Pública. 

mailto:ruth.luengas@senado.gov.co
mailto:leyes@senado.gov.co


 
 

Ubicación: Capitolio Nacional. Piso 1 Teléfonos: (57)(1) 382 51 04 - (57)(1) 382 5186 - (57)(1) 

382 5381 - (57)(1) 382 5367 E-mail : ruth.luengas@senado.gov.co E-mail: leyes@senado.gov.co 

Senado: 157/13 
POR MEDIO DE LA CUAL SE RINDE HONORES AL MUNICIPIO DE QUIMBAYA EN 
EL DEPARTAMENTO  DEL QUINDIO EN LA CELEBRACION DE SUS 150 AÑOS DE 

FUNDACION Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
INFRAESTRUCTURA, Y PROMOCION Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A LA 

IDENTIDAD CULTURAL DEL MUNICIPIO 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 11/27/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 981/13, 

Gaceta N° 1000/13, 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO EN COMISIÓN, ACORDE AL ARTÍCULO 190 DE LA LEY 5a 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

La presente ley tiene por objeto el fortalecimiento y la promoción de la cultura, el legado histórico y la identidad del municipio de 
Quimbaya en el departamento del Quindío, asociándose la Nación a la celebración de los ciento cincuenta (150) años de fundación 
del municipio 
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Senado: 158/13 POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 769 DE 2002, SE REGULA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN 

MEDIOS NO MOTORIZADOS COMO TRICICLOS, Y EN MOTOCICLOS Y MOTO 
TRICICLOS, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. ROY BARRERAS MONTEALEGRE 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 11/27/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEXTA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. CARLOS ROBERTO FERRO SOLANILLA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 981/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO RETIRADO POR EL AUTOR. 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

La presente ley tiene por objeto la inclusión en el Código Nacional de Tránsito Terrestre de la normatividad aplicable a la prestación 
del servicio público de transporte de pasajeros en medios no motorizados como los triciclos, y de motociclos y moto triciclos, la cual 
estará sujeta a las normas de carácter general establecidas en la Ley 769 de 2002 y las que la modifican. 
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Senado: 159/13 
POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN NORMAS PARA PROTEGER LA 

VINCULACIÓN LABORAL 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. KARIME MOTA Y MORAD 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 11/27/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEPTIMA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. JORGE ELIECER BALLESTEROS BERNIER 

PONENTES SEGUNDO DEBATE HS. ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 5/14/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 981/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 182/14 
Segunda Ponencia 

Gaceta N° 538/14 
Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN SENADO 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

La presente ley busca garantizar el acceso de todas las personas al Mercado Laboral en igualdad de condiciones, sin que para el 
proceso de vinculación se pueda consultar en bases de datos que contengan información relacionada con el cumplimiento de las 
obligaciones de tipo crediticio o financiero u otro de los trabajadores. 
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Senado: 160/13 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA LEY DE PROTECCION INTEGRAL PARA 

LA MUJER EN COLOMBIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JORGE EDUARDO GECHEM TURBAY 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 11/27/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. ARMANDO BENEDETI V 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 981/13 

Primera Ponencia 

279/14 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 162 DE LA CONSTITUCIÓN 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

La presente ley tiene por objeto promover, garantizar y complementar la normatividad vigente de protección a la mujer en 
Colombia, en la prevalencia de los artículos 11, 13, 40 y 43 de nuestra Constitución Política y el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos en vigor de 1976; el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales en vigor de 1976; el 
Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en vigor de 1976; la Convención contra la Tortura y 
otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas o Degradantes en vigor de 1988; la Convención sobre Derechos del Niño en vigor de 1991; 
la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer en vigor de 1982; y la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra la Mujer o Convención de Belem do Pará. 
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Senado: 161/13 POR MEDIO DE LA CUAL LA NACION SE ASOCIA ALA CELEBRACION DE LOS 200 
AÑOS DE ERIGIDO EL MUNICIPIO DE DON MATIAS, EN EL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES Cámara: 219/14 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JUAN CARLOS VELEZ URIBE 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 12/4/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS JUAN LOZANO RAMíREZ. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE HH.SS JUAN LOZANO RAMíREZ. 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 6/4/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 6/18/2014 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 1000/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 161/14 
Segunda Ponencia 

Gaceta N° 258/14 
Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE RENDIR  PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN CAMARA 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE HR FEDERICO E. HOYOS 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

La Nación se asocia a la conmemoración de los doscientos (200) años de erigido el municipio Donmatías en el departamento de 
Antioquia. Por tal fin exalta y reconoce las virtudes de sus habitantes y a quienes han contribuido a su desarrollo. 
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Senado: 162/13 
POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL ESTATUTO DE LA CONFERENCIA DE LA 
HAYA DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO, ADOPTADO EN LA HAYA EN LA 

SEPTIMA SESION DE LA CONFERENCIA, EL 31 DE OCTUBRE DE 1951 Y SU 
ENMIENDA ADOPTADA EL 30 DE JUNIO DE 2005, DURANTE LA VIGESIMA 

SESSION DE LA CONFERENCIA APROBADO POR EL MINISTRO EN FECHA 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2006 

Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES DRA MARIA ANGELA HOLGUIN CUELLAR 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 12/10/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE COORDINADOR PONENTES: CARLOS RAMIRO CHAVARRO.  
HH.SS JUAN FERNANDO CRISTO, CARLOS MOTOA SOLARTE. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 1020/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO EN COMISIÓN, ACORDE AL ARTÍCULO 190 DE LA LEY 5a 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Se busca, aprobar Estatuto de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado, adoptado en La Haya en la Séptima 
Sesión de la Conferencia, el 31 de octubre de 1951 y su enmienda adoptada el 30 de junio de 2005, durante la Vigésima Sesión de la 
Conferencia, aprobada por los Miembros en fecha 30 de septiembre de 2006. 

mailto:ruth.luengas@senado.gov.co
mailto:leyes@senado.gov.co


 
 

Ubicación: Capitolio Nacional. Piso 1 Teléfonos: (57)(1) 382 51 04 - (57)(1) 382 5186 - (57)(1) 

382 5381 - (57)(1) 382 5367 E-mail : ruth.luengas@senado.gov.co E-mail: leyes@senado.gov.co 

Senado: 163/13 POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL CODIGO DE REGIMEN 
DEPARTAMENTAL DECRETO LEY 1222 DE 1986 Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES (REGIMEN DEPARTAMENTAL) Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JUAN FERNANDO CRISTO, HERNAN ANDRADE, DORIS CLEMENCIA VEGA, 
ALEXANDER LOPEZ MAYA, H.S. JUAN FRANCISCO LOZANO RAMIREZ, ROY BARRERA 
MONTEALEGRE, BERNABE CELIS 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 12/10/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE COORD. JESUS IGNACIO GARCIA,  
PONENTES: KARIME MOTTA, ROBERTO GERLEIN, JORGE EDUARDO LONDOÑO, HEMEL 
HURTADO, LUIS CARLOS AVELLANEDA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 1030/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 184/14 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 162 DE LA CONSTITUCIÓN 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

 

mailto:ruth.luengas@senado.gov.co
mailto:leyes@senado.gov.co


 
 

Ubicación: Capitolio Nacional. Piso 1 Teléfonos: (57)(1) 382 51 04 - (57)(1) 382 5186 - (57)(1) 

382 5381 - (57)(1) 382 5367 E-mail : ruth.luengas@senado.gov.co E-mail: leyes@senado.gov.co 

Senado: 164/13 
POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL LITERAL "B", NUMERAL 3 DEL 

ARTíCULO 15 DE LA LEY 91 DE 1989. 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JORGE ELIECER GUEVARA. 
H.R: BERNER ZAMBRANO ERAZO 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 12/16/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEPTIMA 

PONENTES PRIMER DEBATE GLORIA INES RAMIREZ RIOS 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 1064/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 237/14 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  
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Senado: 165/13 POR MEDIO DEL CUAL SE DICTAN NORMAS DE PROTECCIÓN A LA ACTIVIDAD 
ARTESANAL SOSTENIBLE, SU PROMOCIÓN, FOMENTO, DESARROLLO Y LA 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL DEL ARTESANO Y ARTESANA PRODUCTOR EN 
COLOMBIA. Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. ALEXANDER LOPEZ MAYA. 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 12/16/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEXTA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. ALEXANDER LÓPEZ MAYA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 1064/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO RETIRADO POR EL AUTOR. 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  
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Senado: 166/13 POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDEN NORMAS PARA LA PROTECCIóN Y 
UTILIZACIóN DE LA ZONA COSTERA DE LA NACIóN Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES. Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. ALVARO ANTONIO ASHTON GIRALDO 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 12/17/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. GUILLERMO GARCíA REALPE. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 1064/13 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 259/14 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO EN COMISIÓN, ACORDE AL ARTÍCULO 190 DE LA LEY 5a 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos 
Gaceta No 1064/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

La presente ley tiene por finalidad regular, determinar y proteger la utilización y los componentes del territorio marino-costero de 
la Nación. 
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Senado: 167/14 POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS PARA LA 
FORMULACIóN DE LA POLITICA NACIONAL DE INSTRUCCIóN AMBIENTALMENTE 

SOSTENIBLES, SE OTORGAN INCETIVOS PARA SU IMPLEMENTACIóN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. Cámara: 

119/12 acumulado 
159/12 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.R. SIMON GAVIRIA MUñOZ 

ORIGEN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/5/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN TERCERA 

PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS RODRIGO VILLALBA, CAMILO SÁNCHEZ. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. Primera Ponencia 

Gaceta N° 161/14 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE H.R. JAIME RODRIGUEZ CONTRERAS, 
H.R. NANCY DENISE CASTILLO GARCIA, 
H.R. MANUEL ANTONIO CAREBILLA CUELLAR, 
H.R. LIBARDO ANTONIO TABORDA CASTRO, 
H.R. HERIBERTO ESCOBAR GONZALEZ, 
H.R. CARLOS ALBERTO CUENCA CHAUX, 
H.R 

PONENTES SEGUNDO DEBATE H.R. NANCY DENISE CASTILLO GARCIA, 
H.R. MANUEL ANTONIO CAREBILLA CUELLAR, 
H.R. LIBARDO ANTONIO TABORDA CASTRO, 
H.R. JAIME RODRIGUEZ CONTRERAS, 
H.R. HERIBERTO ESCOBAR GONZALEZ, 
H.R. CARLOS ALBERTO CUENCA CHAUX, 
H.R 

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 12/4/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 12/16/2013 

PUBLICACIONES Exposición de Motivos 
Gaceta 593/12 

Primera Ponencia 
Gaceta 802/12 

Segunda Ponencia 
Gaceta 763/13 

Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA HACE TRANSITO A SENADO 

La presente ley tiene por objeto fijar los parámetros generales para otorgar beneficios tributarios y demás tipos de incentivos, 
creados para el fomento de construcciones ambientalmente sostenibles. 
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Senado: 168/14 POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE COMERCIO, SE FIJAN 
NORMAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA GOBERNABILIDAD Y EL 

FUNCIONAMIENTO DE LAS CÁMARAS DE COMERCIO Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES Cámara: 097/13 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO - SERGIO DIAZ-GRANADOS GUIDA 

ORIGEN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

FECHA DE PRESENTACIÓN 9/18/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN TERCERA 

PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. ANTONIO GUERRA DE LA ESPRIELLA, ARLETH CASADO, JUAN MARIO LASERNA, 
AURELIO IRRAGORI. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE HH.SS. ANTONIO GUERRA DE LA ESPRIELLA, ARLETH CASADO, JUAN MARIO LASERNA, 
AURELIO IRRAGORI. 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 6/3/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 6/17/2014 

 Exposición de Motivos. Primera Ponencia 

Gaceta N° 202/14 
Segunda Ponencia 

Gaceta N° 260/14 
Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO LEY 1727 DEL 11 DE JULIO DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE H.R. LIBARDO ANTONIO TABORDA CASTRO 
H.R. DAVID ALEJANDRO BARGUIL ASSIS, 

PONENTES SEGUNDO DEBATE H.R. LIBARDO ANTONIO TABORDA CASTRO 
H.R. DAVID ALEJANDRO BARGUIL ASSIS, 

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 11/26/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 12/16/2013 

PUBLICACIONES Exposición de Motivos 
Gaceta 747/13 

Primera Ponencia 
Gaceta: 861/13 

Segunda Ponencia 
Gaceta 1019/13 

Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA LEY 1727 DEL 11 DE JULIO DE 2014 

El presente proyecto de ley tiene por objeto, reformar el Código de Comercio, y fijar normas para el fortalecimiento de la 
gobernabilidad y el funcionamiento de las Cámaras de Comercio. 
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Senado: 169/14 
POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL CÓDIGO DE COMERCIO EN RELACIÓN 

CON LA RESPONSABILIDAD DEL AGENTE MARÍTIMO. 
Cámara: 211/12 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.R. ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA,  
H.R. GUSTAVO HERNAN PUENTES DIAZ,  
H.R. VICTORIA VARGAS VIVES 

ORIGEN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

FECHA DE PRESENTACIÓN 11/20/2012 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS JUAN CARLOS VELEZ URIBE 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 830/12 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 184/14 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 162 DE LA CONSTITUCIÓN 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE H.R. ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA, 

PONENTES SEGUNDO DEBATE H.R. ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA, 

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 4/24/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 12/16/2013 

PUBLICACIONES Exposición de Motivos 
Gaceta 830/12 

Primera Ponencia 
Gaceta 155/13 

Segunda Ponencia 
Gaceta 635/13 

Texto Plenaria 
14-sep 

ESTADO EN CAMARA HACE TRANSITO A SENADO 
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Senado: 170/14 POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA EL USO, LA PRODUCCIÓN E IMPORTACIÓN 
DEL GAS LICUADO DEL PETRÓLEO (GLP) CON DESTINO A CARBURACIÓN EN 

MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA EN GENERAL, AUTOGAS Y OTROS USOS 
ALTERNATIVOS Cámara: 007/12 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.R. BUENAVENTURA LEON LEON 

ORIGEN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/20/2012 

REPARTIDO A COMISIÓN QUINTA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S: MARITZA MARTINEZ ARISTIZABAL. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 462/12 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, EL 20 DE JUNIO DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE H.R. ELKIN RODOLFO OSPINA OSPINA. 
H.R. JULIO EUGENIO GALLARDO ARCHBOLD. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE H.R. ELKIN RODOLFO OSPINA OSPINA. 
H.R. JULIO EUGENIO GALLARDO ARCHBOLD. 

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 5/24/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 12/16/2013 

PUBLICACIONES Exposición de Motivos 
Gaceta 462/12 

Primera Ponencia 
Gaceta 727/12 

Segunda Ponencia 
Gaceta 866/13 

Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA HACE TRANSITO A SENADO 

EL PRESENTE PROYECTO DE LEY TIENE POR OBJETO,  REGULAR EL USO, LA PRODUCCIóN E IMPORTACIóN DEL GAS LICUADO DEL 
PETRóLEO (GLP) CON DESTINO A CARBURACIóN EN MOTORES DE COMBUSTIóN INTERNA EN GENERAL, AUTOGáS Y OTROS USOS 
ALTERNATIVOS. 
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Senado: 171/14 POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA LA LEY NO. 1482 DE 2011, PARA 
SANCIONAR PENALMENTE LA DISCRIMINACIóN CONTRA LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD Cámara: 216/14 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JUAN MANUEL GALAN PACHÓN 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 1/23/2014 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. JUAN MANUEL GALAN PACHÓN 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 5/14/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 6/18/2014 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 13/14 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 131/14 
Segunda Ponencia 

Gaceta N° 237/14 - 
304/14 ponencia 

corregida 

Texto Plenaria 

Gaceta N° 
308/14 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN CAMARA 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE H.R. CLARA LETICIA ROJAS GONZÁLEZ, 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 12/3/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia 
Gaceta 463/14 

Segunda Ponencia 
849 de 2014 

Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN CAMARA 

La presente iniciativa persigue subsanar el vacío legal en el que incurrió el legislador en el año 2011 al no incluir sanciones penales 
para aquellas personas que discriminen por motivos discapacidad. 
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Senado: 172/14 
POR LA CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE PROTECCIÓN CONTRA EL ABUSO 

SEXUAL INFANTIL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 2/24/2014 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS DORIS CLEMENCIA VEGA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 125/14 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 162 DE LA CONSTITUCIÓN 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

El objeto de la presente ley es asegurar la protección y garantías a las víctimas de abuso sexual infantil y a quienes participan 
activamente en la defensa, intervinientes dentro de la etapa de investigación, acusación, juicio, incidente de reparación integral y 
restablecimiento de los derechos de estas víctimas 
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Senado: 173/14 POR LA CUAL SE ESTABLECEN LOS MECANISMOS DE INTERVENCIÓN DEL 
ESTADO PARA PROTEGER A LOS USUARIOS, GARANTIZAR LA CALIDAD DE LOS 

SERVICIOS Y PROMOVER LA COMPETENCIA EN EL SECTOR DE LAS 
TELECOMUNICACIONES. Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. ALEXANDER LÓPEZ MAYA 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 2/24/2014 

REPARTIDO A COMISIÓN SEXTA 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 65/14 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO - RETIRADO POR SU AUTOR SEGUN ART. 155 LEY 5 DE 1992 EN 
FECHA 22 DE ABRIL DE 1994 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA ARCHIVADO - RETIRADO POR EL AUTOR 

LA PRESENTE LEY TIENE POR OBJETO FORTALECER LAS FINALIDADES Y MECANISMOS DE INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LOS 
MERCADOS DE TELECOMUNICACIONES PARA PROTEGER A LOS USUARIOS, MEJORAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y PROMOVER 
LA COMPETENCIA SOSTENIBLE EN EL SECTOR. 
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Senado: 174/14 
POR EL CUAL SE ESTABLECE LA CATEDRA DE LA PAZ EN TODAS LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL PAIS 
Cámara: 201/14 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JUAN FRANCISCO LOZANO RAMIREZ, JUAN MARIO LASERNA, H.R. TELESFORO 
PEDRAZA FORERO 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 3/13/2014 

REPARTIDO A COMISIÓN SEXTA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS. EFRAIN TORRADO GARCIA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE HS. EFRAIN TORRADO GARCIA 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 4/23/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 5/7/2014 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 87/14 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 121/14 
Segunda Ponencia 

Gaceta N° 182/14 
Texto Plenaria 

Gaceta N° 
201/14 

ESTADO EN SENADO LEY 1732 DEL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE H.R CIRO RODRIGUEZ, JAIRO ORTEGA, JAIME YEPEZ, MIGUEL PINTO, ATILANO GIRALDO, 
WILSON ARIAS, CARLOS AMAYA. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 6/3/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 6/18/2014 

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia 
Gaceta N° 231/14 

Segunda Ponencia 
GACETA 182/14 

Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA LEY 1732 DEL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2014 
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Senado: 175/14 POR MEDIO EL CUAL SE APRUEBA EL (CONVENIO 183 SOBRE LA PROTECCIÓN 
DE LA MATERNIDAD) ADOPTADO EN GINEBRA, CONFEDERACIÓN SUIZA EN EL 

MARCO DE LA 88 REUNIÓN DE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DE LA 
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL  TRABAJO, EL 15 DE JUNIO DE 2000 Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES DRA. MARIA ANGELA HOLGUIN CUELLAR, 
MINISTRO DE TRABAJO DR. RAFAEL PARDO RUEDA 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 3/18/2014 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS MIRYAN PAREDES. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 087/14 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 204/14 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO EN COMISIÓN, ACORDE AL ARTÍCULO 190 DE LA LEY 5a 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Busca, aprobar el Convenio 183 sobre la Protección de la Maternidad adoptado en Ginebra, Confederación Suiza, en el marco de la 
88ª Reunión de la Conferencia Internacional de la Organización Internacional del Trabajo el 15 de junio de 2000. 
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Senado: 176/14 POR MEDIO EL CUAL SE APRUEBA EL (CONVENIO 149 SOBRE EL PERSONAL DE 
ENFERMERÍA) ADOPTADO EN GINEBRA, CONFEDERACIÓN SUIZA EN EL MARCO 

DE LA 63 REUNIÓN DE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DE LA 
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL  TRABAJO, EL 21 DE JUNIO DE 1977. Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES DRA. MARIA ANGELA HOLGUIN CUELLAR, 
MINISTRO DE TRABAJO DR. RAFAEL PARDO RUEDA 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 3/18/2014 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. GUILLERMO GARCíA REALPE. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 087/14 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 200/14 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO EN COMISIÓN, ACORDE AL ARTÍCULO 190 DE LA LEY 5a 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Busca aprobar  el Convenio 149 sobre el Personal de Enfermería, adoptado en Ginebra, Confederación Suiza, en el marco de la 63ª 
reunión de la Conferencia Internacional de la Organización Internacional del Trabajo, el 21 de junio de 1977. 

mailto:ruth.luengas@senado.gov.co
mailto:leyes@senado.gov.co


 
 

Ubicación: Capitolio Nacional. Piso 1 Teléfonos: (57)(1) 382 51 04 - (57)(1) 382 5186 - (57)(1) 

382 5381 - (57)(1) 382 5367 E-mail : ruth.luengas@senado.gov.co E-mail: leyes@senado.gov.co 

Senado: 177/14 
POR MEDIO EL CUAL SE APRUEBA EL (CONVENIO 135 SOBRE LOS 

REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES) ADOPTADO EN GINEBRA, 
CONFEDERACIÓN SUIZA EN EL MARCO DE LA 56 REUNIÓN DE LA CONFERENCIA 
INTERNACIONAL DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL  TRABAJO, EL 23 

DE JUNIO DE 1971. 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES DRA. MARIA ANGELA HOLGUIN CUELLAR, 
MINISTRO DE TRABAJO DR. RAFAEL PARDO RUEDA 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 3/18/2014 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. CARLOS RAMIRO CHAVARRO. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 087/14 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO EN COMISIÓN, ACORDE AL ARTÍCULO 190 DE LA LEY 5a 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Busca, aprobar el Convenio 135 sobre los Representantes de los Trabajadores, adoptado en Ginebra, Confederación Suiza, en el 
marco de la 56ª Reunión de la Conferencia Internacional de la Organización Internacional del Trabajo, el 23 de junio de 1971. 
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Senado: 178/14 
POR LA CUAL SE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN DE UNA POLIZA, PARA 

GARANTIZAR LA CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LA VIVIENDA NUEVA 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. CLAUDIA WILCHES SARMIENTO 
 H.R MARTHA CECILIA RAMIREZ URREGO 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 3/25/2014 

REPARTIDO A COMISIÓN SEPTIMA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. CLAUDIA JEANETH WILCHES SARMIENTO 

PONENTES SEGUNDO DEBATE Coord. HS ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO, JAVIER MAURICIO DELGADO, YAMINA DEL 
CARMEN PESTANA, NADIA GEORGETTE BLEL, LUIS EVELIS ANDRADE, EDINSON 
DELGADO RUIZ, ANTONIO JOSÉ CORREA 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 5/14/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 98/14 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 184/14 
Segunda Ponencia 

Gaceta N° 236/14 
Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN SENADO 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA ARCHIVADO POR VENCIMIENTO DE TERMINOS. ART. 190, LEY 5o DE 1992. 
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Senado: 179/14 POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 15 DE LA LEY 270 DE 1996 
ESTATUTARIA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

(Sala de Casación Laboral) Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR MINISTRO DE TRABAJO: DR RAFAEL PARDO RUEDA 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 4/2/2014 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS JESUS IGNACIO GARCIA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 121/14 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 154/14 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 153 DE LA CONSTITUCIÓN. 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  
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Senado: 180/14 
POR LA CUAL SE ESTABLECEN LAS BASES PARA LA CREACIÓN DE UNA RED 

NACIONAL DE ACCESO A SERVICIOS MÓVILES. 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JUAN MARIO LASERNA, EUGENIO PRIETO SOTO. 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 4/3/2014 

REPARTIDO A COMISIÓN SEXTA 

PONENTES PRIMER DEBATE EUGENIO PRIETO SOTO Coord. OLGA SUAREZ MIRA Coord. EFRAIN TORRADO, LUIS 
FERNANDO DUQUE, HERNANDO GUEVARA, MAURICIO AGUILAR, CARLOS BAENA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 153/14 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO RETIRADO POR EL AUTOR. 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  
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Senado: 181/14 POR LA CUAL SE DICTAN MEDIDAS TENDIENTES A PROMOVER EL ACCESO A LOS 
SERVICIOS FINANCIEROS TRANSACCIONALES Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES. (MENSAJE DE URGENCIA) Cámara: 194/14 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO DR: MAURICIO CARDENAS SANTAMARIA. 
MINISTRO DE TECNOLIGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES DR: DIEGO 
MOLANO VEGA 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 4/3/2014 

REPARTIDO A COMISIÓN TERCERA 

PONENTES PRIMER DEBATE COORDINADOR PONENTE: ANTONIO GUERRA DE LA ESPRIELLA. 
HH.SS. CAMILO SÁNCHEZ ORTEGA, FERNANDO TAMAYO TAMAYO, GERMÁN HOYOS. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 6/4/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 9/3/2014 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 125/14 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 202/14 
Segunda Ponencia 

Gaceta N° 352/14 
Texto Plenaria 

Gaceta N° 
474/14 

ESTADO EN SENADO LEY 1735 DE OCTUBRE 21 DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. DAVID BARGUILL, LUIS ANTONIO SERRANO, ÁNGEL CUSTODIO CABRERA, 
BUENAVENTURA LEÓN, YAIR ARANGO, CARLOS JULIO BONILLA. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 6/4/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 8/26/2013 

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia 
Gaceta 203/14 

Segunda Ponencia 
Gaceta 312/14 

Texto Plenaria 
Gaceta No. 
481/14 

ESTADO EN CAMARA LEY 1735 DE OCTUBRE 21 DE 2014 

El presente proyecto de ley tiene por objeto, dictar medidas tendientes a promover el acceso a los servicios financieros 
transaccionales. (Inclución Financiera) 
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Senado: 182/14 POR LA CUAL SE REFORMA LA LEY 1561 DE 2012. LEY N° 1561: ESTABLECER 
PROCESO ESPECIAL PARA OTORGAR TITULOS A POSEEDOR MATERIAL DE 

BIENES INMUEBLES. Cámara: 149/14 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. EDUARDO ENRIQUEZ MAYA 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 4/7/2014 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S: EDUARDO ENRIQUEZ MAYA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE H.S. JOSE OBDULIO GAVIRIA 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 6/3/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 10/7/2014 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 131/14 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 148/14 
Segunda Ponencia 

Gaceta N° 420/14 
Texto Plenaria 

Gaceta N° 
703/14 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE RENDIR PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN CAMARA 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE H.R. HUMPREY ROA SARMIENTO 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA PENDIENTE RENDIR PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN CAMARA 
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Senado: 
183/14 Acum 185/14, 
191/14 

POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL ARTÍCULO 118A, SE MODIFICA EL ARTÍCULO 
104 DE LA LEY 599 DE 2000 Y SE MODIFICA EL ARTÍCULO 351 DE LA LEY 906 DE 

2004. 

(Ataque con ácido.) 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. CARLOS ALBERTO BAENA LOPEZ, ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE. 
 H.R: GLORIA STELLA DIAZ ORTIZ. 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 4/9/2014 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE COORDINADOR: HS JESUS IGNACIO GARCIA 
PONENTES: HS JORGE EDUARDO LONDOÑO 
HEMEL HURTADO, JUAN MANUEL CORZO  
CARLOS ENRIQUE SOTO JARRAMILLO 
LUIS CARLOS AVELLANEDA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 135/14 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 162 DE LA CONSTITUCIÓN 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  
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Senado: 184/14 POR LA CUAL SE ADICIONA LA LEY 1527 DE 2012” POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ESTABLECE UN MARCO GENERAL PARA LA LIBRANZA O DESCUENTO DIRECTO Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. EDINSON DELGADO RUIZ 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 4/9/2014 

REPARTIDO A COMISIÓN TERCERA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. JUAN MARIO LASERNA. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 135/14 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 237/14 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Este proyecto tiene por objeto, adicionar la Ley 1527 de 2012, por medio de la cual se establece un marco general para la libranza o 
descuento directo y se dictan otras disposiciones. 
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Senado: 
185/14 Acum 183/14, 
191/14 POR MEDIO DEL CUAL SE AMPLÍA EL TIPO PENAL DE TORTURA Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES. 

(Ataque con ácido.) Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 4/9/2014 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE COORDINADOR: HS JESUS IGNACIO GARCIA 
PONENTES: HS JORGE EDUARDO LONDOÑO 
HEMEL HURTADO, JUAN MANUEL CORZO  
CARLOS ENRIQUE SOTO JARRAMILLO 
LUIS CARLOS AVELLANEDA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 135/14 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 162 DE LA CONSTITUCIÓN 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  
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Senado: 186/14 "POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO NACIONAL, CULTURAL Y 
LITERARIO EL MUNICIPIO DE ARACATACA, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. ARTURO YEPES ALZATE 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 4/21/2014 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. CARLOS BARRIGA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 154/14 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO EN COMISIÓN, ACORDE AL ARTÍCULO 190 DE LA LEY 5a 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

El presente proyecto de ley, busca declarar patrimonio cultural y literario de la nación, al municipio de Aracataca, en el 
departamento del Magdalena. 
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Senado: 187/14 POR MEDIO DEL CUAL SE DICTAN NORMAS ORGANICAS EN MATERIA DEL 
IMPUESTO TERRITORIAL DE LAS ESTAMPILLAS Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES. Cámara: 254/13 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.R: SIMÓN GAVIRIA, FABIO AMÍN, GERMÁN BLANCO, ORLANDO CLAVIJO, LUIS A 
SERRANO, EDUARDO PEREZ, BUENAVENTURA LEON, NANCY CASTILLO, JHON 
CARDENAS, ANGEL CUSTODIO CABRERA, HERIBERTO ESCOBAR, JAIME SERRANO, DAVID 
BARGUIL. 

ORIGEN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

FECHA DE PRESENTACIÓN 3/20/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN TERCERA 

PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. BERNARDO ELÍAS VIDAL, FUAD CHAR ABDALA, GERMÁN VILLEGAS. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE H.R: SIMON GAVIRIA, CARLOS CUENCA, HERIBERTO ESCOBAR, FABIO AMIN, LEON 
RAMIREZ, CARLOS NARANJO 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 6/4/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 4/1/2014 

PUBLICACIONES Exposición de Motivos 
Gaceta N° 133/13 

Primera Ponencia 
Gaceta N° 344/13 

Segunda Ponencia 
Gaceta N° 653/13 

Texto Plenaria 
Gaceta N° 
139/14 

ESTADO EN CAMARA TRÁNSITO A SENADO 

La presente ley tiene por objeto fijar el marco general que regule los elementos esenciales de la obligación tributaria, en las leyes 
que autoricen la emisión del impuesto territorial de estampillas, así como s u recaudo, control y vigilancia por parte de los 
organismos de control respectivos. 

 

Delimitar los parámetros generales en relación con la competencia legal del poder impositivo derivado de los entes territoriales, en 
la producción normativa de Ordenanzas Departamentales y Acuerdos Distritales o Municipales, respecto de las leyes que autoricen 
la emisión del impuesto territorial de estampillas. 
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Senado: 188/14 POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN NUEVOS PARÁMETROS PARA LA 
ATENCIÓN Y DISTRIBUCIÓN  DE LA ESTAMPILLA PARA EL BIENESTAR DEL 

ADULTO MAYOR Cámara: 026/13 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.R. GERARDO TAMAYO TAMAYO. 

ORIGEN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

FECHA DE PRESENTACIÓN 7/24/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN TERCERA 

PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. BERNABÉ CELIS, SAMUEL ARRIETA, FERNANDO TAMAYO. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE H.S: FERNANDO TAMAYO, BERNABE CELIS 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 8/12/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 10/1/2014 

 Exposición de Motivos. Primera Ponencia 

Gaceta N° 259/14 
Segunda Ponencia 

Gaceta N° 455/14 
Texto Plenaria 

Gaceta N° 
593/14 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE SANCIÓN 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. Gerardo Tamayo, Libardo Taborda. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 9/25/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 4/14/2014 

PUBLICACIONES Exposición de Motivos 
Gaceta 554/13 

Primera Ponencia 
Gaceta 640/13 

Segunda Ponencia 
Gaceta No 866/13 

Texto Plenaria 
Gaceta No 
139/14 

ESTADO EN CAMARA PENDIENTE SANCIÓN 

La presente ley tiene por objeto la protección a las personas de la tercera edad o adultos mayores en situación de vulnerabilidad o 
en estado de indigencia o extrema pobreza, a través de las instituciones denominadas Centros Vida y Centros de Bienestar del 
Adulto Mayor, que contribuyen a brindarles una atención integral a sus necesidades y mejorar su calidad de vida. 
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Senado: 189/14 POR LA CUAL SE ESTABLECEN LOS MECANISMOS DE INTERVENCIÓN DEL 
ESTADO PARA PROTEGER A LOS USUARIOS, GARANTIZAR LA CALIDAD DE LOS 

SERVICIOS Y PROMOVER LA COMPETENCIA EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. EUGENIO PRIETO SOTO, JUAN MARIO LASERNA, ALEXANDER LÓPEZ MAYA. 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 4/22/2014 

REPARTIDO A COMISIÓN SEXTA 

PONENTES PRIMER DEBATE EFRAIN TORRADO Coord., ALEXANDER LÓPEZ Coord., EUGENIO PRIETO SOTO, LUIS 
FERNANDO DUQUE, JORGE HERNANDO PEDRAZA, MAURICIO AGUILAR, CARLOS BAENA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 153/14 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO RETIRADO POR EL AUTOR. 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  
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Senado: 190/14 
POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN RINDE HONORES A LA MEMORIA DEL 

NOBEL, GABRIEL GARCÍA MÁRQUEZ. 
Cámara: 209/14 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S.  CARLOS BARRIGA, JUAN F CRISTO, FÉLIX VALERA, RODRIGO VILLABA, MYRYAM 
PAREDES, ALEXANDER LÓPEZ, CARLOS BAENA, CLAUDIA WILCHEZ, JORGE GUEVARA, 
CESAR TULIO DELGADO, GLORIA INÉS RAMÍREZ, MARITZA MARTÍNEZ, HERNáN 
SERRANO, CAMILO SáNCHEZ, CARLOS... 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 4/22/2014 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 6/4/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 6/17/2014 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 154/14 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 238/14 
Segunda Ponencia 

Gaceta 279/14 
Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO SANCION PRESIDENSIAL 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE HR ANTENOR DURAN CARRILLO 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 9/25/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 12/16/2014 

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia 
GACETA 561/14 

Segunda Ponencia 
GACETA 704/14 

Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Con esta iniciativa se busca que con ocasión al fallecimiento de Gabriel García Márquez, la Nación honre la memoria y legado del 
más grande colombiano, humanista, literato y demócrata, lo cual, suscita el justo interés en ofrecer este homenaje que resulte 
perdurable en el tiempo y útil a la sociedad de acuerdo al ideario garciamarqueano, que vaya más allá de los homenajes 
convencionales que recibió a lo largo de su vida, en sintonía con el sentimiento que despertó no solo a nivel nacional sino 
internacional su partida. 
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Senado: 
191/14 Acum 183/14, 
185/14 POR MEDIO DE LA CUAL SE TIPIFICA EL DELITO DE DEFORMACIÓN, 

DESFIGURACIÓN O MUTILACIÓN CON SUSTANCIAS ADICIONANDO LA LEY 599 
DE 2000 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. HONORIO GALVIS A. 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 4/22/2014 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE COORD: HS JESUS IGNACIO GARCIA  
PONENTES: JORGE EDUARDO LONDOÑO 
HEMEL HURTADO 
JUAN MANUEL GARCIA 
CARLOS ENRIQUE SOTO 
LUIS CARLOS AVELLANEDA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 154/14 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 162 DE LA CONSTITUCIÓN 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  
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Senado: 192/14 POR LA CUAL SE ESTABLECEN REGLAS ESPECIALES PARA DISOLVER SOCIEDADES, 
SE CREA UN TRÁMITE BREVE DE LIQUIDACIÓN Y SE ESTABLECEN OTRAS 

DISPOSICIONES Cámara: 077/13 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.R. SIMÓN GAVIRIA, ALEJANDRO CHACÓN,  JAIME RODRÍGUEZ, GERARDO TAMAYO, 
CARLOS JULIO BONILLA 

ORIGEN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/27/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN TERCERA 

PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. ARLETH CASADO DE LÓPEZ. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN SENADO 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. SIMÓN GAVIRIA, ALEJANDRO CHACÓN,  JAIME RODRÍGUEZ, GERARDO TAMAYO, 
CARLOS JULIO BONILLA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 11/5/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 3/19/2014 

PUBLICACIONES Exposición de Motivos 
Gaceta 675/13 

Primera Ponencia 
Gaceta 797/13 

Segunda Ponencia 
Gaceta 985/13 

Texto Plenaria 
Gaceta 127/14 

ESTADO EN CAMARA HACE TRÁNSITO A SENADO. 

El presente proyecto de ley busca establecer reglas especiales para disolver sociedades,  y se crea un trámite breve de liquidación. 
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Senado: 193/14 POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN SE VINCULA A LA CELEBRACIÓN DE LOS 
SETENTA (70) AÑOS DE EXISTENCIA DE LA UNIVERSIDAD DE CALDAS Y SE 
AUTORIZA EN SU HOMENAJE LA FINANCIACIÓN DEL CENTRO CULTURAL 

UNIVERSITARIO EN SUS ETAPAS III Y III Cámara: 273/13 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.R. ADRIANA FRANCO, JUANA CAROLINA L, CARLOS URIEL NAVARRO, JAIRO 
QUINTERO, HERNÁN PENAGOS, HERNAN HERNÁNDEZ, 
H.S.. LUSI EMILIO SIERRA, MAURICIO LIZCANO, JAIME ALONOS ZULUAGA. 

ORIGEN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

FECHA DE PRESENTACIÓN 4/4/2013 

REPARTIDO A COMISIÓN CUARTA 

PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. ÓSCAR MAURICIO LIZCANO, JAIME ALONSO ZULUAGA. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR. JUAN FELIPE LEMUS URIBE. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 6/18/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 4/1/2014 

PUBLICACIONES Exposición de Motivos 
Gaceta 189/13 

Primera Ponencia 
Gaceta 384/13 

Segunda Ponencia 
Gaceta 625/13 

Texto Plenaria 
Gaceta 127/14 

ESTADO EN CAMARA HACE TRÁNSITO A SENADO. 

El presente proyecto de ley busca que la nación se vincule a la celebración de los 70 años de la Universidad de Caldas. 
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Senado: 194/14 POR EL CUAL LA NACIÓN RINDE HOMENAJE AL MUNICIPIO DE SUBACHOQUE, 
EN EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, CON MOTIVO DE LA 

CELEBRACIÓN, DE LOS DOSCIENTOS CUARENTA (240) AÑOS DE SU FUNDACIÓN 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES Cámara: 205/12 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. MILTON RODRÍGUEZ 
H.R BUNEVANETURA LEÓN. 

ORIGEN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

FECHA DE PRESENTACIÓN 11/7/2012 

REPARTIDO A COMISIÓN CUARTA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. JUAN CARLOS RESTREPO. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR JOSÉ BERNARDO FLOREZ ASPRILLA. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 6/18/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 3/25/2014 

PUBLICACIONES Exposición de Motivos 
Gaceta 802/12 

Primera Ponencia 
Gaceta 235/13 

Segunda Ponencia 
Gaceta 655/13 

Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA HACE TRÁNSITO A SENADO. 

El presente proyecto de ley tiene por objeto unirse a la celebración de los 240 años de fundación del municipio de Subachoque. 
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Senado: 195/14 
POR LA CUAL SE RECONOCE Y REGLAMENTA EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD DEL 

LUSTRADO DE CALZADO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 
Cámara: 071/12 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.R. VICTORIA VARGAS VIVES, YOLANDA DUQUE. 

ORIGEN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

FECHA DE PRESENTACIÓN 8/8/2012 

REPARTIDO A COMISIÓN SEPTIMA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. GLORIA INÈS RAMÌRES RIOS. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE HH.RR.  YOLANDA DUQUE, PABLO SIERRA LEÓN. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 11/20/2013 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 3/25/2014 

PUBLICACIONES Exposición de Motivos 
Gaceta 502/12 

Primera Ponencia 
Gaceta 640/12 

Segunda Ponencia 
Gaceta 278/13 

Texto Plenaria 
Gaceta 127/14 

ESTADO EN CAMARA ARCHIVADO POR VENCIMIENTO DE TERMINOS. 
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Senado: 196/14 POR LA CUAL SE ADICIONA UN INCISO AL ARTÍCULO 372 DEL CÓDIGO PENAL"   
ARTÍCULO 372. "CORRUPCIÓN DE ALIMENTOS, PRODUCTOS MÉDICOS O 

MATERIAL PROFILÁCTICO. Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JUAN CARLOS VÉLEZ URIBE. 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 4/29/2014 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. JUAN CARLOS VÉLEZ URIBE. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 165/14 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 162 DE LA CONSTITUCIÓN 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  
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Senado: 197/14 MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS Y TRÁMITES ADMINISTRATIVOS 
COMPLEMENTARIOS Y MODIFICATORIOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES A 

LA LEY 1448 DE 2011" VÍCTIMAS DE TIERRA. Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JUAN FERNANDO CRISTO, LUIS CARLOS AVELLANEDA. 
 H.R. GUILLERMO RIVERA. 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 4/29/2014 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE COORDINADOR: HS JUAN MANUEL GALAN P 
PONENTES: HS MANUEL ENRIQUE ROSERO 
JORGE EDUARDO LONDOÑO 
LUIS CARLOS AVELLANEDA 
HEMEL HURTADO 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 210/14 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 162 DE LA CONSTITUCIÓN 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  
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Senado: 198/14 
POR EL CUAL SE EXPIDE  LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 
Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE, ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCCA, HERNÁN 
ANDRADE, EDINSON DELGADO, CARLOS BAENA, HEMLE HURTADO. 
 HH.RR. GLORIA STELLA DÍAZ, HERIBERTO ARRECHEA, BERNARDO FLÓREZ. 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 5/7/2014 

REPARTIDO A COMISIÓN QUINTA 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 193/14 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

El presente proyecto tiene por objeto,  expedir la ley general de pesca. 
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Senado: 199/14 POR LA CUAL SE RINDE HOMENAJE A UN CIUDADANO MERITORIO 
ASIGNÁNDOLE SU NOMBRE A UNA OBRA DE INTERÉS PÚBLICO" 

 "EXMINISTRO ANDRÉS URIEL GALLEGO Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JUAN CARLOS VÉLEZ URIBE. 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 5/7/2014 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. JUAN LOZANO RAMÍREZ. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 193/14 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 258/14 
Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO EN COMISIÓN, ACORDE AL ARTÍCULO 190 DE LA LEY 5a 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

El presente proyecto de ley tiene por objeto, brindar honores al exministro, Andrés Uriel Gallego. 
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Senado: 200/14 POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA, EL ACUERDO MARCO DE LA ALIANZA DEL 
PACÍFICO, SUSCRITO EN PARANAL, ANTOFAGASTA, REPÚBLICA DE CHILE, EL 6 

DE JUNIO DE 2012. (Mensaje de Urgencia.) Cámara: 202/14 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES MARÍA ÁNGELA HOLGUÍN. 
MINISTRO DE INDUSTRIA Y TURISMO, SANTIAGO ROJAS. 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 5/13/2014 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE HH.SS. ÉDGAR ESPÍNDOLA, ROY BARRERAS, CARLOS RAMIRO CHAVARRO. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE HH.SS. ÉDGAR ESPÍNDOLA, ROY BARRERAS, CARLOS RAMIRO CHAVARRO. 

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 5/28/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 6/17/2014 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 200/14 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 230/14 
Segunda Ponencia 

Gaceta 252/14 
Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO LEY 1721 DEL 27 DE JUNIO DE 2014 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE H.R. PEDRO PABLO PÉREZ. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE H.R. PEDRO PABLO PÉREZ. 

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 5/28/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 6/17/2014 

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia 
Gaceta 231/14 

Segunda Ponencia 
Gaceta No. 266/14 

Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

Busca aprobar, el acuerdo marco de la alianza del pacífico, suscrito en Paranal, Antofagasta,República de  Chile. 
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Senado: 201/14 POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES PARA GARANTIZAR A LA 
POBLACIÓN DE AGRICULTORES Y PESCADORES COLOMBIANOS EL ACCESO A 

UNA PENSIÓN DE JUBILACIÓN CAMPESINA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JUAN CORDOBA SUAREZ, GUILLERMO ANTONIO SANTOS, JUAN SAMY MERHEG, 
ARTURO YEPES ALZATE, EFRAIN CEPEDA, GRABRILE ZAPATA, FERNANDO TAMAYO, 
MIRIAN PAREDES, ROBERTO HERLEIN Y OTROS 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 5/15/2014 

REPARTIDO A COMISIÓN SEPTIMA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.SS. GUILLERMO SANTOS MARÌN, GABRIEL ZAPATA, ARTURO YEPES. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

La presente ley tiene como objeto establecer una pensión de jubilación para los trabajadores del campo dedicados a la agricultura y 
los pescadores artesanales en Colombia que alcancen 65 años de edad y que al momento de promulgarse la presente ley tengan 
una edad mínima de 55 años, quienes debido a su situación socioeconómica no tendrían oportunidad de recibir una pensión sin 
apoyo estatal. 
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Senado: 202/14 POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA LA LEY 136 DE 1994, EL DECRETO LEY 1421 
DE 1993 Y EL DECRETO EXTRAORDINARIO 1222 DE 1986, SE DICTAN NORMAS 

PARA CREAR LA COMISIóN PARA LA EQUIDAD DE LA MUJER EN LOS CONCEJOS 
Y ASAMBLEAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. Cámara: 

 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE, GLORIA INES RAMIREZ, DAIRA GALVIS, ARLETH 
CASADO, NORA MARIA GARCIA, TERESITA GARCIA ROMERO, MARITZA MARTINEZ 
ARISTISABAL, KARIME MOTTA, CLAUDIA JEANETH WILCHEZ. 
H.R. ANGELA MARIA ROBLEDO, ROSMERY MARTINEZ ROBLEDO. 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 5/20/2014 

REPARTIDO A COMISIÓN PRIMERA 

PONENTES PRIMER DEBATE HS DORIS CLEMENCIA VEGA QUIROZ 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 218/03 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 162 DE LA CONSTITUCIÓN 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  
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Senado: 203/14 POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA BIEN DE INTERÉS CULTURAL DE LA 
NACIÓN EL SANTUARIO DE NUESTRA SEÑORA DE LA SALUD DE BOJACÁ, Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. Cámara: 213/14 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. JUAN FRANCISCO LOZANO RAMIREZ. 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 5/27/2014 

REPARTIDO A COMISIÓN SEGUNDA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. JUAN FRANCISCO LOZANO RAMIREZ. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB. 6/4/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 6/18/2014 

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 237/14 

Primera Ponencia 

Gaceta N° 252/14 
Segunda Ponencia 

Gaceta 258/14 
Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN CAMARA 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE HR EFRAIN A. TORRES M. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos 
Gaceta N° 237/14 

Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

El presente proyecto de ley busca rendir homenaje al Santuario de Nuestra Señora de la Salud de Bojacá, el cual cumple 385 años 
desde que se ordenó su construcción el día 11 de agosto de 2014, mediante su declaración como bien de interés cultural de la 
Nación. 
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Senado: 204/14 POR MEDIO DEL CUAL SE INCREMENTAN LAS PENSIONES DE FORMA ANUAL, EN 
EL MISMO PORCENTAJE EN QUE SE INCREMENTA EL SALARIO MINIMO LEGAL 

MENSUAL VIGENTE. Cámara: 
 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.S. ALEXANDER LOPEZ MAYA 

ORIGEN SENADO DE LA REPUBLICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN 6/11/2014 

REPARTIDO A COMISIÓN SEPTIMA 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
Gaceta N° 258/14 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO ARCHIVADO SEGÚN ART 190 LEY 5/92, 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE  

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos Primera Ponencia Segunda Ponencia Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  
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Senado: 205/14 POR EL CUAL SE CREAN LAS BECAS PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR (TÉCNICA, 
TECNOLÓGICA Y UNIVERSITARIA), SE MODIFICA LA LEY 21 DE 1982, LA LEY 1607 

DE 2012 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. Cámara: 144/13 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.R. JHON JAIRO CARDENAS MORAN, H.R. EDUARDO JOSE CASTAÑEDA MURILLO, H.R. 
ALEJANDRO CARLOS CHACON CAMARGO, H.R. JUAN FELIPE LEMOS URIBE, H.R. 
ALFREDO GUILLERMO MOLINA TRIANA, H.R. LUIS FERNANDO OCHOA ZULUAGA, H.R. 
ELIAS RAAD HERNANDEZ, H.R. ADOLFO LEON RE 

ORIGEN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

FECHA DE PRESENTACIÓN 6/24/2014 

REPARTIDO A COMISIÓN TERCERA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S ANTONIO GUERRA DE LA ESPRIELLA 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE RENDIR PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN SENADO 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE H.R. ALEJANDRO CARLOS CHACON CAMARGO, 
H.R. JAIME RODRIGUEZ CONTRERAS, 
H.R. LUIS ANTONIO SERRANO MORALES, 

PONENTES SEGUNDO DEBATE H.R. ALEJANDRO CARLOS CHACON CAMARGO, 
H.R. JAIME RODRIGUEZ CONTRERAS, 
H.R. LUIS ANTONIO SERRANO MORALES, 

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 6/3/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 6/19/2014 

PUBLICACIONES Exposición de Motivos 
Gaceta N° 886/13 

Primera Ponencia 
Gaceta N° 1014/13 

Segunda Ponencia 
Gaceta N° 301/14 

Texto Plenaria 

ESTADO EN CAMARA  

(Regimen de Subsidio Familiar) y (Materia Tributaria) 
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Senado: 206/14 POR EL CUAL LA NACIÓN SE VINCULA A LA CELEBRACIÓN DE LOS 30 AÑOS DEL 
FESTIVAL NACIONAL DE GAITAS “FRANCISCO LLIRENE” QUE SE CELEBRA EN EL 

MUNICIPIO DE OVEJAS, DEPARTAMENTO DE SUCRE, SE RECONOCE COMO 
PATRIMONIO CULTURAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES Cámara: 166/13 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.R. NICOLAS DANIEL GUERRERO MONTAÑO 

ORIGEN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

FECHA DE PRESENTACIÓN 6/24/2014 

REPARTIDO A COMISIÓN CUARTA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S. JULIO MIGUEL GUERRA SOTO 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. Primera Ponencia 

Gaceta 464/14 
Segunda Ponencia 

Gaceta N° 853/14 
Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE DISCUTIR PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN SENADO 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE H.R NICOLAS DANIEL GUERRERO M. 
H.R JAVIER ALBERTO VASQUEZ. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB. 4/9/2014 

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB. 6/18/2014 

PUBLICACIONES Exposición de Motivos 
Gaceta N° 1040/13 

Primera Ponencia 
Gaceta N° 127/14 

Segunda Ponencia Texto Plenaria 
Gaceta 313/14 

ESTADO EN CAMARA  
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Senado: 207/14 POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA LA DIRECCIÓN DE SALUD MENTAL Y ASUNTOS 
PSICOSOCIALES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA POLÍTICA DE SALUD MENTAL 

EN COLOMBIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES Cámara: 120/13 

TRAMITE EN SENADO DE LA REPUBLICA 

AUTOR H.R. FABIO RAUL AMIN SALEME, H.R. LINA MARIA BARRERA RUEDA, H.R. DIELA LILIANA 
BENAVIDES SOLARTE, H.R. GLORIA STELLA DIAZ ORTIZ, H.R. EDUARDO ENRIQUE PEREZ 
SANTOS, H.R. ALBA LUZ PINILLA PEDRAZA, H.R. ANGELA MARIA ROBLEDO GOMEZ, H.R. 
ARMANDO ANTONIO ZABARA 

ORIGEN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

FECHA DE PRESENTACIÓN 6/24/2014 

REPARTIDO A COMISIÓN SEPTIMA 

PONENTES PRIMER DEBATE H.S ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ, JAVIER MAURICIO DELGADO MARTÍNEZ. 

PONENTES SEGUNDO DEBATE  

FECHAAPROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

 Exposición de Motivos. 
826/13 

Primera Ponencia Segunda Ponencia  Texto Plenaria 

ESTADO EN SENADO PENDIENTE RENDIR PONENCIA PRIMER DEBATE EN SENADO 

TRAMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES 

PONENTES PRIMER DEBATE H.R. CARLOS ENRIQUE AVILA DURAN, 
H.R. HOLGER HORACIO DIAZ HERNANDEZ, 

PONENTES SEGUNDO DEBATE H.R. CARLOS ENRIQUE AVILA DURAN, 
H.R. HOLGER HORACIO DIAZ HERNANDEZ, 

FECHA APROBACIÓN PRIMER DEB.  

FECHA APROBACIÓN SEGUNDO DEB.  

PUBLICACIONES Exposición de Motivos 
Gaceta No. 826/13 

Primera Ponencia 
Gaceta No. 975/13 

Segunda Ponencia 
Gaceta No. 137/14 

Texto Plenaria 
313/14 

ESTADO EN CAMARA  
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